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1 ª SESION DE INSTALACION 

Presentes 

Barra 
Broches 
Bustillos 

Dia l 1 de Febrero de 1881 

Reunidos los S. S. C. C .. onotodos al márgen 
bajo la presidencia del Sr. Superintendent.e 
se decloró por éste abierta la pl'imera sesion 
de instalacion del Consejo. 

Se dió lect.ura al decreto del P. E. fecha 
Guido 1 º· del corriente, nombrando el Superinten-
Larroque dent.e de Escuelas, el personal del Consejo y 
Navo.rro Viola los demás empleados de las oficinas; en segL1ida 
V. Gelderen se leyó el de 28 de Enero ppdo organizando 
Wilde el C. Nacional de Educacion, con lo que el 
Sr. Superintendente declaró instalada est.a Corporacion. 

En seguida tomó la palabra para hacer algunas observa
ciones genel'Oles sobre las funciones del Consejo y del Supe· 
rintendente, y sobre la manera de obviar llis diílculfades que 
pudieran originarse en la prác·tica eu la administrocion 6. corgo 
de una corporacion de ocho miembros dificultada por ello para 
espedirse eu lo eiecutivo, creyendo que ellas se hollaban re
mediado.s por la funcion y el tít.ulo de Superintendente ntri
buidos al Presidenle del Consejo, título que por sí, por su 
orígen y su siguificado determinaba de una manera esplfcita 
la accion del funcionat·io; que su propósito er11 que el Consejo 



se organizáro. en comisiones especiales para los distintos ór
denes de tareas, obten iéndose <le esta manera resultados mas 
eficaces, considerando perjud iciales las sesiones diarias. Asia• 
tiendo el Consejo á estas observacioues que el Sr. Superinten· 
dente pondría en práctica en oportunidad, éste nombró una 
Comision compuesta de los Co11sejeros Navarro Viola y 
Bana para entenderse con el Consejo de Eduoacioo de la Proviu· 
cia, á los efectos del art. 2° del acuerdo de fecha 12 de Enero 
ppdo., celebrado entre el P. E. de la Nacion y el de la Pro• 
viocia, a.l que se había dado lectura préviawente, quedando 
tambien esta Comision encargada de consultar al Sr. Ministro 
de I. Pública si las Esco.elas Normales de Maestras y Maestros 
ingresaban á la jurisdiccioa Nacional, en virtud de haber in
dicado el Cons~jero Barra la necesidad de conocer la resolu
cion del Ministerio á este respecto. 

Despues de esto, el Sr. Presidente declaró dausuro.da la se
sion, quedando citac!_o el Consejo pam el Lúnes próximo á las 
2 de la tarde. 

D. F. S.ARNU:N1'0. 

J. A. Costa. 
Secl'elari o 

SESION II 

Dia 14 de Febrero de l881 

Presentes Leida y aprobada el acta de la anterior, et 
Superintendente declaró abier ta la sesion 

Superintendente siendo las 12 1 ¡2 del dia. 
Burra El Consejero • Navarro Viola. dió cuenta 
Broches de las j estiones que á él y al Consejero Bar-
Bustillos ra hubian sido encomendadas ante el Sr. Mi• 
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nistro de Instruccion Pública y el ◊Jnsejo 
de Educacion de la Provincia. 

Manifestó relutiYamen te á la pi·imet·a, que 
el Sr. Ministro defería. á este Consejo la adOJ?· 

Con avi.so cion de las medidas convenientes respecto de 
Van Gelderen las E$cuelas Normales, auticipando su apro

bacion á lo qu e decidie ra. 
Sin aviso En consecuencia quedó aplazada la consí-

,Vilde derucion de este asun to para la sesion próxi· 
ma, á la que traería el Superintendente su opioion sobre la 
materia coo los datos del caso. 

El Consejero Navarro Viola manifestó en seguida, qne con 
el Cousejero Bana se habian apersonado al Presidente del 
Consejo de Educacion de la Provincia, y lratado sobre los pun
tos principales qne debían ser materia de arreglo en tre amlms 
corporaciones, encontrándose de acuerdo en las considera
cion es generales que sobre ellos se emitiéroo. 

El Consejero espuso detalladamente la conferencia tenida, 
rnyos resultados definitivos quedaban pendieutes de los li · 
qo idaciones qne debía hacer practicar el Consejo de Edoca
cion de la Provincia, para presentarlas y resol ver sobre ellas 
en una próxima reuniou. 

E l Superintendente hizo conocer al Consejo algunos dalos 
y observaciones de iuformes de Educacion de los Esb1dos Uni
dos sobre las funciones de los Consejos y Supel'in tendentes de 
Escuelas en varios estados, y conforme á las ideas que había 
emitido en lo. sesion anterior. 

Se acordó pasar circular á los Consejos Escolares para que 
sin perjuicio de lo resuelto en el decreto de 28 de ele l!:nero, y 
provisol'in.mente, dispongau la. reapertura de las Escuelas Co
munes el dia 16 del corriente á la hora de costumbre, resol
viendose publicar ea los diarios esta misma indicacion, hacién
dola tumbien direct.ameute á los maestros. 

Se acordó á indicacíon del Consejero Navarro Viofa cl iri
jir nota al Consejo de San Cristóbal, para que inme<liuta
mente levante un presupuesto de las refaciones necesarias en el 
edificio de la Escnela del Cementerio del Sud que amenaza 
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ruino., á fin de hacerlos practicar á la mayor brevedud, sus· 
pendiendo entre tanto la rea_pertura de la Escuela. 

Se levantó lo. sesion á las 2 1[2 p. m resolviéndose antes 
agregar á la presente acta los decretos de ot·ganizacion de 
fecha 28 de Eoer(J ppdo y 1 ° de Febrero corriente, los que 
se insertan á continuacion. 

Bueuos Aires, Enero 28 de 1881. 

Por cuanto es urgente proveer o.1 gobierno de las Escuelas de 
la Capital para no dañar á la educacioo coomn por la inter
ru_pcioo de l os cnl'sos escolares.-

Y C ONSIDERANDO : 

1 º Que mientras el Honorable Congreso no dicte la ley de edu• 
cacion que ha de rejir en el territorio federal izado, corresponde 
al Poder Ejecuti 'l"O adoptar las medidas conducen Les al régi rnen 
y admioistracion de sus escuelas, tanto mas, cuanto que 111 ley 
nacional de 21 de Setiembre últ.imo le antoriza suficientemente 
para adoptar las medidas y hacer los gastos que su ejecucion 
demande. 

2° Que es conveniente conservur entre tanto las disposiciones 
escolares que han estado en vigencia, en cuanto ellas sean 
adaptt~bles y compatibles con el gobierno constitucional de lit 
Capital. 

3c Que es igualmentecon,enientey económico reunir en un 
solo departamento la adrninistracion de los establecimientos de 
educacion, á que la Nacion provee directamente, 6 por sub'l"en
icones del Tesoro público. 

Por tunto: 

El Presidente de la República-

DECRETA : 

Art. 1 e Interio el Honorable Congreso provee por una ley es
pecial á la educacion comun en el territorio de IR- Capital, con 
tinuorán vigentes en ella las instituciones escolares de la P1·0• 
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vincia con las modificaciones que estalilece el presente decreto• 
Art. 2"' El departamento de la Capital formará un solo 

distrito escolar quedando por lo t.anto sin efecto las disposi
ciones del § 4"' del Cap. 2º de la ley Provincial de .26 de 
Setiembre de 1776 y demás disposiciones espnrcidas en el 
cuerpo de ella que se relacionan con las funciones escolares 
de distrito. 

Art. 3° Créase un Consejo Nocional de Edncacion á cuyo 
cargo estará la direccion facult.ati va y la admi nistracion gene
ral del distl'ito escolar de la Capital con arreglo á las disposi-
nes de la citada ley. • 

Art. 4° E l Consejo Nacional de Educacioo se compon
drá de un Superintendente General, Presidente del mismo, 
y de ocho vocales, que serán inspectores de Educo.cio11, nom
brados por el Podei· Ej ecutivo y rento.dos con los fondos del 
Tesoro Nacional. 

Ad. !'>º Mientras el Honorable Congreso designe los suel
dos que deberán gozar los miembros del Consejo y empleados 
de la Secretaria, quedan estos fijados en el modo y forma si
guiente: 

Superintend ente: sueldo mensual. ... . . , . . . . . . . . . tF 500 
Ocho vocales Inspectores de Educacion á gJ' .250 

cado. uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . , 2000 
Secretario . ........ ... ... . . . .. . ... ....... ....... . 250 
Pro-Secretario . . . . . . . . . . . . . . , .. .. .. , . , . . . , .... . . .200 
Contador Mayor .. .. .. . . . . . . . . . .... ..... . .. ...... . 200 
Dos contadores auxiliares á 150 fF cada uno .... . 300 
Un Bibliotecario y ArchiYero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1W 
Un Oficial 1 ° . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
Tres Escribientes á $fs. 60 cada uno..... . . . . . . . . . . . 180 
Un Mayordomo . . .... . • .. • .. . . .. . . . . .. . . .. .. .. 40 
Un portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

.A.rL. 6° El Consejo Nacional de Educacion se hará cargo de 
Lodos l0s fon dos, útiles y pertenencias del Departamento Esco· 
lar de la Capital, dando cuen ta de ello al Ministro de Ins
trnccion Públicn con el correspondiente in forme. 

Art. 7° El Presidente del Consejo con acuerdo de este pro . 

11 



• 

- 8 -

cederá inmediatamente á proyectar pora el municipio de la 
Capital, la cooslt·uccion de edificios pata escuelas l>ajo un sis
tema completo que responda á las necesidades de la poblo
cion segun su densidad, á cuyo efecto elegirá los tenenos de 
pl'Opiedad pública 6 part.icular en que conveuga construir los 
edificios;determinará en un plano del municipio la nbicacion de 
los terrenos elejidos, y hará trazar pornn arquitecto competente 
en esta ch1se de coastrucciones, los planos y presupuestos de 
las escuelas que sea necesario edificar. Proyectará a.s1 mismo la 
construccion ó adqnisicion de un edificio apropiado para el mas 
prnoto establecimiento de una Escnela de Artes y Oficios que 
responda á ltis necesidades industriales del país, pudiendo ele 
jido entre los de propiedad pública que puedan ser adaptados 
al efecto. 

Art. s~ La. Contaduría del Consejo Nacional de Educacion 
abrirá unacuentn especial al DistriLo Escolar de la Capital, lo 
que arrancará con el Haber que le corresponde por Hquidacion 
de fondos con la administracion Escolar de la Prov incia. 

Art. 9° Qnedan bajo la dit-eccion facull:o.liva y administra· 
tiva del Consejo Nacional de Edncacion; las escuelas de las 
colonias y tenitorios nacionales, á las r¡ue proveerá el Consejo 
por medio de sus inspeclores con los fondos del Tesoro Nacio
nal, des tinados á la educacion comun en ellas . 

.Art. 10. Queda tumbien á cargo del Consejo, el fomento de 
las escoel_as que las provincias sostienen por subvenciones 
nacionales; y sus atribuciones son las conferidas á la Comision 
Nacionol de Ed ucacion µor ley de 25 de Setiembre de 1871 y 
<lemas disposiciones vigentes. 

Art. 11. Queda en consecuencia suprimida la Comision Na
cional de Educacion, dándose las gracias á nombre del Go
bierno á los señores L1ue actt1almente la componen, por los 
importantes servicios que han prestado al pais eu este destino. 

Art. 12. El Consejo Nacional de Edncacion urbitt'arli las 
disposiciones convenientes para garantir la fiel inversion <le 
los fondos que se distribuyen á las provincias en virtud de la ley 
de subvenciones á la erlucacion comun, y las propondrá al Mi. 
nisterio de lns1rnccion Pública para su adopcioo. 

http:Conse.io
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Al't. 13. Se elevat·án por conducto del Consejo y se despa
charán con su in forme, bodos ]os espedientes 6 gestiones sobre 
constru ccion y reparacion de edificios para escne]as en las 
¡:irovinci4S, colonias y territorios nacionales, adquisicioo de mo
biliario y material científicr,, pago de sueldos y <lemas gastos á 
cargo de] Tesoro Nacional. 

Art. 14. La Contaduria de] Consejo abrirá una cuento. gene
ral á 1as escuelas subvencionadas de las provincias y á las de 
las colonias y territorios nacirnales, bajo la denomi nacion de 
«Educacion Comun de la Nacioo, , cuyo habe1· lo formarán ]as 
rentas votadas á este efecto en e] Presupuesto Genera 1. 

Art. 15. Quedan así mismo á cargo del Consejo, h1 Biblioteca 
Nacional y el fomento de 1hs Bibliotecas Populares, con arre
glo á las disposiciones vigentes, cuyos gastos se cargarán á la 
cuenta gene ral de que habla el art.ículo anterior. 

Art. 16. El Consejo funcionará diariamente en un edificio 
apropiado, al qu e se trasladará lo Bibliot.eca Nacional y el ar
chivo de la estinguida Comision Nacional de Educocion, reci
bieodose de ello bajo el correspondien te inventario del que dará 
cuenta al Ministerio, y dispondrá la conservacion bajo inventa• 
rio del mate rial cientUico que se adqnien1 para proveer á los 
establecimientos de erlncacion, el que esta J"á á su cargo y del 
que deberá llevar prolija cuenta con espresion de las 1:1dquisi• 
ciones que se haga.o y del destino que ellas recibo.o. 

Ad. 17. Los miembros del Consejo ejercerán la inspeccion 
de los establecimientos de educacion en el territorio de la Ca
pital, en las provincias, colonias y terri torios nacionales, perió
dicamente y segun las necesidades públicas lo reqnieran, no 
pudiendo o.useotarse á 1a vez mas de cuatTo inspectores, á fin 
de que el Consejo pueda funcionar diariamente. 

Art. 18. Queda en consecuencia derogado el decreto de Fe
brero 20 de 1879, que crea cuatro inspectores de iostruccion 
primaria en las pro,·iocias. 

A.rt. 19. El Presidente del Consejo presentará á principios 
de Abl'il nn informe especial y deta.llado sobre el . estado de 
la educacioI.L en el territorio de 1a Capital, que comprenda la 
esto.distica de 1n ens~ñanza prirnariu en ellu, métodos y plau de 
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estudios vigen tes, con las reformas que seo necesario introducü
Y el pro,vecto de la ley de educacioo t¡ne ha de presentarse al 
hoooraule Congreso. 

Art. 20. El Cons~jo dictará su Reglamento interno y lo pre
sentará al Miuisterio de Instruccion Pública para su aprobacion, 
pudiendo iotel'inameote adoptar el de la extinguida Comision 
No.ci,)Oal ó el del Coos~jo General de Educacion de la Provin
cia con las consiguientes modiiicaciones. 

Al't . .21. Comuníquese, publíquese y dése o.l Registro Na-
cional. 

, 

ROCA-M. D. Prz,rnRo. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 1 ° de 1881. 

Siendo necesario nombrar el personal del Consejo Nacional . 
de Educacion. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º Nómbrase Superintendente General de Educacion, 
al ciudadano Dou Domingo F. Sarmiento y Vocales Inspectores 
del Consejo, á los Señores Dr. Miguel Navarro Viola, Dr. Don 
Alber to Larroque, Dr. D. J osé A. Wiide, D. Adolfo Van Gel
de1'eu, D. F edei·ico de la Barra, Dr. D. J osé M. Bustillos, Don 
Cád os Guido y Spauo, y D. José A. füoches. 

Art. 2° Nómbrase para la Secretaria·del Consejo: Secretario, 
D. Julio A. Costa ; Pro-Secretario, Don Trinidad S. Osuno.; 
Bibliotecario y Archivero D. Pedro Quiroga; Oficial 1 ° Don 
At1gnsto Belio; Contador Mayor, D. Aureliano García; Conta
dores Aux_íliares, D. Antonio García y Gai·cia y Don Claudino 
Campos: Escribientes D. Florentino A. Loza, Don Camilo D. 
Lopez, y D. Miguel Parpal; Mayordomo, D. Luis. Roygt. 
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Art. 3° El Consejo Nacional de Educacion procederá á ins
talarse y recibirse de los· fondos y demás dependencias del 
mismo, con al'reglo al decreto de 28 de Enero p!'.óximo pasado 
y á los convenios celebrados por el señor Ministro del In terior 
con el se!ior Gobernador de la Provincia, que se comunicarán 
en cópia á los uombrados; debiendo el Consejo dar oportuna· 
mente cuenta de lo obrado. 

Art. 4° Comuníquese, pnblíqutise y dése al Registro Na· 
cional. 

ROCA-M. D. PIZARR.0, 

SESION ID 

Dia 16 de Febrero de 1881 

Presentes 

Superintendente 
Bo.rro. 
Broches 
Guido 
Lo.rroque 
N. Viola 
Wilde 

Con aviso 
Van Gelderen 

Sin aviso 
Bustillos 
pecto. 

Se dió principio á la sesion á las 12 del 
din. 

Se 1ey6 el acta de la sesion ao terior. 
Por observacion del Consejero Larroque se 

acordó consigoar en la presente, que los tér· 
minos dela cootest.acion del Sr. Ministro de I. 
Pública á la Comision de este üonsejo en lo 
relo.tivo á la5 Escuelas Normales, habían sido 
defiriend0 u.l Consejo el estudio de la cuestion 
y el il:fforme consiguiente, que el Sr. Minis· 
tro tomaría por base para su decision. 

El Consejero Barra manifestó que segun 
hobia sido informado, algunos maesi.ros co
braban el importe de la matrícula, dundo por 
razon no haber recibido o,viso oficial al res-



- 12 -

El Superintendente espuso que se tendría presente esta in
dicacioo para adoptar lns medidas convenientes, y con este 
moti1'0 deso.rrolló algunas ideas apoyando la conveniencia de 
establecer In matriculo. en las escuelas particulares lo mismo 
que en las comunes. 

El Consejero Guido propuso la supresion de este impuesto, 
á cuya ideo. desde luego se manifestó opuesto el Superinten
dente. 

El Consejero Navarro Viola indicó el temperamento de 
disminuirá la mitad el importe de la matrícula, haciendo así 
mas fácil su intl'oduccion en las escuelas particulares. 

Quedó aplazada la consi<leracion de este asunto. 
El Superintendente hizo saber al Consejo el nombre.miento 

de las diversas Comisiones, que había vel'ificado, sin perj uicio 
de organizar despues las otras que fuera necesario. 

Comisiones 

Escuelas de Buenos Aires y Administracion de Rentas 

Navan o Viola y BusUllos 

Subvenciones, Coionias y Territorios Nacional,es 

Bnrra y Broches. 

Materia Judicial 

No.~arro Viola. y Larroque 

Biblioteca Ncicional y Populares 

Guido y Bustillos 

Oomision JJidactica 

Wilde y Van Gelderen 

Reglamentos 

El Secretario y el Pro-Secretorio 
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En seguida el Superi ateoden te in formó con arreglo á lo 
acordado eu la sesion anterior, sobre lo que á su juicio debia. 
manifestarse ol Sr. Ministro relativamenLe á las Escuelas Nor
males de la Capit.al, siendo su opinion que apo_vó eo estensag 
considero.ciooes, que del,iera indicarse al Sr Ministro la coove• 
niencia indiscutible de que todas las Escueltts Normales esto• 
vieron bajo la jnrisdiccion del Consejo de Educacion, siendo 
al Ministro ó. quien correspondia resolver sobre la conveniencia. 
de recibirse 6 no de los Escuelas Normales de Buenos Aires. 

El Consejero Guido hizo notar qne á sujnicio era conveniente 
para el Gobierno Nacional y para el Consej o, sosten er la Es· 
cuela Normal de Maestros, dandose por hecho que las de maes
tras pasaban á. aquel. 

El Conseje ro Navar ro Viola fué de opio ioo que préviamente 
se acercá.ra una Comssion de este Consejo al P. E. de la 
Provincia, con el objeto de saber si era s11 intencion conservar 
los Escuelas Normales, puesto que si así fuera, oadn ulterior 
tendrio. qn e liacer el Consejo sobre est.e pnnLo. 

Los Consej eros Broches y Guido opinaron que era inútil 
la conmlta, por cuanto ellos entendían .:¡ne era la mente del 
Gobiern o Nacional recibir las escuelas Normales. 

El C. Navarro Viola manifestó qne los términos de lo. con
t,estacion del Sr. Ministro deferían ol Consejo esta jestioo no 
habiendo resuelto nada sobre ello el :Ministerio. 

Quedó en consecuencia aceptada lo. indicacion, oomb!'ándose 
para esta Comision á los Consejeros Guid o y Wilde. 

El Consejero Guido observó que la circula r pasada á los 
Consejos de distri to era dirij ida á nombre de la Superitendencia 
General de Educacion, debiendo á su juicio serlo á oom bre 
del Consejo Nocional de Educacion ó del Snper intendente 
General de Educacion, puesto que el dec reto de organizacion 
no babia creado un a Snperi.otendencia si.n ó un Consejo Nacionn.l 
y un Superintendente Ge neral de EducAcioo. 

El Secretario manifestó que se b abia redacta do la circular en 
esa forma , creyéndola mas adecuada al acto ejecutivo de que se 
tl"atabay á las prácticas anteriores, pero sin haber consultado n.l 
respecto al superintendente. 
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El Consejero Larroque se retiró de la scsiou en este mo
mento con aouencio. del Superintendente y por razon de aten• 
ciones urgeates. 

El Superiut.endeute emitió algunos consideraciones con mo
tivo de lo. observo.e.ion hecha por el Consejero Guido, tendentes 
ú damoskar lo falta de personet·io. del Consejo para ponerse 
en contacto directo con los maestros y asumir las otras rela• 
ciones externas. 

El Coasejero Navarro Viola opinó que todos estos puntos 
deberán ser establecidos en el reglamento que se presentará 
opr,rtu namente por la Comisiou nombrada al objeto. 

El Secretario dió cuenta de haber sido recibida por el Con• 
tador Mayor, del Tesorero de la estinguida Comision Nacional 
de Educ.aciou D. Angel Estrada la suma de mil setecientos 
treiuta /11 veintiocho cent.-$ m1c. c,nareutu y tres mil doscien· 
tos cincuenta y siete- y seis mil setecientos sesento y nueve 
pesos fuertes sesenta y siete centavos en certificados del Banco 
Argentino, sumas que el Su periritendente mooifestó serian 
depositadas á s11 ót'den en el Banco ele la Provincia en cuenta 
corriente hosta tanto se ab rieran las cuentas correspondientes. 

Se levantó la sesion siendo las 4 p. m. 

Firrnado-D. F . SARMIENTO. 
~ J . A . Costa. 

Secl'etario. 

SESION IV 

Dia 18 de Febrero de 1881 

P1·esentes Se abrió la sesion á las 12 y 1¡2 del día 
dándose lectura al acta de la anterior que fué 

SL1perintenden:te aprobada. 
Biura El Superintendente hizo l eer la nota del 
Broches Sr. Ministro de l. Público., en la que hace 
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saber al Consejo que sio perjuicio de lo que 
se establezca en la Ley que oportunamente 
proyecte, las Escuelas Normales de Buenos 
Aires quedan desde ahora bajo lo. jurisdiccion 
direct;a del Ministerio de I. Público. por las ro.· 
zones que espresa. 

Sin aviso Con el conocimiento de esta nota el Supe-
Van Gelderen rin tendente dió por terminada la intervencion 
del Consejo al respecto. 

Los C. C. Gnido y vVilde que habían ya conferenciado con 
el P. E. de la Provincia en cumplimiento de su Comision, 
espusieron que el Gobernador les había manü·estado no ser la 
intencion ni el deseo del Gobierno continuar con las Escuelas 
Normales de la Provincia. 

En seguida el Ingeniero Wisok_y encargo.do con anterioridod 
por el Superintendente de levootar el plano del edificio que 
ha de construirse en el local de la antigua Escuela Graduado. 
de la Catedral ol Sud, conforme á lo resuelto por el Consejo 
de Educacion de la Provincia, entró llamado o.l efecto, á la 
sala del Consejo, y exhibió dando las espli.caciones del caso, 
los planos que babia confeccionado y que dejó á disposicion 
del Consejo para ser estudiados detenidamente. 

Se dió lectura al decreto de orga.nizacion de esta corp0racion 
fecha 28 de .Enero, á fin de darle cumplimiento en la parte que 
aun no hubiera sido provista, resultando encaminada su reali
zacion por el uombramieDto de lo.s Comisiones y las div,ersos 
jestiones ya principiadas. 

E l Superintendente recordó la mocion pendiente del Con
sejero Guido sobre supresion del impuesto de matrícula, 
declarándose por el aplazamiento de ella para resolverla 
oporLuoameute en el proyect.o de ley, como á su juicio corres 
pondia. Con la conformidad del Consejero proponente quedó 
aplazada esta mocion. 

El Consejero Navarro Viola presentó un cróquis que ba
bia sido levantado por él y el Secretario del Consejo de 
S. Cristóbal, demostranrlo la conveniencio de ensanchar el 
terreno de la Escaela del Cemeninio del Sud solicitando de 
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la Municipalidad un espacio adyacente á fin de que tas repá· 
i·aciones que han de practicarse sean mejor aprovechadas.
Se acordó posar nota á la Municiptllidad en ese seutido pi
diéndole tambien interinamente para la Escuela, la Sala de 
adminisfracion del Cementerio, é incluyendo en esta nota el 
pedido del dato sobre los terrenos municipales existentes, á 
los efectos del art. '74 de la Ley de Educacion Comun. 

Se acordó proceder á la organizacioo de los Comisiones 
Escolarns. 

Desde luego se resolvió á indicacion del Sr. Consejero Na
varro Viola y corno una de las bases de la nueva organizacion, 
que cada uno de los Vocales ó el Consejo deberia tomar á su 
cargo una Seccioo Escolar para presidir por lo menos <]uin· 
cenalmeote lo sesion de la Comision, y pura los demás objetos 
que conviniera al mejor servicio. 

En consecuencia quedó dividida la ciudad en ocbo secciones 
escolares designadas á la Iospeccion de cada uno de los Con
sejeros en la forma siguien te: 

1" Sl!CCION 

Catedral al Norte y San Miguel-Cons~iero Barra 

2'" SECCION 

Catedral al Sud y Sau Telrno-Cousejero Larroque 

3.i SECCJON 

San Nicolás y Piedad- Consejero Broches 

4" SECCION 

Coocepcion y Santa Lucio- Consejero Wilde 

5" SECCION 

Socono y Pilal'-Oonsejero Guido 

6" SECOION 

Monserrst y San Cristóbal- Consejero Navarro Viola 

7" SEOCION 

Sao Juan Evangelist.a- Co11sejero Van Gelderen 

8d SECCION 

Balvonera~Consejero Bustillos 
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Se acordó citar á ocho personas de las que fortnabon los 
antiguos Consejos Escolares, para encargo.rles lo. presidencia 
provisoria de la Comision Escolar, á cuyo cargo debia esto.r la 
admioistrocioo de cada una ele estas secciones. 

La Secretaria citari11 en consecnencia. 
Para pl'esidir provisoriament,e lo Seccion 1", al vocal del 

Consejo Escolar de Sao Miguel D. Eugenio Blanco, debiendo 
actuar como Secretario de esa Comision e1 Secretari o del 
Consejo de San Miguel D. Enrique Twaites. 

Pam presidir la .2'" Seccion, al Presidente del Consejo Es
colar de San Telmo, Dr. D. Alfredo Parodi, debiendo act.uRr 
como Secretario el del Consejo de San Telmo D. Alberto 
Mendez. 

Para presidir la Seccion 3d al Presidente del Consejo de San 
Nicolás, Dr. D. Al berto Diana, debiendo actuar como SecretfüiO 
el de San Nicolás D. Eduardo Almirou. 

Para presidir la Seccion 4" al Presidente del Consejo Es
colar de la Concepcion, Dr. D. Lniz Eizaguirre debiendo actuar 
como Secretario el de la Concepcion D. Vicente Merlo. 

Para presidir la Seccion 5o; al Presidente del Consejo Esco· 
lor del Pilo.r D. Francisco Obarrio, debiendo actuar como Se
cret.ario el del Pilar D . .Marcos Gnt.ierrez. 

Para presidir la Seccion 6" al Presidente del Consejo de 
So.o Cristóbal D. Héctor C. Quesada, debiendo actuar como 
Secretario D. Beniabé Laiues. 

Po.ra presidir la Seccion 7" al vocal del Consejo de San 
Juan Evangelista, D. Celedooio Castafiern, debiendo actuar 
como Secreuuio D. F elipe T raynor. 

Para presidir la Seccion 8cS al Presidente del Consejo Esco• 
lo.r de Balvaoera D. Pedro Beroet, debieodo octnar eomo Se• 
cretario el de San Cristóbal D. l\farcos Levolle. 

Se presentáron eo seguida á la considerAcion del Consejo 
algunos asuntos al despacho acordándose sobre ellos lat1 r eso
l nciones correspondientes. 

Se levantó la sesioo á. las 3 p. m. 
SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
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SESION V 

.Dia 21 (le Febre1•0 

Presentes Reunidos los SS. Consej eros á las doce y 
media del dia se leyó y aprobó el acta de la 

Superintendente sesioo anterior. 
Ban a P1·opnso el Superintendente la creacion de 
Broches la Oficina de E stadística, bajo la direccion de 
Larroque D. Augusto Krause, quien la habia organizado 
Guido en la Provincia, para lo que se baria, si el 
N. Viola Consejo lo creia oportun o, la propuesta. cor-
Wilde respondiente al Ministro de lnstruccion Pú

blica. 
S in a1,iso Aceptándose el candidato propuesto, se re-

Hustillos solvió á indicacion del Consejero Guido, y á. 
Van Gelderen .fin de salvar las atribuciones del Consejo, en 
lo relativo á nombramientos, se comunicára al Sr. Ministro, 
que el Consejo habia verificado el nombramiento en virtud de 
esas o.tribuciooes. 

Se dió lectura á la circular de instrucciones proyectada para 
la organizacion y régimen de las Comisiones E$colares de 
seccion, que han de nombrarse, aprobándose en general esas 
instrucciones manifestando el Consejero Guido, que ap robándo
las tambieu creía poder observar algunos puntos, paro. lo que 
necesitaba leerlas y hacer sus indicaciones en la próx.ima 
sesion. 

Se leyó y aprobó la nota que pasa el Superintendente al 
Ministro de Instruccion Pública sobre lo. cláusula del decreto 
d~ 28 de Enero qu e dispone la creacion de umi Escuela de 
Artes y Oficios; se dict.aminó despues en algun os asuntos 
pendieo tes. 

Eo segoida. se recibió á los Presidentes y Vocales de Coa• 
se,jos Escolares, citados con suj eciou á. la resoluchrn consignada 
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eu el acto anterior, para encargarles la :p1·esidencia provisoria 
de lns Secciones Escolares. 

Se bailaron presentes lodos los cit-ados con escepcion de D. 
Héclo r O. Quesada, ausente en lVIoutevideo, y e11 cuya repre
sentacion vino el Secretario del estingu ido Consejo Escolar <lel 
Distri_to de San Cristóbal. 

El Supel'in tendente les manifestó el objeto de la reunion, en 
virtud de 11:ls resoluciones consignadas eo el acta anterior, 
cambiándose algunas ideas so bre las dificultades existentes 
panda e<l ucacion obligatoria y sobre los medios de ::Jlhrnurl as. 

Quedaron encargados los S. S. Presidentes provisorios de 
proponer al Consejo la nómina de vecioos pa ra las comisiones, 
á íin de te ner presente el Consejo esta propuesta al deliberar 
sobre su organizacion. 

Retirándose despues de esto los Sres. citados, se levantó la 
sesion á las 2 1[2 p. m. 

D. F. S ARMIENTO. 

J . A . Costa. 

SESION Vl 

Dia 23 de F e bret•o tle 1881 

Presentes Reunido el Consejo á las 12 y 112 del dia 
se leyó y aprobó el acta de la sesion anterior. 

Su peri o ten dente E l Secrntario manifestó riue habiéndose acer-
Broches cado al Superinte nden te el Presidente pro· 
Larroque viso rio de la 8 "" Seccion (Balvane l'a) co11 el 
N. Viola objeto de que fuese conservado allí el Seceeta• 
Wilde rio que anterioqnente oct,uaba, creia debe1· 

declarar que elle cam bio como otros qne había 

http:existent.es
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Sin aviso ind icado en nso de la facultad qne se le con-
Barra fir ió y qn e habiun sido aceptados por el Con-
Bnstillos sej 0 segnn c0 nsta de acta fecha 18 del cor' te., 
Van Gelderen se lwbiau verificado teniendo en vista el me· 
Guido j1>r servicio, y que tratándose de un Secretario 
de la Comision Escc,lar y no de un Secr1:1t:uio privado, cousi
deraba bttstante para aceptarlo, las condiciones de honornbi
lidad y com peiencia que tenia el designado para lo s~ Seccion 
y qne deC,laniba recouocerl e el mi~mn Sr. Presidente provisorio. 

Despues de algunas otras consideraciones que se emitieron 
en e l mismu sen tido, se acordó estará le. resolucion consignnda 
en el nota fecha 18 del corriente. 

Se resolvió en general á indicacinn del Superintendente y 
ápropósito de dos pedidlls de s1ilJ1·encioo de Escuel'ls particu 
lares remitidos á informe por el Sr. Ministro de l. Pública, que 
se desuucosejaria toda subvencion, en vütnd de lo dispuesto 
,11 re.:.peclo en la Ley de la Provincia qu e rige, y Len iendo en 
vista la conservac.ion del régimen escolar mismo que las sub• 
vencioues á particulares desll'llyen. 

El Secretario hizo conocer algunas modiGcaciones introdu
cidas por el Consejero Gnido, eo la cil'cular de instrnccion á 
las Comisiones, leida en la sesiou antel'ior, aceptándose esas 
indicaciones y modificándose sula la que se refería á la inte r· 
vencion de los vocales inspectores en las Co01isio11es, en el 
sentido de qu e esos fu ncionarios i11 tervio iei-ao en el carácter 
de deleg11dos del Consejo Naciocal, debiendo concurrir á la 
sesion por lo méuos dos veres al mes,-despues de lo cual 
quedciroa definitivamente aprobadas las instrucciones 

Se lcvtrntó h~ sesion á la.s dos y media p. m . 

D. F . SARMIENTO. 

,J. A. Costa. 

http:CUlIse.io
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SESION vn 

Dia 25 de Febrel'o-12 1/2 p . m. 

Pnsentes Leida y aprobada el acta de la ant.erior 
entró á considerar el Consejo las lislas de 

Superintendente veciuos enviadas por los Presidentes proviso-
Ba.rra L"ios ele las Secciones Escolares pnra tenerse 
Broches presentes en la organizacion de las Comí-
Bustillos 
Guido 
Larroque 
N. Viola 

siones. 
Despues de leerse detenidamente casi todas 

ellas y en vista de algunas observaciones que 
se hicieron, provenientes de la falto de cooo
cimien to sobre fa pe rsona propuesta etc., el 

Si,i aviso Consejero Navarro Viola hizo mocion para que 
Van Gelderen se aplazárun los nombramientos hnsto la sesion 
·wilde próxima, encargándose cada uno de los vo-
cales inspectores de informarse entre tanto sohre la lista de su 
respectivo. seccion. 

Esl.a mocion fué aceptada quednndo nplazada la considera
cion del nsnnto pnra la sesíon próxima que no tendría lngar 
hasta el 4 de .J.\1arzo en rnzoo de las fiestas de Carnaval. 

Manifestó en segnida el Consejero Na,·orro Violo. que el 
Presiden te provisorio de Bal vo.nera se Je había acercado pi
diéndole se interesára ante el Consejo puro. que ya que no se 
dejaba en esa Serciou al antiguo SP-cretnrio del Cons~jo Es
colar Sr Pl'ieto. se le designára en ,,ez de D. Márcos Le,·alle 
á D . Bernabé Laines, Secretario de la Seccion de San Cristóbal 
y :Monserrat. 

El Secretario espuso que debía aceptarse lo propt;esto que 
obviaba los inconveuientes opue¿tos con este motivo por el Sr. 
Bernet y llenaba ignalmeute el objeto de la resolucioo ante
riot· que era simplemente el cambio de Secretario, sin d istin-
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cion del reemplazante que podia serlo cualquiera de los otros 
designados. 

Q,nedó definitivamente resuelto que D. Beroabé Laines pa
saria á desem pefiar la Secretaria de la Seccion de Balvanera 
y D. Márcos LevaUe la de la Seccion de Mouserrat y San 
Cristóbal. 

El Consejero Guido fundó en causa justificada su inasisten
cia á la sesion anterior. 

Se levantó en seguida la sesion siendo las 2 y 112 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . A. Costa. 

SESION VIII 

Dia 4 de Harzo-12 1/2 p.m. 

Presentes Leida y aprobada el acta de la anterior se 
dió lectura á la nómina de los vecinos pro

Superintendente puestos por los President.es p1·oviso1·ios para 
Bal'l'Q formar las Comisiones Escolures. 
Guido Habiendo manifestado el vocal Van Gelde-
Lanoque 
Navarro Viola 
Van Gelderen 
Wilde 

reo, que había de oponerse á lo obrado á este 
Te~pecto, y manifestú.11dole el Superiuteodente 
por las razones que espnso que no podia ha
cerlo, el Consejero nombrado, asüitió á ello. 

Se procedió en segnida al nombramiento 
Con aviso de las Cornisio11es teniendo presente las nó-

Broches mfoas propuestas y las mtldificaciones io-
Bustillos dicadas por los vocales inspectores en sns 
seccion f'S respecli vas. • 

Quedo.ron organizadas las Comisiones en lk} forma siguiente : 

http:President.es
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1d BECCION 

Eugenio Blanco 
Felipe Rnfioo 
Toribio Ayerza 
Cárlos Gallarnni 
Manuel Mansilla 
Victoriann Ca bral 
Valentin Ba1bin 
Manuel Ocampo 

2"' SECCION 

Bernabé Demaria. 
Juan A. Boeri. 
Honorio ~for1ell. 
Jacob T. Pintos. 
E milio R. Coni. 
Santi:1go Torres. 
Tomás .Axmstrong. 
,José Fonrouge. 

3<l SECCION 

Alberto Dio.na. 
Federico Toledo. 
Cárlos Baso.vilboso. 
Pastor Lacasa. 
:r,Jan Coquet. 
Enrique S. Quintana. 
Pedro A. Mo.ttos. 
A. Modena. 

4"' SECCION 

Ltús Eizaguirre. 
Fernando García. del Molino. 
Santiago Podestá. 
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Exequiel Cárdenas. 
Lucio Melendez. 
José Ferreyra . 
.Luis Cárlos Beckman. 
Martin Hidalgo. 

5"' SECCION 

Francisro Obarrio. 
Cárlos Soavedra Zavaleta. 
Bartolomé Mota. 
Estebo.o Señorans . 
.Juan La,,gdon. 
José Hernandez. 
Luis Sanchez Boado. 
Cárlos L. Marenco. 

6'" SllCOION 

Héctor C. Quesada,. 
Antonino Cambaceres. 
Antonio Malaver. 
Francisco Ta111ini. 
Pascual Beracochea. 
Albed o Navarro Viola . 
.Juan N. Acuñe.. 
Ricardo Gowle.nd. 

7 c1 SECCION 

Celedonio Cnstafiern. 
Jo,é Fernandez. 
Silvia füiymundo. 
Domingo Cichero. 
Spiro Ungaro. 
Francisco Cárreg-os. 
R ómulo Vernengo. 
Luis Pastor . 
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8"' SECCION 

Pedro Bernet. 
Hipólito Irigoyen. 
Adolfo Agote. 
Juan Darquier . 
.José Meabe. 
Pedrn Siacalnga. 
Ped t·o N. A rata. 
Patricio Ham. 

En seguida se principió á leer 1rna nQta del Di rect•>e de 
la Escnela. No1·mal de Maestrus, enviada á informe por el 
Ministel'iO de I. Pública. El Snperinten,lente, orrlenandn se 
limitase eso. lectura á la ca rátula que indicaba el asunto, mani
festó que ello debia resen·arse parn una sesion próxima eu 
la que no se hall1na el Consejerc, Van Gelderen, iuteresado 
en el asnnto como Director de la Esrnela Normal, ú que de 
tratarse ahora se retirase préviamente el señor Consejei-o. 

Apoyó esta indica0ion el Consejero Larroque opon iéndose 
ella los Co,,sejeros Navarro Viola y Guido. quedando resuelto 
el plazarnieo to. 

En seguida se levantó la sesioo, siendo las 3 1t2, p. m. 

D. F. SARMIF.NTO, 

J . A . Cosla. 

SESION IX 

Dio. 7 de 1tfa1•zo- 12 1(2 p . m. 

Presentes Abi erta la. sesion y ap'lazada la lectura 
del acta de la anterior, por estar en ese mo

Superin tendente mento terminándose su cópia en el libro, el 
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Superintendente díó lectura á uno mooit'est.a-Barra 
Bustillos cion escrita, que hacia sobre los hechos ocuL" 
Gui<lo Larroque ridos en dos sesiones antel'iores con el vocal 
N. Viola Van Gelderen, y la cual term inaba pidiendo 
Van Geldere n al Consej0 la sancion inmediata, y prévia á 
Wilde todo disposicion reglament.al'ia,del articulo 41 

del Manual de Cushing, declaran do que nin-
Oon aviso gun miembro del Consejo podrá hallarse 

Broches presente en la. sesion e n que se trate de asno-
tos qne individual mente le conciernan. 

El Supel'i ntendente declaró que hnbia de inserte rse en acta 
esta manifestacion para constancia de sus actos como Presiden
te, desde qn e la na rracion de los hechos era estrictame nte 
ajustada á ell os y no se impugnaba por el Coosejo.-Qne el 
Reglamento ya pt·eparado en borradores, los cuales exihibió, 
sed a ntalel'ia. de largos debates y no p<,dri a entretanto sus
pende rse lt1 accion del Consejo como sucedería en el coso de 
no dictarse resoludon sobre la nota del vocal Van Gelderen 
pasada á iuforme de éste pol' el Sr. Ministro. 

T uvo lug·or en seguida un largo debate en el cual los vo
cales Bo. rra y Guido pidiel'OO al Snperiutend ente el retiro de 
su manifestt1cion escrita, fundándose en la carencia hasta este 
momento del Reglamento del Consejo, lo quP. babia. dado 
lugar á que oo se observárau en los debates reglas fij as, y 
aun á que se proced iera fue ra de las prácticas pnrlameuta
rias, sin que elle, en,ol,iera la intencion de desconocer la auto
ridad del Presidente, que todo el Consejo acataba y respe
taba . 

El Superintendente insistió en que su monifestacion se con
signoría en el acta por ser as1 de su derecho, 1nanifcstando 
tambieo que toda Asamblea deliberante tiene desde el momen
to en ·que se reune, reglamentos que rigen sus pL·ocederes, 
cuales son las prácticos parlamentarias y los principios fundo
mentoles de las leyes. 

El Conseje ro N. Viola manifestó que á su juicio debian 
distinguirse dos cuestiones en la. manifestacion del Superin
tendente, una la. manifestacion misma que ero. un acto indi -

http:impugn.ba
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vidual, y el Consejo no podía impedir fuera consignado en 
acta como cualesquiera otrn opiniou de un vocal ó del Supe· 
riot.enden t,e, y otra el artí~nlo reglnment.ario propuesto, por 
cuya saocion inmedirl ta y p1·évia á toda otra disposicaon regla
me ntaria. votal'in,. El cousej ero Lanoque se adhirió por com
pleto á estn opinion, rnanifestaudo al mismo tiempo que creía 
que por error y no intencionalmente podia habe1·se her.ho 
cualquier maoifestacion contraria. á prácticas reconocidas en 
todas las asa mbl eas. 

El Conseje ro Vt1-n Gelderen se espresó e n el sentido de oca. 
tar la autoridad del Snperintendente, protestando que uo había 
sido su móvil desconocerla ni menoscabada en ningun 
sentido. 

Q11ed6 sancionado el principio consignado en el a rtículo 
41 del Manu~l de Cushing, en la forma propnestR por e l 
Snperintendeute como mas adecuada para garantir sn aplica• 
cioo, que es la siguiente: 

« En todos los casos no <leterminados por el Reglamento 
del Consej o para ser resueltos poi· és1e 6 por el Sn perinLen
dente, se distinguirán como del resorte de éste 6 del de oqnel 
l os que tenga.o co.rácter ejec nti •·o ó legislativo, y en la. ma
nera de coodncir el debate se seg,1irán , Las R<>glas de Pro· 
cedimie nto y Debate en las Asambleas Deliberantes. , 

Despnes de esta sancion el Superi11teode11 te <leclaró que 
espontáneamen te relil'aba su manifest::icio11 escrita, agradecien
do a l Consejo la deferencia que l e habia merecido en este 
caso. 

Se lev,intó la sesion á las 2 1(2 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secreta1io. 

.,. 

http:Conse.io
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SESION X 

Día 9 de Marzo 

Presentes Se ubrió la sesion á las doce y media p. 
m. dándose lectma de las act.as de las dos 

Superintendente sesiones anteriorns, y aprobándose, con To. 
Borro snpresion en la última, á indicacion del Su-
Broches perinteudenle, de la palabro. individualmente 
Guido en el párrafo que termi11u así-• en asunto 
Larroque 
Navarro Violo. 
Vun Gelderen 
Wilde 

que ·ndivirl.w1.lmmlc le concierna. 
El Supet·inten<lei:1te fundó esta modificacion 
eu el sentido del l.e.xto de Cushing de donde 
se tornaba la disposicion sancionada. 

Se dió lectura al Reglamento pt·oy ectodo 
Sin aviso para el régimen interno del Consejo y de lo. 

Bustiltos Superintendencia, y se Acordó suspender su 
consideracion en particnlor dnnrnte ocho dias, para que pu· 
diera ser estudio.do detenidamente por los vocales, á cuyo 
efecto estaría á su disposicion eu Secretaria. 

Se ac.ordó en seguida en vista de no existir P residen te 
provisorio en la Seccion de San Telmo y Catedrol al Sud, 
encargar la presidencia provisoria al señor D. Bernabé Dema
ria, á los efectos· deti::rmioadus en la instruccion reglamen· 
tmia. 

El Superintendente manifestó que correspondía deliberar 
sobre la nota del Director de la Escnela Normal de Maestros 
pasada al Consejo por el Ministerio. 

El vocal Van Gelderen pidió la palabra rnanife.stando que se 
retiraba de la sesion acatando la resolucion del Consejo, ann 
cuando su opin ion era que no se encontraba él en este asunto 
en el caso de esa resolucion, y que pedia. r,onstase esta opinion 
en acta. 
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Declar ó que su nota al Ministerio pidiendo el edificio de 
la. Escuela de 1,, Catedrnl al Sud había sido pasada sin cono• 
cimieoto de la nota c11n que el Superiotendente r emitio. los 
plllnos de la oue\·a casa de Escuela. 

Despues de esto, se retiró el vocul Van Gelde ren, entra.od a 
el Consejo á. deliberar sobre el asun to en discusioo. 

E l Superintende nte espresó estensamente las razones en que 
fundaba el derecho adquirido de la Parroquia de la Catedral 
al Sud al edificio de qne se trataba, derecho que lo hacia 
ioviolabl e para todo otro objeto que no fuera el qne le dió 
la Ley- eso aparte de las consideraciones <-'speciales que ha• 
cían resaltar lo insólito ue la oot.a que se tratnba, notando 
que esta había sido pasada. con fecha posterior á la del Consejo 
sobre lo mismo. 

EL vocal Guido indicó qne podía mani festarse al Minister io 
que hallá odose los plant)S del nnevo etli ficio proyectado sorne• 
tidos á su aprnbacion, el Consejo no creia. llegada l o. opor· 
tunidarl de ocuparse de la. nota sol> t·e que se le pedia dic
támen . 

El Sn pe ri nteoden te observó que creia demasiado a tenuado 
en esa forma el dictáme n del Consejo, y el vocal Barra o-pi• 
nó de l>ia esp1·esarse clarame nte al lUinislerio que el Consejo 
dictaminaba. no se hiciese lugar á lo peuido por el Diredor 
de la Escuela No rmal en \·irtud de las razones espuestas, 
siendo apoyado por los vocales Larroq ue y Navarl'O Viola, 
e l cual iuuicó tambien se espl'esára en la noto. al Ministro, 
que el vocal Vau Gelueren, segun lo monifestaba, ho.bia 
hecho su pedido sin conocimiento de la nota del Superin· 
tendente. 

Se r esolvió de cooformidod á lo propL1 est0 poi· el Supe· 
rintenuen te y el vocal Ba.rra, y se levantó la sesion á las 2 
112.p. ru . 

D. F . SARmENTO. 

J . A. Costa,. 
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SESION XI 

Dia 11 de 1tlu1•zo 

Presentes Abierta la se,ion á las 12 1[2 p.m. se leyó 
el acto de In an lerioL·. 

Superin tendente E l Su perintendente ordeoó se co11signára 
Barrn en esta acta, como observ11cion á la auterior, 
Broches que su argumeotacion demostraodo la pro-
Bustillos piedad de la Parroquia de la ÜHtedral al Sud 
Guido sobre su escnela superior, se ha.bia fundado en 
Larroqne la ley de 1858 á que l1t1bia dado lecturn. 
N. Vi nin Anotada esta obseL·vacion, se aprobó y firmó 
Van Geldere n el ucta. 
Wilde Se dió lectura. á algnnos asuntos entrados, 
dictáu <lose las resoluciones correspondi en t,es. 

Leida una nota del administrador de la Enciclopedia E sco
lar pid iendo suscricion á esa publicacion, el vocal Van Gel
deren mau ifestó que él era el redactor de esa publicaciou, 
y que In citada. ootn habia sido pasoda sin su conocimiento, 
pidiendo se tratase cuando él no se encoutrára presente. 

Con motivo de la renuncia i ndeclinable de miembro de 
lo. Coroision Escolar de Balvanera p1·eseo todo por el señor 
D. Pedro Beroet, el vocal Bustillos manifestó que no pudiendo 
obteuer informes sobrn las personas propuest.as por el señor 
Bernet para fon.na r Ja Comision, habia pl'Opnesto otros veci· 
nos de la Parroquia de cny"s aptitudes estaba seguro; que 
él confe ronciaría. con el señOL' Bernet á objeto de que r etí
rase la renuncia presen ta da, y ped ia al Consejo en conse
cuencia suspendiese su resolucion sobre ella. 

El Superin tendente hizo leer las notas µasadas con fecha 
de ayer al Consejo de l o. P ro vi ocia y al Ministro de J. 
Pública comunicándole la an lerior , á lo. -vez que se insiste 
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sobre la necesidad de obviar los inconvenientes que se produ• 
ceo para la entrega de los foudos y enseres del Departamento 
Escolar de la Copital. r 

El Consejero Wilde diú cuenl;a de la instalaciou de la Co
mision Escolar de Coucepcion y Santa Lucfa. 

El Superiu teudeote propuso la cuestion de la habilitocion 
de maestrns, maoifc~tando qne desde luego sn npinioo ern que 
debían aceptarse los de la Escuela Normal del Paraná por 
razones especio.les. 

A íudicacion de algunos vocales se dió lectura á lo íos· 
truccioo reglamentaria para las Comisiones Escolares, á fin 
de .fij al' la inte rpretacion exacLa de algunas disp0sicioues. 

En las notas de los Gobie rnusy De pf11'tamentns de Educacion 
de algu nas provincias, pidiendo fond os para l ibros etc., se re
solvió resen-arlas hasta qne venga u con los re(luisitos exigidos 
por la ley de Subvenciones, á cuyo efecto debia. pasarse cir· 
cular por el Superintende nte ó. los Gobiernos de Provincia. 

Por renuncia de D. BarLolomé ifota quedó nombrado D. 
Angel Silva á propuesta del vocal Guido para la Comisioo de 
Socorro y Pilar. 

Se levantó la sesion á las 4 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 

SESION xn 

Dia 14 tl e MaJ"zo 

Presentes Leida y aprobada el neta de lo.anterior, se 
acordó, en vista de observaciones h e(:has por 

Superintendente el Superintendente y de lo indica.do por el 
Barro. vocol N. Viola;-
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Dirijir nota al Ministro dP- Instrncciou P •í • 
blica, rnanifest.á.udole que no habiendo el Sr. 
Gobernador de la Pro,·incia comunicado me• 
dida alguna en virtud de la nota del señor 
Ministro, fecha 4 del r.o l'riente, y siendo impo• 
sible demorar por mas tiempo el pago de los 
sueldos de maestros y de los alquileres de 

Go1J aviso escuela3 a deudados por el mes de Febrero 
Bustillos ppdo, se pide al seiíor :Ministro se sirva orde· 
nar lo necesario para que se abra cueuta corrient.e á. este Con· 
sejo en el 13anco de la P rovincia sobre los fondos de escuelas 
6 se le entregue imputándose al haber que le torresponde 
en ellos, la sn mtt. de dos millones <le pesos m1c. 

Se resolvió reiterar á la Municipalidad l a nota No. 8 de 
fecha 18 del mes pasado sobre el tel'L·eno de las escuelas del 
Cemeuterio del Snd, roa nifosL'rn dole que las prop11estas para 
las refacciones están pendientes de reso lucion esperaudo la 
de la Municipalidad. 

El S11pel"intende11te hizo observaciones sobre las irregnla· 
ridades que observa ua en ios pedidos de út iles de algunas 
provincias, pendientes de resolucion, lni:istieudo en la oecesi · 
do.d inniedi<1 ta de remediarlas ,1justando esos pedidos cstritta· 
mente á la Ley de Subveoci1)nes, pora lo cual debían recha
zarse los actos.les, comuoica udo á. los Gobernadores los funda
meot.os de esta oegati.a, á fin de que en adelante se llenaran 
prescripciones ele la ley. 

El vo~al 13roches fué de opinion qne debin despacharse 
favorablemente el del Gefe del Departi1men to de Educaciou 
de E utre-Rios, par encontrn rse á su juicio en las condiciones 
prescritas, y presentar las garantías necesa rias, pndieodo lle
narse desde luego el requisito ele la estadistica. 

El Superintendente insistió en sn proposicion que fué san• 
cionada, levantándose la sesion á l&s 3 p. ro. 

D. F . SA1tMmN·ro. 
J. i l.. ()osla . 
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SESION XIII 

Di1:1 16 de Marzo 

Presentes Abierto, ]o, sesion á las doce y 112 p. m., se 
leyó y oprobó el Acta de la. anterior. 

Superintendente El vocol Lal' roque dió cuenta de la instala· 
Broches cion de la Com isioa Escolar de Catedral al Sud 
Gnído y San Telmo, quedaudo nombrado P1·esideute 
Larroque de ella D. Bernabé Demaria y Vice D. Emilio 
N. Viola R. Coni. 
V. Gelderen 
Wi lde 

Con aviso 

Bustillos 

Se dió lectura á u11 dictámen de la Comi 
sion Didáctica, aconse,iirndo la adopcion en los 
Escuelos del texto de Historia de .América poi· 
Luna, resen,ándose la resolucíon de esle osun
to parn una sesion próxima á indícacion del 
Snperintendenle. 

Sin aviso Se leyó la nota con que el Sr. Ministro de 
Barra ~ Iost,1·L1ccion Pública acompaña la líquidacion 
de fondos hecha poi· el Consejo de Ed ucacion de Ja Provincia 
y la de los sumas invertidas por éstn eu el edificio de la Escuela 
Normal de Maestras, pasándose ambas liquidaciones á informe 
de esta Cootaduria, qnedaudo suspendida la resolucion sobre la 
nota del Sr. Ministro. 

Se acordó dirijir nota al Direclot· GenerRI de Reatos Na
ciooales para. que deposite diariamente en el Banco á la órden 
del Consejo Nl:lciouol el impoi-te del dos por mil de la. Contri• 
bucion Directa perteneciente á las Escuelas, y reiterar á la 
Municipalidod la outa núm. 23 sobre la entrega del 15 Ofo. 

Eo la reouocia presentada por D. Pedro Quiroga. del puesto 
de Bi blioteco rio y Archivero, se disp11So hacerle saber que 
debe presentar su renuncia o.nte quien conespondo., no pro
ve.véodose rnientros tao to, á iudicaciou del vocal Larroque, en 
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la nota del mismo Sr. Quirogn solicitando el puesto de .Agente 
Judicial. 

El vocal V. Gelderen dió cuento. de la instalacioo de lo. 
Comision Escola r de S. Juan E vangelista, <1 e la cuol había 
sido nom brndo P1·esidente D. Celedonio Castafiera y Vice Pre
sidente D. José Fernaudez; manifestó tambien que habia ins· 
peccionado a lg11nasescuelas in dicando á la Cornision las medidas 
que creia debiau adoptarse en ellM, siendo ind ispensable á 
juicio del vocal lA. creacion de r,nevas escuelas, en razon del 
crecido núm ero de niñ·-s que quedaba n sin ed L1carse en esa 
seccioo. 

Se acordó conceder al portero Jnl ian Fermmdez el anticipo 
de 500 $ 1111c. qL1e deuia descontársel e meosualmeute poi· cu1u-· 
t.as partes del importe de su sueldo. ~ 

Se pasó en seguida á la discusion en particular del proyecto 
de Reglumento del Consejo, levantándose la sesion á los 3 y 
medio. p. m. 

D. F. SARMIENTO, 

J . A. Costa. 

SESION XIV 

Dia 18 de Jna:ezo 

Presentes Abied;a la sesion á la 1 y cuarto p. m. se 
leyó y aprobó el acta de In ant erior. 

Superintendente E l Superintendenle fon<l ó y sometió al Con -
Barra sejo la siguiente proposiciou, que consignó en 
Bustillos . el mismo a.cLo por escrito á indicacion del 
Guido vocnl Barra. 
Larroque «Debiendo este Consejo Nacional observar 
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N. Viola cuentas presentadas por el Gobernador de la 
Provincia y :Ministro del Interior, segun su 

Sin aviso espíritu, en cumplimiento de un arreglo, y 
Broches habiendo ordenado et Miuist,ro de Instruccion 
Wilde Pública á este Consejo tornar en ejercicio de 
sus funciones propias, posesion de los fondos que perteue
cen á estas escuelas: Teniendo además el Superintendeute 
las funciones del Director Geueral de Escuelas c~1yo lu· 
gar ocupa y cuyas atribuciones tiene por la Conslit.ucion 
Provincial, á. mas de facultades que le sou inherentes; no 
hobienrlo ant-0ridad que estatuya sobre el verdadero monto 
de las sumas que debe entregar el antiguo Consejo al nuevo, 
sin crear un árbitro qne no está previsto por la Ley, el Supe• 
rintendente solicita del Consejo su concurso, para pedir al 
Presidente <le 111 República que consieuta como tiene facultad 
de hacerlo y es de práctico, en que todo lo concerniente á la 
division de ju1;sdiccion y fondos de escuelas comunes de la 
Capital sea sometido á juicio de la Córte Suprema para el 
deslinde de facultades, intereses, etc., 

El vocal Barra manifestó que á su juicio el temperamento 
propuesto era el mosjusto y eficiente para dar solucion á las 
graves dificultades promovidas, y que el Consejo debía prestar 
todo su concurso al Superintendente en este caso. 

Los Consejeros Larroque, Bustillos y Guido se manifestaron , 
en el mis100 sentido indicando el último la coovenieucio. de 
conferencio.1· prévio.mente con el Ministro de Iustrnccion Pét
blica y con el Gobernador de la Provincia. 

Observada por el Superintendente la iuntilidad de esta con
ferencia por ti-atarse de actos oficiales ya consumados á los que 
sus autores no introducirían voluntariamente modificaciones; 
el Consejo, prestó su acuerdo y concurso al Snperiuteudeote 
en la formo. pedida eo la proposicion escrita qne en esta acta 
se consigna. 

A propuesta del vocal Barra se nombró miembros de la Co
misíou Escolar de Catedral al Norte y S. Miguel á los Sres. 
D. Luis Obligado, D. Mariano Irigoyen v D. Ernesto Piaggio 
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por renuncia aceptada de D. Manuel Mansillo, D .. Toribio 
Ayerza y D. :Manuel Ocampo (hijo.) 

El vocal Busti~os, informó que el Sr. D. Pedro Bernet in
sistia en la renuncia indeclinable de miembro de la Comision 
Escolar de Balvanera, dando por razon el estado de Slls rela
ciones con algunos de los otros miembros nombrados; fué 
aceptada la renuncia nombrándose para ll eoul' esta vacante y 
la del Dr. D. P edro N. Amta que habia renuociadr, con o.nte
r iol"idad, á los SS. D. Tomás Du.ggan y D. Salvador Carvallo. 

Se resolvió en conformidad á lo dispneslo en la ley de sellos, 
se presentasen en papel sellado de cincuenta centavos fuertes 
todas las sol icitudes y notas da parLiculares que no sean maes
tros diplomados, 0.ú otros empleados de la Admi11istracion Es
colar. 

Se leYantó la sesion á las 3 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . A . <Josta. 

Dia 21 de Ma1•zo 

Pl'esente-. el Superintendente y los vocales Broches, Guido, 
Larroqne, N. Viola, Van Gelcleren, Wilde, y ausentes con aviso 
los ,·ocales Barra y Bustillos, no hubo sesion p0r falta de asun 
tos que tral,a.r. 

J. A. Costa. 
Secretario. 
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SESION XV 

Dia 23 de l'tlarzo 

Presentes Abierta la sesion, se leyó y aprouó el acta 
de la anterior. 

Snperintendente El Superintendente dió lectura á las notas 
Borra pasadas al Ministerio de IostruccLon Pública 
Broches con motivo de ]a liquidacion de los fondos 
Guido escolares. 
Larroqu e Se leyó tambien la nota del Ministro de 
N. Viola Iosh'uccion Pública contestando á la del Su-
Van Gelderen perintendente de fecha 22 de lVlarzo N. 46 y 
Wilde confirmando las atribuciones propias del Con-

sejo. 
Sin aviso E l Superintendente comisionó á los vocales 

Bustillos Barra y Na,varro Viola para qn e se acercá.ran 
al Consejo de E ducacion de la Provincia, á. fin de que sea 
puesto en posesiou el Consejo Nacional de las propiedades 
escolares del municipio. 

Se leyó la nota del Di rector de Rentas Nacionales contes
tando á la del Superin tendente de fecha 18 de Marzo, y rehu
sando verificar sin órden del Ministerio de Hacienda el depósito 
diario del 2 por mil de lu. Contribucion Dire<:ta. 

E n vista del sile ncio de la Municipalidad á las dos n otas 
qu e se le bao pasado reclamando el pago de la subvencion del 
15 010, se acordó dirij irle una tercero. ma1lifeslándole que si 
en el plaz0 de ocho difls no'cumplía esa obli~acion, se iu iciaria 
contra ell a pol' los miembros de la Comision Judicial Dr. Na
van:o Viola y Larroque la accion legal correspo11die11te. 

Se leYa-ntó la sesion á las 2 y media, p. m. 

D. F. SAR:MH)NTO , 

J. A. Costa. 
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SESION XVI 

Día 28 de ltto.1.·zo 

Presentes Abierta la sesion se le_yó y aprobó el o.eta 
de lu anterior. 

Superintendente Los vocales Barra y N. Viola dieron cuenta 
Barra de la Comision que les había sido encomen-
Broches dada en la última sesion acerca del Consejo 
Guido Geueral de la Provincia, manifestando que se 
Lo.rroque les babia contest,ado por su Presidente, res-
N. Viola pecto de la caso. de la Escuela Superior de 
Vo.n Gelderen la Catedral al Sud, encontrarse lo. llave de 
Wilde ello. en poder del Gobernador de lo. Provin-

cia, y respecto del aneglo de los demás asun-
Oon aviso tos pendientes, que el Consejo de la Provin· 

Hustillos cia no habia ano recibi<lo la comunicacion 
necesario. para entend~rse cou este Consejo. 

Quedaron encargados los vocales Lorroque y N. Viola de 
conferenciar con el señor Minislro de Instruccion Pública sobre 
este punto y sobre la eiltrega del dos por mil de la Contribu
cion Direc·.ta, y con la Municipalidad sobre lo. entrego. del 15 
por ciento. 

Se acordó dirigir nota al Banco de la Provincia paro. que 
sean aceptados los giros que haga el Superintendente contra 
los fondos escolares, debiendo couferencio.r á propósito de esta 
nota con el señor Presidente del Banco el vocal Barra. 

Quedó encargado. la Comision J udicial de formulo.r el escri
to de demonda contra la Municipalidad. 

Se levantó la sesion á lo.s 2 112 p. m. 

D. F. S AR:MIEN'fO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 
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SESION XVII 

Dia 30 ele Marzo 

Pre,sentes Abierta la sesion se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Superintendente El vocal Larroque manifestó que con el 
Bana vocal N. Viola. se habían apersonodo al Sr. 
Guido MiniPtro de l. Pública á los objetos de la 
Larroque Comision que les fué encomendada. Que el 
N. Viola señor Ministro sin querer limitar la accion 
V. Geldereo del Consejo, es de opinion que no se inicien 
WUde j estiones judiciales en vista del corto térmi

Con aviso 
Bustillos 

no que queda hasla la solucioo definitiva por 
el Congreso de todas las dificultades pendien
tes; .:¡ue en t:snto, este Consejo puede girar 
por los fondos que el Consejo de la Provin-

Sin aviso ci.a pone á su di.sposicion, y deterrninar en el 
Broches p1·oyect.o de ley los recursos necesarios µara 
asegurar en todo tiempo la satisfaccion de las necesidades á 
que debe proveer. 

El Su}Jerintendente espuso que la gestion judicial era e1 

medio de salvar los fondos de las escuelas y la institucion 
mismo. de la educacion comnn del peligro en que se eocon
Lraban ; que el Congreso no había de resolver en todo caso 
ho.sta Agosto, y que los fondos depositados en el Banco y des• 
tinados de anLemaoo á edificios de escuelas, se agotarían en los 
gast.os del presupuesto durante los tres meses próximos. 

Se acordó pasar nuevo. uota á la Muoicipalidud antes de 
en tablar la demando. contru ello .. 

El vocal Barra dió cuen ta que el Banco por su reglamento 
no podio. aceptar giros sino del imponente del dinero, y que 
por consiguiente, no podía abonat· los de este Consejo sobre 

L_ 
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los fondos escolares, los cuales se hallan á la órdeo de la Di
recciou General de Escuelas de la Provincia. 

Se acol'd ó lrnced o saber al Ministro de Instrnccion Pública 
por nota, sobre la que debía el Secretario dade verbalmente 
los do.tos qne l'ueran necesarios. 

El vocal Van Geldeeeo dió cueut.a. ele haber visitado la 
Escnelo. N. 0 1 de Sao J1111n Evangelista, en cuyo edificio 
exisLe una pttred que ameonza rnioa y que indicó á la Comi
sioo Escolal' debía ser reconocida, siendo necesario además 
asear y blanqueal' dicho edificio. 

En la nota ele La Comisioo Escolar de San Telmo pidiendo 
la suma de 10,000 pesos myc., para poner eo práctica el pro
yecto sobre iospeccion médica é bigiénica de que es o.ut.or el 
vocal de esa Cornision Dr. Coni, se acordó lo siguiente: 
• Coutéstese que siendo una medida general la qu e ha de 
adoptarse á este respecto, no puede proveerse á, ella eu la 
forma indicada en la precedeute nota, debiendo en todo caso 
el Dr. Cooi• proponer por escri to á este Consejo el proyecto 
á que se hac.e referencia á fi n de resolver lo conveuienLe.• 

Se levantó la sesion á las 3 p.m. 

D. F. SARMIEN'ro. 
J . ..A. Costa. 

Secretal'io. 

SESION XVIII 

])ia 1 º de Abl.'il 

Presentes Abierta la sesion á la una p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente A propuesto. de la Comisiou Escolar de San 
Barra Juan Evangelista se nombró por cinco votos 
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contra uno, maestra de la Escuela w=. 3 á 
Da. Margarit.a O. de Sa Pereirn, y por m1a
nimidad sub-preceptor de la Ese.mela Nº. 1 
á D. Estéban Panlero. 

Vao Gelderen Habiéndose opuesto en la cliscusion el vocal 
Van Gelderen al nombramieoLo de aquella 

Oon aviso maestra en ejercicio si n int.enupcion desde 
Bustillos antes de la vigencia de la Ley de Edncacioo, 

Sin aviso y a poyado en su lugar á doña :Margarita 
Wilde F erreyra con diploma de sub -µ1-ccepto ra in-
faoLil y propuesta coujuotamenLe por la Oomisi0D, el vocal N· 
Viola hizo mocion para que se resolviese en general, aun 
cuando á sn juicio el nombrami ento de la maestra impor 
taba esta sancion, que los maeslros eu ejercicio al tiempo de 
la vigencia de la ley está o habilitados para pasar á desem • 
peñar su puesto eu oLca escuela 6 seccioo siempre que oo 
hayan interrumpido 6 interrumpao su ej ercicio de maestros 
de escuela comuo. 

Despues de algunas consideraciones emitidas quedó aplaza
da esta mociou para la sesion próxima á indicacion del vocal 
LarL'0que. 

Se dió lectura á In nota Nº. 57, fecha 31 de Marzo, dirijida 
por el Superintendente á la Municipalidad sobre la. entrega 
ctel 15 por ciento. 

Se <lió cueuta de los o.suntos entrados, levantándose la sesion 
á las 3 de lo. tarde. 

D. F. SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
Secretario. 

Dia 4 de Ab:ril 

Preseot.es el Superintendente y los vocales Guido, La.rro
qne, N. Violo. y Wilde; ausentes con o.viso los vocales Broches 
y Bustillos y sin aviso el vocal Vo.n Gelderen, no hubo sesiou 
por falta de asuntos que tratar. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A . Costa. 
Secretado. 

http:ausent.es
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SESION XIX 

Dia 6 de Abril 

Presentes Abierta lo. sesion á la uuo. p. m. se leyó r 
apl'Obó el acta de la anteriot· . 

. ~uperintendente Se dió lectura á la noto. de fecha 4 de Abr il 
Barra pasada por la Municipalidad sobre lo. entrega 
Broches del 15 por ciento. 
Guido Se leyeron tambien las dos notas paso.das 
Larroque por el Consejo de la, Provincia, transcribiendo 
N. Viola en una, la nota del Ministro de Gobierno don-
Van Gelderen de reclama la llave de lo. caso. de Escuela 

Con aviso 
Bustillos 

Superior de la Catedral al Sud, por ser segu11 
afirma, propiedad del Estado Provincial, y 
la otro. haciendo entrega de las llaves de lo. 
caso. adyacente; el Consejo se impuso de la 

Sin aviso nota y antecedentes que relativamente á la 
Wilde primera dirige el Superinleudente al Minis-
tro de I. Pública. 

Se dictó resolucion en los asmitos presentados bojo los 
uúmeros 279,- 288,- 95,-283,-74,- 282,-285 y 281. 

Leyó el Suµeriutendeote los instrucciones que ha proyecta· 
do para que la Contaduria procedo con sujecion á ellos en su 
informe sobre la liquidocion de fondos practicada por la 
Contaduría del Consejo de la Provincia., las cuoles fueron 
aprobadas. 

Se levantó la sesion á los 3. p. m. 

D. F. SARMIENTO, 

J . A . Costa. 
Secretario . 
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SESION XX 

Dia 8 de Abril 

Presentes Abierta lo, sesion á la una p. m., se leyó 
y aprobó el acta de lo. anterior. 

Superintendente En seguido. se tomaron en consideracion 
Barro. los asuntos pendientes proveyéndose en los 
Guido presentados bajo los números 236,-.208,-
1,arrt>q ue 2.20,-.245, - 235,-152,-'264,-2'27,-.295,- 210, 
N. Viola -44,-237.- 292,-178,- .203,- 43,- 5.2. 
V. Gelderen Se suspendió la resolucion en algnnos asun· 
Wilde tos de Concepcion y Santa Lucia, poro. que 

informase préviamente sobre ellos el delega.do 
Con aviso de esa seccion. 

Bustillos Se levantó la sesion á las tres y medía 

Sin aviso 
Broches 

p.m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . .A. Costa. 
Secretu.l'io. 

SESION XXI 

Dia 11 de Ab1.'i1 

Presentes Abierta la sesion á la 1 p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la auteiior . 

Superintendente El Superintendente manifestó que habio. 
Broches creido conveniente suspender la remision de 

• 



Hustillos 
Lan·oque 
N. Viola 
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la circular que se habia acordado pasar á las 
Comisiones Escolares, manifestándoles que 
en los propuestas uo debía indicarse sino nn 

Van Geldereo candidato. Q.ue creía mas couvenieote TIO 

dictar esa resolncion que amplía la accion de 
Con aviso las Comisiones en los nombramieutos; se apro-

Barra bó la snspeosioo de la circular que quedó 
Guido retirada. 
Wilde Se proveyó en el espediente Nº 97 de San 
Juan EvnngelisLa. 

En seguida se pasó á 1a discusion del proyecto de R egla· 
mento interno del Consejo. 

El vocal Broches hizo mocion que se suspendiera. la consi
cleracion del proyecto, fundándola y siendo apoyada por el 
vocal Van Gelderen. Puesta á discusion despues de algunas 
consideraciones emitidas en con tra por el vocal N. Viola, se 
votó, siendo a.probaita por tres votos contra dos. 

Como rnocion prévia á 1a ant.erior, y á indicacion del vocal 
N. Viola, <¡ uedó sancionado, que mientras no se ponga en 
vigencia el Reglamento qne establecerá lu regla definitiva, el 
Superintendente tiene voz y voto en las delibe raciones, inde· 
pendieotement,e del voto resolutivo como P residente en caso 
de empate. 

Se levantó la sesion á las 3 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secre1a1·io. 

SESION XXII 

Dia 18 de AbriJ 

Preserttes Se abrió la sesion á la 1 p. m. leyéndose 
y aprobánrlose el acta de la anterior. 

S1Jperinteodeote Se acordó reiterar á la Municipalidad de 
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Con aviso 
Broches 
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Sin aviso 
Guido 
Wilde 

Presentes 
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la Capit.al la nota Nº. 8, fecha 18 de Febre
ro qoe le habia sido ya reiterada con fecha 
:15 de Marz,o. 

Se dictó resolucion en los asuntos Nos. 

224- 230- 250-315 - 314-93- 166- 306- 268 
323-326-327 y 330. 

Se levantó la sesiou á las 3 p. m. 

D. F. SARMIEtl!TO. 

J . .A.. Costa 
Secrn,~1·i<,. 

SESION XXIII 

Dia 20 tle Abril 

Abiel'ta la sesion á la 1 p. m., se leyó y 
ap1·0 bó el acta de la anterior . 

Superintendente El Superinteudente manifestó á los vocales 
Bl'oches que quedaba. encargado cada uno ele ellos de 
Guido reasumir los datos conten idos en los censos de 
Larroc1 ue sus respectivas Secciones, levantados últi ma.· 
N. Viola mente por los estíngui.dos Consejos Escolares, 
V. Gelderen y existentes eu Secretaria; qu e ese resúmen 
vVilde contendria las observaciones que las cif1:os del 

Con aviso 
Barra 
Bustillos 

censo sujirierau á los vocales ,especto de las 
profesiones de los padres, edades de los niños, 
densidad de la poblacion infantil, etc. 

Se dió lectura al informe del vocal Lnrro-
que sobre el estado de la educacion comun en sns seccion, 
encontrándolo el Consejo satisfactorio por los da.tos que con· 
signt'tbn. 

Se resolvió eu consulta del Secretario, no se admitiese por 
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Secretoria ning11na solicitud para empleo eo las RscuelAs, pre
sentada por persona que no se hallase en las condiciones de la 
ley para, desempeñarlo. 

El vocal Wilde informó respecto de varios asuntos de su 
seccion sobre que se le había encarg·ado hacerlo. 

Despues de dictarse resolucion en los asuntos pendientes, se 
levantó )a sesion á lns 3 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
Secrett1r 10. 

SESION XXIV 

Dia 25 de A.bril 

Pl'esentes Abierta la sesion á la 1 p. m., se leyó y 
aprobó el neta de ]a antel'ior. 

Superintendente En la solicitud de D. Manuel Reilé remitida 
Bor ra por el Ministerio de Iustruccion Pública., el 
Broches Superinteodeute indicó, que hallándose pro-
1,arroque visto ya el asunto á que se refería, informaría 
N. Viola al Sr. Ministro sobre sus antecedentes. 
V. Gelderen En la nota de la Contaduría dando cuenta 
Wilde 

Con ai>iso 
Bustillos 

del depósito hecho en el Banco, de los fondos 
del Consejo de la Provincia, se &probó la si
guiente resolucion proyectada: 

, Abril 25- , Diríjase nota al Banco de la 
, Provincia y al Nacional JJidiéndoles se sir-

Sin aviso , van pasar mensualmente al Superintendente 
Guido , un estado de los fo ndos á su órdeo, espre-
" sando los ingTesos y egresos que haya tenido la cuenta du
• rante el mes de su orígen; hágase saber á Contaduría que 
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« debe recibir los saldos que entreguen los C0misiones lsco
« lares con las rendiciones de cuentas, en un r ecibo del Banco 
« Nacional, y no en dinero; diríjase nota á las Comisiones Es
« colores man ifestándoles que á fin de cumplir lo dispnesto en 
« lo. iostruccion reglamen taria, se ha ocordado no resen,en en 
, en su caja contitlad alguna, salvo el caso de autorizacion 
<( especial para ello, y con escepcioo tambien de la partido 
" de even tuales; que cuando tengan saldo á devolver junto 
« con la rendicion de cuentas mensual, deberán depositorlo 
"préviamen te en el Bouco Nacional y entregar con la rendi 
« cion de cuentas el comprobante del depósito, debiendo la 
"Contaduria espedirles el recibo correspondiente. Hágase sa
« ber á Contaduría que debe pasar diariamente á Secretaría 
" un arqueo de la caja, y la cuenta de inversion de lo pagado 
"desde su iostalacion hasta la fecha , con los fondos entregados 
• por lo Comision Nacional, como tambien de todo lo que baya 
« abonado por cualesquiera causo hasta el presente; las Comi
« siones Escola1·es deberán acompoiiar la reodicion de cnentus 
" mensual y cualqui era otra que hagan, con nota en 1u que 
• espresen eu su caso el saldo que devuelv11n ó reserven.~ 

El Snperint,endente hizo conocer la cuenta presentada poi· 
esta Contadurio. con motivo de la liquidacion de fondos hecha 
por el Gobierno de la Provincia, y con an eglo á las in sLruc• 
ciones trasmitidas por este Consejo. 

Despues de resolverse otros asuntos pendientes, se levautó 
la ses ion é. las 4 p. 111 . 

D. F. 8.ARMIENTO-

J . A . Costa. 
SecrP.tnrio. 

http:euent.as
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SESION XXV 

Di a 27 de A. b l ' il 

Presentes Abierta la sesion se leyó y o.probó el acta 
de la anterior. 

Superintendente En el asunto de la Seccion df. la Coneep• 
Broches cion y Santa Lucia, se resolvió lo i<iguiente¡: 
Goido • Diríjase nota nl Presidente de la Secciou 
Larroqne « Escola l' o.ulorizándolo para aumentar el al-
N. Viola « quiler de dicha casa en 40 $ft mas sobre 
V. Gelderen u el actual, una vez que esté coustruida. y 

Con aviso 
Barra 

« techada la pieza de 7 metros 80 cot. de largo, 
« por 7 metros 80 cent. de o.ncho, que debe 
" edificarse en los fondos de la c¡,sa.• 

En el arnnto núm. 380 de la Seccion San 
Sin aviso Nicolás y Piedad : • Eu vista de lo espuesto 

13ustillos « en la precedente nota quedan Rceptados 
Wilde « estos nombramientos ; hágnse saber á la Co-
" mision Escolar y á Contaduri!i.' En el asnulo núm. 379, del 
.Ministerio de I. Pública: « Provéase por el Bi bliotecario.n En 
el nsunto núm. 371 de la Seceiou S¡¡n Nicolás y Piedad: •Nóm
« brase ayudante de la Escuela. núm. 7 de la psnoquio. de San 
« Nicolás á D. Isabel Wyn, hágase sRbeJ' á lo. Comisioo y á 
« Cootaduria., En el c1sm1to núm. 337 de la Seccion Socorro 
y Pilar: «Siendo exact.o lo aseverado en la precedente nota, 
« o.pruéba.nse las moditicaciones introduddas con este motivo 
q en lo. planilla de F ebrero, correspondiente al Pilar; hágase 
« salJer á la Com ision Escolar y ú Contad u ria á sus efectos • 

En el asunto núm. 371 de D. Luis Trebino: «Anótese y ar· 
u chívese., Eo el asunto núm. 363 del Presidente de la pan o• 
quia de San Migoel: «Informe el Cousejo sobre el número de 
« alumnos y profesores, qué ramos se enseñan y µrofesion de 
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, 10s padres.> En el asunto núm. 304 de la Seccion de BaJva• 
nero.: •Diríjase noto al Consejo Escolar transcribiendo la. nota 
• pasada por el Conseju de la Provincia; manifiéstese á la Oo
« mision que debe cxijir del del ex-Prnsident.e la entrega de 
"los libros de Contabilidad.~ En el asunto n úm. 2'70 del Mi
nisterio de I. P t'tblica : • Hágase saber al seú0r Ministro en 
« contestacioo, lo informado por D. P edro Quiroga como Se
« cretario que fué de la estinguida Comisi::m Nacional de 
« Educaeion.» En el asunto núm. 351 de la Seccion de San 
CrisL(lbal : "Pase al Vocal Navarro Viola.» 

Se levantó la sesion á las 3 p. ro. 

D. F . S ARMIENTO, 

J . A. Costa. 
Secretario. 

SESION XXVI 

Día 29 (l e Ab 1• il 

Presentes Abierta la sesion {1 la 1 p . m ., se leyó y 
aprobó el acta de la ante rior. 

Supe rintenden te En el asunto de la Co1i1isio1L Escolar de San 
Barru Cristóbal relabi,·o á lo desti tuci0n de lo. Snb-
Brc,ches preceptora Da. Raquel Fauri , se resolvió que 
Bastillos continuara en su empleo y que el vocal dele-
Larroqne g1:1 do eu la Seccion se informára en la próxi 
N. Viola ma reunion de la Comisioo Escolar sobre los 
V. Gelclereu antecedentes del asunto. 

Sin aviso 
Guido 

Habiéndose hecho presen te por el Secrel.a.rio 
algunas dificultades ocurridas con el Contador 
D. Aureliano Garcia, con motivo de ha.bed e 
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Wilde pasado nota á él y otros dos empleados orde
nándoles no se ausenten de la oficina sin aviso ni Secretario ó 
al Pro-Secretario y oido 111 respecto el Coutadol', que fué lla
mado al Consejo, se resolvió que los empleados Gefes de repar
ticion deben avisar préviamenle al Secretario ó al Pro-Secre
torio en su ausencia, cnaudo necesitasen salir de la oficina 
durante las horas hábiles de servicio ordinario qne son · de 2 
á 4, y los demás empleados pedir permiso en el mismo caso. 

El Superiutendente hizo conocer la nota que pasa al Mi
nistro de Instrnccion Públi~a, sobre medidas inmediatas que 
deben adopt.arse respecto de la Ley de Subvenciones, sin per 
juicio de la reghunentacion que se adopte en el proyecto de 
ley, é hizo leer tamlJien un estracto del infot1ne dd ex-ins· 
pector D. Antonio García y García, sobre la provincia de 
Santiago del Estero, c11yo esLract.o se adjunta á esa nota. • 

Se leyó un iuforn1e de la Comision de Subvenciones eu un 
asunto <lel Gobierno de Santa F'é, sobre compra de mobiliario 
y útiles para una Escuela Gn1dunda, cuya instalncion será 
costeada con fondos del Gobierno de la Nacion, y eo cuyo 
espediente la Cornision informa que seria conveniente sacar 
ií. licitaciou fo, compra de los objetos espresados. 

E l Secretario Ulanifestó que eo coso de resolve\·se de con
formidad á lo indicado por la Comision, podrían agregarse á 
lo licilncion que se hiciera de los bancos y ot,1·0s útiles de mo
biliario para las Escuelas Comunes de la Capital, cuya cons
truccion babia si<lo or<leuadfl. anierionneoie en las con<liciones 
contratadas por el Consejo ele la Provincia y que en esta fot·ma 
podría talvez obtenerse á precios mas ven tajosos. 

Se resolvió informarse an tr,s de resolver este punto sobre 
los requisitos que exige la ley nacional de contabilidad, que
dando aco1·dado desde luego que las licitaciones habrían de 
ten er lugar ante el Consejo reunido. 

Se l eva ntó la sesion á las 3 p. m. 

D, F . SARMIENTO. 

J . A . Costa 
Secrelorio. 
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SESION XXVII 

Dia 2deltlayo 

Presentes Abierta la sesion á 1a 1 p. m., se leyó y 
o.probó el acta de la anterior. 

Superintendente En el asuutn 196 que trata de la renuncia 
Barro. de D. Juan Darquier del puesto de miembro 
Broches de la Comision Escolar de la Seccion 8 0:1 

Bus tillos recayó la sigo ien te resol ucion : • Acéptase la 
Guido • precedente renuncia, nombrando en reem· 
Larroque • plazo del renunciar.te al ciudadano D. Pa· 
Navarro Viola • blo Bercetche; hágase saber á la Comision 
Van Gelderen , Escolar y al nom brado, y anótese. , 
Wilde En el asunto 260 que trata de la ren uncia 
de D. P. Scicaluga del cargo de miembro de la Comision 
Escolar de Balvo.neru: • Acéptase la presente renuncia, nom
• brándose en reemplo.zo del renunciante al ciudadano Don 
, Segundo Arce; comuníquese á la Comision Escolor y al nom-
• brado y anótese. • 

En el asunto N. 316 de la Comision Escolar de Santa Lucio. 
y Ooncepcion: • Téngase por resoluciou el precedente infor
~ me del vocal inspector Wilde, hágase saber á la Comision la 
« cual deberá comunicarlo al mo.esi.ro. » 

En el asunto N. 388 de la Comision Escolar de San Nicolás 
y Piedad: , Contc:S-Stese á la Comision Escolar que por ahora 
• debe continuar observando á este respecto la práctica que 
« anteriormente existiero. y que este punto será materia opor
ª tnnainente de una resolucion general. , 

En el asunto N. 383 de la Comision Esuolar de Monserrnt 
y San Cristóbal: « Rn vista de lo espuesto por la Gomision y 
, por el vocal inspector qu_eda separada de su puesto la Sub
' Preceptoxa dofia. Manu<·la Ferreyra, debiendo amonestarse 
• sério.mente á lo Sub Preceptora Da. Catalina Galo; hágase 
• saber esta resolucion á las d,)s Sub-Preceptoras y á. la Co-
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• mlSLon Escolar, para que proponga la Sub-Precept.ora qne 
• debe llenut· la vucante, y comuníquese á la Contaduría. 

Se levantó la sesion á las 3 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa 
Sec1·eti\1·10 . 

SESION XXVIII 

D io. 4deMayo 

Presentes Abierto. la sesion, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

SuperinteodenLe .Kl SuperínLendeute manifestó que babia 
Barra proyectado resolucion en algunos asuntos so-
Broches bre subvBnciones de di. versas provincias, los 
Bustillos cuales existian pendientes en la cnrpeta de la 
Guido respectiva Comision. Que llamnba la atencion 
Larroque del Consejo sobre todos estos espedientes, cuyo 
N. Viola importe reunido forma un total de mas de se

Lenta mil patacones, del cual se quiere hacer 
Sin aviso deudor ol Gobierno Nacional ; que el Consejo 

Van Gelderen debe ponei' todo su empeiio en evitarlo, pro-
Wilde cedieudo con sujecion estricta á la ley en 
todos los cosos, á fin de no d~jur por su parte precedente al
guno en que pueda fnndo.rse una preteosion ·indebida. 

Eo seguida dió lectura. ó. las resolncioues proyectadus, en 
cuyo fo11.do se manifestó de acuerdo el Consejo, haciéndose 
o.lgunus obser,aciones de fo rma. 

En virtud de lo informado por el vocal Bustillos, quedó 
autorizada la Comision Escolar de Balvanera para invertir 
hasta la suma de ciento veinte pesos fu ertes en la compra de 
los muebles mus indispensables para su Secretaria. 

Se levantó la sesíon á las 3 p. m. 

D . ..1:1'. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 
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SESION XXIX 

Di.a 6 «le Mayo 

Pri:sentes Abierta la sesion á la 1 p. UJ . se leyó .Y 
aprobó el acta de la auterior. 

Superintendente Se leyeron y aprobaron los proveidos pro-
Bustillos yectados por el Supe1'inlendente en los espe· 
Guido dientes Nros. 433, 339, 36 y 223, y quedaron 
Larroque definitivamente aprobadas la resoluciones so-
N. Viola. bre asuntos de snbvenciones á las provincias 
V. Geldereu que se habian lei·'o en la sesion anterior. 

Con aviso 
Broches 
Wilde 

Se resolvió pasar á informe del Departa
mento de Ingenieros el espedíente sobre re
paraciones en la casa que ocupa la Escuela 
ubicada en el Cement.erio del Sur; el vocal 
N. Viola informó á este re¿pecto haberse ma-

Sin aviso nifestado por el arquitecto Ober que seria 
Barra necesario hacer todo el edificio de nuevo, por 
ser imposible adaptar el actual. 

Se le,•antó la sesion á las 3 p. m. 
D. F. SARMIENTO. 

SESION XXX 

EXTRAORDINARIA 

J . A. Uosta 
Secretario. 

Día 7 de .Mayo 

Presentes Abierta la sesion á, la una p. m. se posó 
á considerar el asunto objeto de la couvo

Superintendente catlwía que era lo. l icilacion para la impre-
Barra sion del informe del Superintendent.e. 



Broches 
Bustilloi; 
Guido 
Larroque 
N. Violo. 
V. Gelderen 

- 54-

A presencia de los interesados se leyó el 
aviso de licitacion que es como sigue: 
Consejo Nacional de Educacion. 

«Se llamo. á licitacion para lo. impresion de 
dos mil ejemplares del informe del Supe
rintendente General de Educacion, en for· 
mato oficial, cuerpo 10 ~ 1 texto, y cuerpo 8 

Con aviso las transcripciones y anexos con interlínea 
Wilde de nn punt.o. 

« El precio se dará por pliego de 16 páginas, no incluyendo 
el valor de la encuadernaciou. 

« El proponente presentará una. página impreso. con los dos 
distintos tipos que ha'? de emplearse en el libro, y un pliego 
de papel con su firma. 

• Toda pro9uesta debe ser acompafiada del certificado de 
garantia que exige la ley. 

« Se rechazarán eu el acto de ser abiertas las propuestas 
que se aparten de las bases determinadas, cuyo fondo y órden 
debe seguirse. 

"Las propuestas se abrirán en presencia de los interesados, 
ante el Consejo reunido, el dia 7 del corriente á las 12 en 
punto, purlieudo los interesados presentar sus propuestas hasta 
esa misma hora.> 

Sec1·et.a.-ia., Mayo 3 de 1881. 

En seguida, presentes tambieu los interesados, que lo estu• 
Yieron durante toda la sesíon, se leyeron las cuatro p ropues
tas qu e á cootiuuacion se enuncian, con sus prec,ios corres
pondientes. encontrándose determinadas las demás condiciones 
eu los espedientes de su referencia. 

1". De Don Félix Caprioglio, administrador de la escuela 
de Artes y Oficios á 34 $f. el pliego de 16 páginas. 

2". D. Damian Castro por la em presa de la •Patria Italia· 
na> á 56 $f. el pliego de 16 páginas en papel N. 1, segun 
mue..qtra, 50 $f. en papel N. 2 .Y 40 $f. en papel N. 3. 

3" D Enrique de Vedia por la empresa de « La Nacion • 
á 35 $f. el plic,go de 16 páginas cuerpo 10 y 42 $f. el pliego 
de id cuerpo 8. 
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3d. D. M:artin Biedma á 48, 44, 5'2- y 48 $f. el pliego de 
16 págin as, cuerpo 10 interlinea de uno 6 tl'es puntos, y 
cuerpo 8 interlinea de uno ó tres puntos. 

El Superintendente propuso como cnestion prévia resolver 
si deuia ser tomada en consideracion la. propuesta de D. 
Martín Biedm0,, presentada diez minutos despues de 1a boro 
fijada. 

Emitidas algunos consideraciones en pró por los vocales 
N. Viola, L0,noque, V. Geldel'en y Barra, fuodandose en l a 
postergacion de la hora de la sesion y en la insignificancia 
dé la diferencio, se resolvió por votacion que l o fu e1·a. 

Despues de examinarse detenidamente las propuestas, se 
encontró que la de D. Félix Caprioglio era la mas barata y 
la ónica que se ajustaba á los términos del aviso de licit.a 
cion, por consignar un precio único por pliego, sin distin
ciones. 

El Sr. Vedia representante de la. empresa ~La Nacion• tomó la 
palabro. con anuencia del Superintendente y manifestó qne esa 
propuesta tenia dos vicios fundamentales, cuales eran el haber 
sido presentada en papel simple y el haberse depositado la 
garantía. en billetes de curso legal y no en t.ítulos de crédit.o 
como prescribe la Ley. 

Se dió lectura con este motivo á In, parte pertinente de la 
Ley Nacional de Contabilidad, al decreto del Ministerio de 
Hacienda sobre el procedimiento para lo.s licitaciones y al 
o.rticulo de la Ley Nacional desellas 

Se observó por el vocal Navarro Viola que este Consejo 
no ero. uno oficina de Gobierno para las que, á sujuicio, ha· 
bia sido dictada la Ley, sino una iost.itucion cooatribuciooes 
y recursos propios. 

Se obse1·vó t,arnbien por el Superintendente que esta lici
sacion no se ajustaba á los términos de la Ley, ni tampoco 
aun cuando esta fuera aplicable tenia porque observarse, 
puesto que la compra oo ,,lcanzaba á mil pesos fuertes y 
pudiero haber sido hecha pal'ticnlarmente, habiendo querido 
solamente el Consejo conocer los precios de plttza; que asi 
la publicacion de avisos se ha hecho solo por ocho dias, y 

http:ajllsto.ba
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que no pueden eo estas condiciones reclamarse otros requi
sitos que los que el mismo aviso espresa. 

El vocal Larroque fné de opinion que no debía tramitarse 
propuesta que 11 0 viniese en el sello correspondien te. 

Sometidas h1s propuestas á votacioo, quedó aceptada por 
mayoría contra un voto la de D. Félix Oaprioglio, debiendo 
reponerse el sello. 

Se de vol vieron á los otros licitadores los certificados de 
depósito que habían present.ado corno gorant(a, y se levantó 
la sesion á las 2 1¡2 p. m. 

1), .b' . SARMIENTO. 

J . .A. Costa. 
Sec,·et.al'io. 

SESION XXXI 

Dla 9 de lllayo 

Presentes .Abierta lo. sesion á la 1 p. m., se leyeron 
y a[)robnron las actos de la anterior sesíon 

Supe t·intendente ordinaria y de la extraordinaria de fecha 7 
Barra del coniente. 
Broches 
Bus tillos 
Larroque 
Navarro Viola 

Con a·viso 
Wilde 

Sin aviso 
Gnido 
Van GeldereTI 

El Superintendente hizo conocer al Consejo 
vorios asuntos que dejó pendientes la ex
t.ioguida Comision Nacional de Educacion, 
sobre provisioo de mobiliario, útiles y libros 
para la fundacion de Escuelas en varias co· 
Jonias, como ser: la colonia Caroya, .Avella
neda, General Con esa y otras: hizo notar 
el Superintendente la enormidad de estos 
pedidos con relaciou á las necesidades á que 
debía proveerse, y la necesidad de establecer 
des<le el principio en estas poblaciones nue-
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vas la obligacion de coslear por si mismas sus gastos de 
educacion, sin pe1juicio del auxilio del Estado que debe ser 
tauto mayor cuanto mas escasos sean los recursos locales. 
Eu seguida dió lectura á una nota que sobre estos asuntos 
debía dirigir al sefior Ministro de Instruccion Pública, esta· 
bleciendo los mismos principios y proponiendo la forma del 
procedimiento. 

El vocal Barra observó, con mot.ivo de la parte de la notn 
leida que se referia á la cotizacion del vecindario, que los 
colonos estaban por le_y exhonerados de todo impuestn durante 
un númel'o de años, agreg·ando otras considernciones para 
fundar su opinioo en el sentido de que se proveyese á los 
pedidos pcn<lientes en la parle que fuera oportuno, con aneglo 
á las necesidades, sin pe•~juicio de proponerse una reglamen
tarion adecuada con sujecion á los principios desarrollo.dos 
en la nota. 

El Superintendente insistió en que estas prácti cas regu
lares dehian introdoci~se desde el principio, sin lo cual suce• 
deria lo que en el resto de la República, que no habrio. 
nunca escuelas costeadas por los vecinos, y que el Estádo 
no tendría suficiente dinero para costear las que se pedi
rinn. 

Fué apoyado por los vocales Navarro Viola y Lanoqne; que
dó aprobada la not.a 

Se dió lectura en seguida o.l informe del vocal Bustillos 
sobre e] incidente ocurrido entre la Preceptora. Doña To
masa Miranda y lo, Sub-preceptora Duµerru, resu ltando cul
pable en él la primera, y se acordó en vista de lr-t gravedad 
del caso fuese separa.da de su puest-0 y se llenara este con 
la maestro. Doi'ía Flora Bonilla á quien se le habia desig
dado con anterioridad la primera que hubi ese. 

El Superintendente manifestó que habia propuesto al in
geniero Wbys11ky la reduccion de su cuenta presentada á la 
suma de mil pesos fuertes, reduccion que este babia aceptado 
desde lL1ego manifestando que babia cobrado la pl'imera sumn 

http:sepal'8.da


- 58 -

con sujecion al arancel de práctica, siu perjuicio de estar con
fo rme con lo que el Consejo juzgase co1wenieote asignarle. 
Qnecló resuelto que se le abonase la cantidad de mil pesos 
fuertes. 

Se levaut.6 la sesion á las 3 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A . Costa. 
Secretario. 

SESION XXXII 

Dia 11 tle May o 

Presentes Abierta la sesi.on se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

St~perintendente El vocal Barra manifestó qne creio. deber 
Barra insistir sobre la necesidad de enviar desde 
Bustíllos luego los iítiles mas indispensables á las Escue· 
Guido las de las colonias que los habían solicitado, 
Larrnque sin perjuicio de la reglamentacion general 
Van Gelderen que al respecto se estableciera. 
Wilde En seguida leido el pedido de maestro 

de inglés que hace la. Comision Escolar de 
Si1i a·viso Sao Miguel y CatPdral al Sud para la Escuela 

Broches nocturna de San Miguel é impugnado por el 
N. Viola Superintendente y los vocales Guido, Larro-
que, Van y Geldereo, el vocal Barra que opin&.ba fuese acordo. 
do para no inutilizar el curso que habia quedado suspen• 
dido por ausencia reciente del maestro que lo desempefiaba, 
pidió se sometiese el pnnto á votacíon. 

Votado, foé rechazado el pedido de maestro de inglés, sien
do nomb1·a,do maestro de dibujo, que tambien se solicitaba 
para la misma escuelo. D. Raimundo Battlle. 
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Despues de pro,eerse en algunos otros asuntos pendientes, 
se levantó la sesiou á lds 3 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa 
Séc,-etnrlo. 

SESION XL~III 

Dia 13 de Mayo 

Presentes Abierta la sesion á la uoa p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente El voral Guido pidió esplicaciooes al Supe• 
Broches rintendente sobre el hecho de la traslacion de 
Bustillos la Biblioteca, que á su juicio debía est.ar, con 
Guido arreglo al decrnto ereccional, en el mismo lo-
Larroque cal del Consejo. 
N. Viola El Snperi11te11dente manifestó que se trata· 
Wilde ba de una simple traslacion al local de la 

Biblioteca Ri vadavia , po r no encontrarse 
Sin aviso casa cou comodidad suficiente para contener 

Barra lo.s oficiuas del Consejo y la Biblioteca, y por 
Van Gelderen ser imprescindible cambiar de casa, exigien
do el propietario Sr Arraga la entrega inmediato de ln que 
actualmente ocupa el Consejo. 

• Qnedat·on nombrados maestros de las Escuelas de varones 
de nueva creacion en Balvanera, D Vicente Maüay, D. Tomas 
Piñero y D. Cándido Sanguinetti. 

Despues de proveerse en algunos asuntos pendientes, se 
levantó la sesion á las 3 p. m. 

D. F . SARMIENTO. 

J . .A. Costa 
Sec,-elnrio. 
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SESION XXXJV 

Dia 16 de l'tlay o 

Presm tes Abierto lo sesio n á la 1 p. m., y leida el 
acta de la anterior, el SL1 perin tendeote observó 

Superintendente que debia crmsignarse lo qneél tambieu mani-
Barra festó y es q Lte se había propuesto al propietario 
Broches de la casa que actualmente ocupa el Consejo, 
Guido y debe desalojar, dejar eu ella la Biblioteca 
Larroque hast.a que se encueotre local adecuado, abo• 
N. Viola nundo un alquiler crecido, y qne no hubia 
V. Gelderen sido aceptadt1 esta proposicion . 
Wilde El señor Guido in lerpui:o su r enun cia de 

miembro de la ·c omision de Bibliotecas, en 
Con aviso virtud de no habél'sele dado cono·cin1iento de 

Bustillos lo obrado respecto de la Biblioteca 
El Superin tende nte recordó ~u esplicacion anterior, agregan

do que se trataba de un asunto ejecut,i vo que llO era materia 
de deliberar.ion del Consejo. 

Signióse una discusion con motivo de este asunto, la cual 
fné suspendida levantándose la sesion á las 2 p. m. 

D. F. S A RMI.EN'f(1. 

J . A. Costa 
Sec,·eLarlo . 

• 
SESION XXXV 

Dia 18 de May o 

P resentes Abie1·ta la sesion á la 1 p. m., se leyó y 
aprobó el acta de la :rnLerior. 

Superintendente E l Superintendente <lió lect.ina a l capítulo 



Bana, 
Brciches 
Guido 
Larroque 
N. Viola 
V.Geldereu 
Wilde 
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II del informe que prepara para ser sometido 
al Congreso, haciéndose por los vocales Barra 
y Guido algunas obset·vacioo es. 

El vocal Guido manifesló además qn e oo 
creia debiese el Coosejo observar el informe, 
porque él consignaba solo opiniones persona• 
les del Supel'infrndente. 

Se autorizó el gasto de trnce mil oovecient.os 
Con c~viso veiotey nueve pesos m[C. liecho por órden del 

l:lnstillos Sn perin Lendenle en la compra en remate de 
las alfombras y arafias de gas que exist,en en la casa qne se lrn 
nrreodado para el Coosejo. 

Quedó acordado que el 20 del corrí ente á la 1 p.m. coocur• 
rirfao los vocales al local donde ha sido trasladada la Bi blio· 
teca, á fin de visitarlo y acordar algunas medidas necesarias 
que el SuperiutendenLe indicó. 

Se leyó nna esposicion del Superintendente relatando deta• 
lladumeote los hechos qc1e han originado la trasle.cion de la 
Biblioteca. 

Se levantó In sesion á las 3 p. ni. 

D. F. SARMI~N1'0. 

J . A. Costa 
Secre¡o.1•io. 

REUNION ESPECIAL 

Dia :.?0 de Mayo 

Presentes R eunidos en el nuevo local de la Biblioteca 
(salor: al to de Variedades) los señores Snpe • 

Supei-intendente Tintenrlente y vocal es es[>resados al márgen . 
Larroque á los objetos de la citacion especial que se 
N. Viola hahia hecho en la sesioo anterior , el ~uperin· 
Van Gelderen tendente espu:,o ; 
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Que una vez visitado este local, los vocales 
habrían podido 0O11vencerse de la imposilidad 
de encontrar otro tan espe0i11lmente adecuado 
al objeto : Que h1 Biblioteca NacionRl deberia 
quedar separado 0On sus oficinas de la Biblio
teca Popular allí existente, para lo cual era 
necesario hacer una separaciou de estantes 

Sin aviso que costa ria tres mil pesos moneda corriente, 
Guido y tambieo los otros gasLos para instalacion 
de la oficina de la direccioo etc. 

Qt1e la Comision Directiva de la Biblioteca Popular se ha 
presentado al Cousejo pidiendo se le a11xilie con recursos, no 
creyendo el Superintendente qne esto sea )o acer t.odo, sinó 
incorporar a.Ei qne sea posible y conveniente esa Biblioteca á 
la Nacional, dando á la insti tucion el carácLer y efecto que 
debe tener, cual es el de una Biblioteca Pop u lar circulante 
para la ciudad de Buenos Aires. 

Hizo presente en seguida el Superintendente la necesidad 
de construir otra division de estantes, á, fin de habili tar una 
oficina independieute para entenderse los empleados con el 
público en todo lo que pueda referirse á la entrega de los 
libros etc., osi qne este servicio se organice. 

Se autori~arán los gastos necesarios para estos objetos, asi 
como los que deban hacerse para la traslacioo de los libros, 
debiendo costar los estantes divisorios, segun lo manifestó el 
Superintendente, de tres á cuatro mil pesns m¡c. cada uno. 

Concluido el objeto de la reunion, terminó ésta á las 2 y 
media p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . .A. Costa 
Secretal'io. 
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SESION XXXVI 

Dia 23 de l'tlayo 

Presentes Abierta la sesioo se leyó el acta de la sesion 
ordinaria del 18 del corriente. 

Supe1'ioteodente El vocal Guido lo. rectificó manifestando 
Barra que él no había dicho que el Consejo no de-
Broches biera observar el iuforme, sino simpl_emente 
Guido que éste consignaba opiniones persono.les del 
Larroquc Superintendente. 
N. Violo. Aprobada esta acta, se leyó la de la reu-
Van Geldereu nioo especial tenida el 19 del corriente en el 
Wilde nuevo local de la Biblioteca, 1·ecti6co.ndo el 
Superintendente en lo que se refel'ia al precio de los estantes 
que debían coustrni.rse, presentando á la ap.robacioo del Con
sejo el presupunesto detallado hecho por el carpintero Juan 
Nielseo paro. la construccioo de dos hileras de estantería y un 
mostrador en la Biblioteca, importando en su totalidad dicho 
presupuesto la sumo. de veiotiol:hO mil pesos m{c. 

El vocal Guido manifestó que observaba que el Consejo se 
ltabia reunido fuera del local de sus sesiones levautándose 
act.a de esa renn ion, lo c1¡ al le estrafiaba. 

El Superiutendente le recordó las dos iovitaciones que ver
balmente había hecho al Consejo para reunirse en el local de 
la Biblioteca, á lo que no se había opueslo dificult.ad alguoo.. 

Propuso el vocal Larroque que ~e diese cuenta al Mioisterio 
por nota especiol de lo obrado respecto de la Biblioteca, á lo 
que el Superintendell te observó que sobre ese punto como so
bre los demás de la admiuisLracion, daría cuenta o.l Ministerio 
en el informe que le pasaría próximo.11,eute. 

El vocal Guido upoyó la mocion del Sr. Lurroque y sometida 
á votaciou qoedó resuelto por mayoria de votos que ,ce daría 
cueota al Ministerio en la forma indicada por el Superinten
dente. 



El vocal fün•1·a hizo presente qu e acababa de fallecer uua 
maestra de la pan oquia de lo Piedad, á causa de haberse hun• 
dido el piso de la pieza en qu e se hallaba, Lma de las de la 
escuela, y en vista de las cir·cunstancias del accidente, propnso 
al Consejo costease los gastos de entierro de esta empleada, 
haciéndolo asi saber á sus deudos. 

Esta proposicion fué votada por unanimidad. 
En virtud de este mismo hecho que dejaba vacante un puesto 

de preceptora, el Sr. Bustillos propuso que fuese llenado con lo. 
maestra Da. Flora Bonilla, nomt>ráudose para llenar la. vacante 
de l3e.l v~nera á Da. Pastora Pita, que ern. propuesta por la. Co
rnision Escolar. 

Despues de una breve discusion, esta mocioo fué aceptada 
á mayoria de ,·otos. 

El vocal V. Gelderen, refiriénd ose á los modelos de banco 
existentes eu el sidon del Consejo, observó que e) respaldo no 
con:iultaba las coudiciones requeridas y que debía tenerse 
presente esto circunstan cia al mandar construir otros. 

El Superintendente observó que ya no podría remediarse 
probaulemeote este defecto en los cuatrocien,os mas ó menos 
qu e se habían mandado ('.0nstruir para proveer á la necesidad 
del momento, pudiendo tenerse presente en adelant-e lo indi
cado. 

Se acordó, á indicaciou del vocal Navarro Violo., di.rijir una 
circular á las Comisiones Escolares para que provean á, la re
paracion de los bancos de las escuelas, contratando al efecto 
un carpin tero. 

El vocal Bana indicó que seria conveniente a.segurar el va
lor de la Biblioteca. 

Se dió lectura á la nota del Ministro de I. Pública, contestan· 
do la d~l Snperiutendeute sobre las Escuelas de las Colonias y 
tenitorios oaciomües. Se leyó t11mbien la nota de la Comision 
Directiva de la Biblioteca Popular del municipio, poniendo 
esta insLitucion bajo la proteccion del Consejo. 

Quedó nombrada Sub-Preceptora de la Escuela N. 10 de la 
Concepcion Da. Antonia Montegriffo y maestro de la Escuela 
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de varones de nueva creacion de la seccion 3 c:1 D. Teodoro 
Reyes. 

Se levantó lo. sesion á las 3 p. m. 

D. F. SARMIBNTO. 

J . A.. Costa 
Sec,·e1ario. 

Día 27 de Mayo 

Reunidos el Super intendente y los vocales Bt·oches, Larro
que, V. Geldereu y N. Viola, ausente con aviso el vocal Busti
llos, no tuvo lugar la sesion por falta de asuntos que trator. 

J. A.. Costa. 
Secl'ftta,.io. 

Día 30 de Mayo 

No httbo sesion. 
Concurrieron los vocales Bana, Broches, Guido, Larroque, 

N. Viola, V. Gelderen y Wilde, hallándose ausente sin aviso el 
Superintendente y el vocal Bustillos. 

Pasada la hora designada para la sesion, se ret.iraron los vo
cales presentes, llegando eu seguida el Superintendente. 

J. A. Oosta. 
Secretario. 
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SESION XXXVII 

Dia 1 ° de Junio 

Presentes Abierto. la sesion, se l eyó y aprobó el acta 
de la sesion anterior. 

Superintendente Se dió lectu ra á la nota qne el Superin-
Barra tendente debe dirij ir al Sr. Gobe rnador de 
Broches Catamarca, con motivo clel pedido de subven· 
Guido cion que consta en el espt>rliente núm 455; 
Larroqne leida la nota y consult.nda 1n opinion del Con-
N. Viola sejo, éste manifestó su asentimiento. 
Van Gelderen El vocal Barra espuso que el o.rt. 19 del 

Con aviso 
Wilde 

Decreto de creacion del Consejo ofrecia dudas 
en cuanto á saber si la facultad de pasar el 
informe y el proJ'ecto de ley de Educucion, 
está conferida por ese artículo al Consejo ó 

Sin aviso individualmen te al Presidente del Consej o, 
Busti1los inclinándose él á la primera interpretacion. 

Suscitóse con este motivo una discusiou en qne tomurou 
parte, el Superintende nte s03teniendo la segnnda interpreta
cion, é impugnáudolo los vornles Barra, N. Viola, Larroque y 
Guido, mani fe~tundo este último que no obrigo.ba á. este res· 
pecto dudos como sus colegas, sioó que creía no podia el ar· 
ticulo rlel Decreto comprenderse en otro senlido que no fuera. 
el de conferir nna facultad al Consej o por el órgano de sn 
Presiden te. 

El Superintendente analizó los :nticulos del decreto que 
facultan, ya al Consejo, ya. al Preside nt.e con acue rdo de aquel, 
ó ya sin acuerdo como en este caso, á lo qne observó el vocal 
N. Viola no ser indispensable mencionar el acuerdo del Con
sejo qu e era necesario para todos los actos rlel Preside nte. 

Se suspendió la discns10n por la hora ava11zada. 
Se proveyó en los asuntos al despacho en la forma que á 

con tinnacion se es presa. 
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En el espediente núm. 547 de la primera Seccion: Contes
tese á ln Comision que no puede proveerse de .A.yudonte á la 
Escuela, núm. 2 de San Miguel, por tener nuo asistencia média 
de 150 alumnos y un personal de 3 empleados; que en virtud 
del carácter especial del Est.ablecimiento y á pesar de n o 
tener tampoco la asistencia media reqnerida con relacion al 
personal, se acepta la propuesta de Ayudante para la Escneln 
crJurdin de Infantes,, qnedando noml.Jradu en ese empleo Da. 
J osefa Coronado; hágase s:1ber á Contaduría.» 

En el espedionte núm. 549 á la 5a Seccioo: • Antorl'.zase á 
la Comisioo pan1 crear una E scuela nocturna eu cada uno ele 
las parroquias que forman la Seccion, debiendo funcionar en 
dos de los locales de las Escuefas comuues, y pudiendo la 
Comision invertir en ambas escuelas bosta la suma de 120 
$fts.; hágase saber á. Contaduría. 

E n el espedieote núm. 317 de la 4& Seccion: • ÜOntéstese á 
la Comision Escolar que se aprneba el pago de 16 $fts. hecl10 
á 1a Ayudan te 1 :1 Rosa Gaibiso, por sueldo del mrs de Abril. 
en Yirtnd de estar ya verificado dicho pago ; haciéndose pre· 
sente á la Comision que en adelante no debe pone r en ~tercicio 
los empleados antes de ser aprobado el nombramiento por 
este Consejo; hágase sabet· á Contaduría, la que deberá infor• 
mar sobl'e la rendicion de cuentas á que esta nota se renet·e." 

En el espediente núm. 562 de la 7 1 Seccion : «Apl'llébase el 
procedimiento de la Comision, qnedaodo arrendada esta casa 
por cuenta del Consejo, en la suma de 80 $fts. mensuales, 
que se espresa, entendiéndose que esta Escuela se halla. in
cluida entre las tres cu.va creacion se autoriza. por resolucion 
de la fecha; hágose saber á la Com ision Escolar y á Con -
tad oria.» 

E u el espediente núm. 554 de la 'jo. Secciou: «Antorízase á 
la Comision Escolar para c rear dos escuP.h1s de ,,arones y nna 
de ninjeres, debiendo proponer los maestros y los locales; hágase 
saber á Contadnria.• 

E n el esped ie nte núm. 553 de la 7a Seecio.o: olofon ne el 
inj eniero D. Cárlos Campbell, trasladándose al local, y confe-
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reociaodo con el vocal Inspector Van Gelderen y cou el Pre
siden te de la Comision Escolar.,, 

En el espedieote núm. 555 de la 7ª Seccíon: «Autorízo.se á 
la Comision Escolar pura invertir hasta la suma de 120 $fls. 
eo la compra de los muebles indispensables para su Secretaria, 
debiendo reodiL· cuenta comprobada de la ioversioo: hágase 
saber á Cou taduria.» 

Eo el espedienle núm. 490 de la 4ª Seccioo: •Encontrando 
conveniente este Consejo la resolucioo que se indica para 
hacer cesar el abuso Tefel'ido, diríj!lse nota ci t'Cular á las Co
misiones Escola res, á fin de que prevengan á los maestros y 
demás empleados de las escuelas, que en caso de 1·eouucia ó 
exhoneracíon de su empleo, oo podráu abandonarlo sin o.nucn
cia de la Comision Escolar, hasta no ser dehidamente reem
plazados; y que lo. infraccioo á esta disposicion dará lugol' á 
que el iofract.or sea inhabilitado pura desempeñar puestos, en 
adelante, eu las Escuelas de la jurisdiccion de este Consejo.• 

En el aspediente núm. 437 del Dí rector General de I. Pública 
de lYion tevideo : «R esérYese.~ 

En el espedieote núm 384 de la 2,a Seccioo: «Nómbl'ase 
Ayudante de esta escuela á Da. Teodorn Contreras; hágase 
saber á la Comisioo y á Contaduría.» 

E u el espedienLe núm. 486 de la 2,'\ Seccion: "N6mbrase 
profesor de dibujo parn las escuelas nocturnas de la 2ª Seccion 
á D. Raimunclo Batlle, con el sueldo asignado á este puesto 
en las escuelas oocLurnas de la 1ª Seccion; hágase saber á la 
Comisioo Escola t· y á Contaduría.» 

E n el espediente núm. 4.27 del Ministerio de I. Pública : 
«Cítese al interesado á fin de saber la ubica.cion de la Escuela 
y sus condicion es.o 

E o el espedieote núm. 459 de la 8ª Seccion: •Nómbrase 
Ayndai1te de la Escuela mí.ro. 1 de Balvauera eo reemplazo 
de D. Ramou Lanalde á D. Vicente Ruiz Moreno; hágase saber 
á la Comision y á Cootadurüu 

Eu el espedie11 te de la 3a Seccion núm. 508: «Nómbrase 
Ayudante de la Escuela núm. 1 de la Piedad en reemp11tzo 
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de Da. Natalia Raez, á Da. Natalia Castro; hágase saber á la 
Comision Escolar y á Contaduria.• 

En el espedientc núm. 428 de D. Leandro Gonzales, Escri
bano Público: «Acúsese recibo, l1ágase saber á Contuduria y 
archívese.» 

Eu el espediente r1úm. 314 de la 1° Seccion: cNómbrase 
profesor de inglés de la Escuela Grnduada Cat.eclral al Norte 
en reemplazo de D. Guillermo Tallon á D R. Powell; hágase 
saber á Contaduría, agréguese á sus antecedentes y archivese.• 

En el espediente n6m. 450 de la 61 Seccion: ,En virtud de 
lo e puesto, autorizase el pase de la Ayudante de lu Esc1lela 
núrn. 5, Da. Mel'cedes B. de Camern110, á 1!3- escuela á ca.rgo 
de la maestro Picabea; hág11se sabet· á Contad u da.» 

En el espediente núm. 3!18 de la 2ª Seccion: •En virtnd de 
lo espuesto nómbrase Ayudante de la Escuela núm. 6 de San 
Telmo á Da. Lnisn Beruttí; hágase sabet á la C0mísion Escolar 
y á Contaduria.• 

En el espediente núm. 367, del Mayordomo: ,En virtud de 
lo espuesto créase otro puesto de ordenanza pHra lo. oficina del 
Consejo, nombráudose para desempeñar~o á. D. Pablo Suar con 
el sueldo de 20 $fts., que se imputará á la renta del fondo 
de escnelas; acuérdase Ja sum o, de 20 $fts. meusuales para 
gas Los evenLuales, cuya suma será entregada mensualmente o l 
Mayordomo, debiendo rendir éste cuenta docomentada de suin
version é imputándose este gasto á renta <lel foodps de Escuelas; 
hágase saber á Contaduría para que ajuste el sueldo del orde
nanza á contar de la fecha en que el mayordomo comunique 
haber tomadooquel posesioo de su puesto y para quee11 tregue {i 
éste Insuma de 20 $fts. correspondientes ñ. los gastos de Junio., 

En el especlieote núm. 198 del Consejo Provincial : cA.r
c.hivese.• 

En el espediente núm. 563 del Inspector de Santa Fé: •Ax
chí vese.» 

En el espediente núm. 382 de D. Juan Carranza: «Téngase po1· 
resolucion lo iuformo.do por la Cornision Escolar, bac.iéndole 
saber que debe ponerse de acuerdo con el vocal Inspector , 
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resl_)ecto de la ubicacion de la nueva casa y su alqniler; noti
flqn ese a l interesado y á Contaduría.» 

En el espediente núm. 375 del Sr. Risso: «Téngase por r eso
lncion lo iofol'mado por la Comision Judicial y espírlase el 
poder en fo rma por la Escribanía de Sanee y Fon rouge. 

I~n el espediente núm. 455 del Sr. Con i: Diríjase lo. noto. 
acordada al Gobernador de Catamatca.» 

En el espedieote uúm. 485 de la 2a Seccion: En virtud de 
lo propuesto, nómbrnse a_vudante de la Escuela de varon es de 
Oated1·al al Sttd á. cargo del maestro Montero á D. Laudelino 
Britos; hágase saber á. la Comision Escolar y á Couta<lurüu 

En el espedieute núm. 564 de la 8n Seccion : Contéstese á la 
Oomision Escolar que se la. autoriza para la creacion de la 
1iueva Escuelo, debíeodo indicar el lugar de su ubicaciou y 
proponel' el maestro; hágase saber á la Contaduría y pásesele 
esta notr:t para que informe sobre la rendicion de cuentos ;;. 
qu e se refiern.• 

En el cspediente núm. 512 de la 8" Seccion : «En virtud 'de 
lo pt'Oplleslo, oómbrnse Ayudante de la Escuela núm. 12 de 
Ual van era á Da. 1\1:icaela Diaz; hágase saber á lo. Contaduría 
y á la Oomision Escolar.» 

Eo el esped ieote núm. 433 de la 7ª Seccion: •Nómbrase 
Ay ud an te de la Escuela núm. 3 de San JuRn Evangelista á Da. 
Armi11da Ramella y de la núm. 4 á Da. Dionisia Sanchez, 
oonform e á lo propuesto pot· la Comisioo ; hágase saber á ésl.a 
y á Cootoduria. • 

E o el especliente núm. 491 de l a 1ª Seccion : «Autol'fzase á 
la Comision Escolal' para contraLar y mandar hacee los repa
raciones indispensables que iniiica en esta nota, solicitando 
en oportnuidad los fondos necesa rios, rindiendo cuenta coro· 
probad,t ele sn i nversion ; hágase saber á. Contadmia á sus 
efectos. 

E n el espedie nte núm. 492 de la 1"- Seccion : ~A.ntorízase á 
lu. Oomision Escolar para trasladar el Jar<lin de Infantes ubi
carlo l1oy en la casa calle de Tucuman núm. 3·2, á la casa calle 
.San Martín <le propiedad de las escuelas, .clebiendo presentar 

http:present.ar
http:D6mbr.se
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la Comision el presupuesto de las reparaciones que cl'ea nece
sarias en esta e.oso.; hágase saber á Oontadurio., 

Se levantó la sesion á, las 5 y 10 µ. m. 

D. F. SARMIENTO, 

J. A. C11sta. 
Secretario, 

SESION XXXVIII 

Dia 3 de J unio 

Presentes Abierta 1a sesion á la 1 p. rn. se leyó y 
aprobó el acta de la n.nterior. 

Superintendente Continuando la discusion ini ciftdft en la se-
B¡-¡,rra sion ar1terio1·, sobre la iuleL'pret.acion del art. 
Broches 19 del Decreto de creacion del Consejo. el 
Bustillos Snperinteodeot.e hizo notar por escrito las 
Guido concordancias entrn ese Decre to y la Ley de 
Larroque Educacion Corono de la Pl'ovincia, indicand o 
N. Viola lo que qu edaba subsistente y lo que se madi· 
V. GeldeL'en ficaba sobre el punto en discusion, r esultando 
Wilde que el a et. 19 del Deereto ern la modiGcocion 
de tas prescripciones de a']uella Le.v, en Jo que se refiere á la 
µrepo.rncion y presenttlcion del Informe y de las medidas sob1·e 
educacion, difiriendo el aL'tículo esa atribucioo individualmente 
al P residente del Consejo; que en esta virtnd, tratándose de 
funciones propias de él, el Superin tendente no podi.a admitir 
o.l respecto la in Le1·pretacion del Consejo, ui someterle los tra
bajos comprendidos en esas funciones; que sobre esle punto su 
opinion era irrevocable, debieudo, si el Consejo creia poder 
discutir esta materia, limitarse él á presidir la sesion. 

El vocal N. Viola sosteniendo que tales facultades Cfll'l'e5· 

pondian privativamente al Consejo, invocó la fuente <le int.er-

http:discut.ir
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pretacion á su juicio mas auténtica, cual era la palabra de 
Miuistro qL1e habia dictado e1 Decreto ernccional, citando con 
este motivo la declo.ro.cioa que se hocen la notn pasada por el 
Min islel'io á este Consejo, re-specto de la jurisdiccion sobre escue 
1as Normales. 

Analizó en seguida el Decreto leyendo ios artfoulos en que 
se confieren atribuciones y deduciendo 411e todas las necesa
rias para la direccion facultativa y administrativa de la Educa
cion, le habian sido conferidas al Cons~io, agregando otras 
consideraciones en apoyo de su opinion. 

El vocal Bnstillos citó la declaracion contenida al r especto 
en la Memoria del Ministerio de I. Pública. 

El Superiutendeote objetó á estas citas el sentido de las 
convet·saciones que oficialmeule babia Leniclo co n el Sr. Mi
nistro, y en las que hablan quedado impl (citamen t.e de acuerdo 
respecto del procedimiento en est11 mal~ria. 

Opina ron e n el mismo sentido que los dos vocales ya nom
brados, el vocal Barra, el cual hizo notar la conveniencia de 
conservar la solidaridad en los actos de esta Corporacion que 
c::imprendia taUlbien en su seuo al Superintendente, y el vocal 
Guido que recordó al Superintendeule sus procederes ante· 
riores, corno Director de Escuelas de la Provincia, en lo rela
tivo á la presenlacion del info1·me. 

E l vocal Larroque propuso, como medida de traosaccio11 y 
á fin de supeimi 1· todo inconveniente ulterior sobre este punto, 
la mociou siguiente que fué dictada po r él al Secretario, en el 
mismo acto: 

k Que parliendo del hecho que e1 Presidente del Consejo se 
• cree con derecl10 esclusivo de preparar y presentar el informe 
« y proyecto de ley sobre Educacion Comnn, y los demás 
~ miembros del Consejo, juzgaudo que esos kabajos deben ser 
• el 1·estlllado del estndio y deliberacion del Consej<,; resuelven 
, presentar al Sr. Ministro una nota, en la que dando cuenta 
« de la disidencia de principios é interpretacion del Decreto 
• de 28 de Enero sobre este punto, se manifestará que el in
« forme pertenece esclusiva mente al Sr. General Sarmienlo.~ 
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P uesta á votacion esta mocion fué uprohado. por ulli:1.ni midad 
de votos del Superintendente y vocales. 

Se trató en seguida si se pasaba la nota iomediataniente 6 
en la oportunidad eu que el Superintendente pasára su informe . 
.El vocal Bustillos objetó que debia esperarse que se produj era 
este hecho, á fin de uo aparecer emitiendo uu jnicio ant.ici· 
pado. Manifestó el vocal N. Viola que se habia producirlo ya el 
hecho jurfclico, cual era la manifeslacion irreYocable del Sn· 
perintendente de oo someter el trabajo al üonsejo. El Sr. 
Lo.rroque bizo mocion para que la. nota del Consejo fuese 
remi tida siniultáoeameute al Mioisterio con el inform e del 
Superintendente. 

Impugnada est.a mocion por los Sres. N. Viola y Guidn, el 
Sr. Larroque la retiró, resolviéndose por mayoria, contra los 
votos del Superiut.endeote y del vocal Bustillos, que la not.ll, 
fuese pasadt1 iamediata.mente. 

El vocal N. Vioht propuso la cuestion, si la nota habria de 
ser colectiva, firurnda por todos los Consejeros ó por un Pre· 
side oLe a.d hoc. 

El Superintendente observó que ninguna de estas dos formas 
era la regular, y habi endo recornado el vocal Van Gelderen 
su opioioo o:oteriormente esprcsadn, de que para estos casos 
y ot.ros análogos debia h11ber un Vice-Presidente, el Snperin
tendente, manifestándole que aqnella indicacion oo babia po
dido ser tomada eu cneota por babe r~e propuesto fuera de 
sesion, declal'ó que este sí era el procedimiento regu lar, y que 
podia desde luego el Consejo proceder á nombrar Vice-Pre
sidente, ó hacerlo en la sesion próxima. 

Que asf quedaba so.lvada la dificultan, sinó queria el Con 
s~io que el SuperinteodenLe firmase la notil propuesfa, e o lo 
que él no podía, tener d iücultad, puesto que le babia dacio su 
voto. 

El Sr. N Viola fué de opinion que no podia ponerse aJ Su
perin tendente en el caso de firmar esa nota y no creyendo 
oportuno en este momento el uoml>rarni ento de un Vice•Pre 
sidente y no pareciendo el Consejo dispuesto á nombrar un 

I 
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Presidente ad hoc, creia que la not.u debía ser colee ti va y re
frendada por el Secretari o. 

Los YOcales Lan·,,que y Van Gelderen manifestaron su asen
timiento á esta úliima pl'Oposicion, que no fné observada por 
ninguno de los otrns vocales, levantándose e n seguido la sesion , 
siendCI L,s cuatro y media p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . .A . Costa. 
Secreinrio, 

SESION XXXIX 

Din. 15 de Junio 

Presentes Abierta la sesion se leyó y aprobó el act.a 
de la anterior. 

Supe1·iutendente El vocal Bal'I'a fondándose en las diticul· 
llana tades que ha encontrado lo. Comision Escolar 
Broches de su seccion para responsabilizarse por la 
Guido administracion de los fondos , las m isruas 
N. Viola que podrían surjir en otras Comisiones, pro-
V. Gelderen puso que anexándose el cargo de T esorero 
Wilde al de Secretario de las Comisiones Escola-

Con (iviso 
Lanoque 

res, se fes exijiese una (ianza á salisfaccion 
por el valor de la suma que mensualmente 
adrn ínistrnn. 

El Superin tendent.o, r ecordando su i.ndi 
Sin aviso cacion a nterior de hacer los pagos por medio 

Buslillos de cheques á la órdeu de coda inte resado, 
pidió se aplazase la consicleracion de la indicacion del vocal 
Ba.n a hasta una sesion próxima á fin de estudiar detenida· 
mente el punto. 

http:frend.do
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E l vocal Navarro Viola manifestó que habiéndo surjido 
la ide11 de vende r el Gobierno Nacional las pr0piedades muni· 
cipales, sería conveuie11te señalar desde luego, á fin de evitar 
dificultades, los que las Escuelas n ece~itáran para que les 
fueran adjudict1das. 

El Superinte11dente apoyó esta indicacion quedando resuelto 
dirigil'se 111 Miuisterio sobre el as:rnto. 

Se ocordó pr0ceder á la cobranza de las matrículas, que 
habia sido suspendida untes por fal ta de los boletos impresos 
qne posteriormeute se recibiel'on del Consejo de Ju Pro· 
vincia. 

Pasó en segnida el Consejo á proveer en los asuntos pen • 
dientes como á. continnacioo se espresa. 

En el asunto N. 513 de D. Martiniano Videla, < Páguese 
por Tesorería al prnpietario de la caso ocupado por la Escuela 
de varones N. 7 de la Coocepcion, la suma de sesenta pesos 
fuertes (60 $f.) que impol'ta el alquiler devuelto por el mes 
de F ebrero. " En el 521 de los señores Ale man y Hnos., 
« Vuelva á Contaduría para que info,me á cuanLo asciende el 
alquil er reclamado, sin cuyo doto no puede esped.irse la órden 
de pago.» 

En el 568 del Presiden te de la 6'° seccion, , Entréguese 
á esta Comision, en vil'tnd de lo pedido, ·1a alfombro que 
existia ea la pieza que ocupaba el Secretario eu el aatiguo 
loco.l de esLa oficina., En el 569 de lo. 6.i seccion, e En 
vista de lo espuesto aprnébase la medida tomada por la Co· 
misioo y o.ut .. rízasc el aumento de alquiler ; á coutar de la 
fecha que espresa. la planilla del mes de :Mayo; l1ágase saber 

á Con taduría y á la c .. misioa., En el 424 de la 7r-. seccion, 
< En virtud de lo propuesto, nómbrose ordenauza de la Co
mision Escolar de la 7,J seccion á D. Emilio Ma rtinez, debiendo 
o.jnstársele su sueldo á contar de la fecha que espl'esa la plo
nillo. del mes de Moyo ; hágase saber á 111 Comision y á 

Contaduría. , En el 556 de la 7,J Seccion Escolar, « Eu 
virtud de lo iufonnado nómbrase Ayudante de la Comision 
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Escolar de lo, '7.;, Seccion á Da. Concepcion Orfila, en lu 
Escuela N. 3, con el sueldo qne el pl'esupuesto le asigna; 
hágese saber á Cornision y á Contaduría. • En el 494 de 
lu 6"' . Seccion, • Oontéstese á la Oomieiou que debe dirijirse 
á este Consejo, en cada caso que ocurra, espresaudo los 
mot.ivos en que se funden las solicitudes de licencia.» En 
el 421 de D. Octuvio .Ayrnini: < Habiéodose devuelto con 
posterioridad á este informe, por el Secretario de la Comision, 
segun informe verbal del Contador Mayor, el alquiler de 
esta casa correspondiente al mes de Abril, páguese por teso
rería los alquilet'es que se cobran por los meses de Febrero, 
Marzo y Abril del corriente año, á razon de 50 pfts. men
suales, siempre que esLe sea seg-un la planilla, el alquiler que 
corresponde abonar., En el 535 d(• la 5"'. seccion: • Dil'ijase 
uota á la Oomision manifestándole que se le autoriza para 
p roceder á las reparaciones que indica, debiendo ponerse de 
o.cnerdo con el ingeniero D. Cárlus Carnpbell, quien se 
apersonará al objeto al Presiriente de la Oomision; v que 
está á lu disposicion de ésta la suma pedida; hágase saber 
á Contaduría pura que entrngue á la órden de esta Comision 
Escolar la suma de 120 $f., imputándose á renta rlel fondo 
de Escuela y debiendo la Oomisíon rendir cuenta documen • 
tada de la inversion; comuníquese e-ta resol11ci0n á sus 
efectos al ingeniero nombrado, n En el 577 del Ministerio 
de l . Pública: • Téngase presente y archí vese.~ En el 443 
del Ministerio de l. Pública: • Hágace saber á la Contaduría 
la resolucion del Ministerio para su cumplimienLo y archí
vese » En el 584 de la 4 <i . Secci.on : v En virtud de lo 
propuesto, nómbrnse ayudante de la Escuela de varones N. 7 
á D. Julio Lambin, en reemplazo de D. Manuel Sanchez, á 
contar de la fecha ; hágase suber á la Cnmision y á Conta
duría. » En el 58.2 de la 4"'. Seccion : • foforme la Conta· 
duriu » En el 407 de la 1"'. Seccion : ~ En Yirtud de lo 
espuesto nómbra5e maestra de música de la Escuela Graduad a 
de San Miguel á doña Laurerma Rarnirez á contar de la 
fecha, é informe la Estadística sobre la asistencia media y el 
personal de la Esc.uela Elemental de varones N. 7. » En 
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el 383 de la 1 d. Seccion: « En virtud de lo informado y 
de acuerdo con lo que dispone el Reglomento, contéstese á 
la Comi.sion Escolal' que no es posible proveer á estas Es• 
cuelas de los ayudantes que indica. , En el 408 de D Juan 
M. Oynela y D. Simon Iñi.zcoz: , En virlnd de los antece• 
dentes consignados en esta carpeta y en la N. 362, nómbra6e 
profesor de caligrafía en la Escnela Graduadu de varones 
de la. CaLedral al Nol'te á D. Simon Iñizcoz con el sueldo 
de freinta y dos pesos fuerLes (32 $f.) menstrnles, y profesor 
de la misma asignatura en la Escuela Graduada de mujeres 
del mismo distrito á D. J uan M. Oyuela con el sueldo de 
veint.icuatro pesos fuertes, 24 $ f. á contar ambos nombra
mientos desde esta fecha; hágase saber ií la Comision y á 
Oontaduria ... En el 484 de D. Eugenio Blanco¡ •Habiendo 
insisUdo indeclioableme11te el señor D. Eugenio Blanco en 
esta renuncia, segun informe del señor ,,ocal inspector Barra, 
y en virtud de esa insistencia, acéptase la. r enuncia; diríjase 
al sefior manco la nota acordada, agradeciéodole los impor
tan tes servicios prestados en el ejercicio de su puesto,. En 
el 55 del apoderado del Gobierno de Santa Fé: « En virtud 
de los antecedentes consignados en este espediente y de lo 
informa,do por el Pro-Secret.ario, cHese al seíio~ Jacobsen á 
fin de sabel' si está conforme en reducir los _precios de sus 
artículos á los que ofrecen la.s otras libreri.as que se ín· 
di can en el cuadro adjunto,. Eu el 473 ele Ana Ferro; 
• En virtud de lo informado por el sefior vocal inspector, 
concédese el permiso que se solicita; hágase saber á la inte• 
resada adjuntándole un ejemplar de la ley de Ed ucacion 
Comun y comuníquese á la Estadística,ª En el 178 de Ramo□ 

R . Vieyrn : Consígoese como resolucion lo informado por la 
Comision Judicial y hágase saber al interesado ~. En el 349 
de D. Toribio Ort.iz : • Cousígne.se como resolucioo lo infor
mado po r la Contision Judicial y hágose saber al inLeresado. > 

En el 286 de la !¡;• . seccion: • En virtud de lo espuesto y 
de acuerdo con lo informado por el vocal Inspector y de la 
resolucioo comunicada á la O. E. en la nota N. 122, fecha 27 
de Abril último, auméntase en cuarenta fu ertes mensuales el 



- 78 -

alquiler <le esta caso, á cont.ar del 14 de Mayo ppdo; hágase 
saber á Conla<lud a ptlr a qne aj nste ese alquiler con arrPglo 
á esta resolncion y comuníquese á la Comisio n Escolar». En 
el 486 de doña RaFaela Lobato: « En vit'tud de lo i nfo rmado 
por el vocal inspector, concédese el permiso que se solicita 
po.ra la apertura de esta Escuela, hágase saber á lo interesado. 
o.djnotáudole no ejemplat· de la Ley de Edticacion comun y 
comuníquese á la Estadística, 

En el 589 del Sr. Arzobispo: ,Diríjase á las Comisiones Esco· 
lares la circu lar acordada recom endando la asisteucia de los 
niños de las Escuelas á esta f'esti vi dad y hág·ase saber en con• 
testacion al señor Arzobispo., En el 579 de la Capitonia de 
P uert.os: •Comuníquese al mayordomo á sus efectos.• En el 
534 de D. José Victorian o C., brnl : •Haliieodo retirado esta re• 
nuocia al Sr. D. J. V. Cabrnl, segL10 informe verbal dado en 
la fecho. por el vocal inspecwr Sr. llana, arcbívese. 

Ea seguida se mandarou pag1H las siguientes planillas de 
sueldos y gastos de las Comisiones Escolares por el mes de 
Mayo: 

1"' Seccion fF 5130 
2" < 4029 20 cts. 
3"' « 3868 40 q 

4d < 38?4 
5"' < 3530 
6« . 2B77 79 a 

7"' < 1046 
8., ( 2778 12 « 

Se levo.ntó la sesion á l as 3 112 p . 01. 

D. F . SARMIENTO. 

J . .A .. Costa. 
Secretario. 
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SESION XL 

Dia 20 ele Junio 

Presentes Abierta la sesion, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Superinteodente El Superiotend eot.e manifestó que había 
Barra rnandodo suspender los n ombramientos de 
Broches profesores de caligrafía para las dos Escuelus 
N. Viola Gro.dundas de la C. al Norte, porque consi-
Van Gelderen derando el asun to con mas detencion había 
Wilde enco ntrado muy fundadas las observaciones 

Con aviso 
Bustillos 
Larroque 

Sin aviso 
Guido 

del vocal Van Gelderen, sobre la convenien
cia de suprimir los maestros especial es, desde 
que el sistema de Bcrghmuos adoptado era ya 
conocido de todos los ~aestros; en virtud de 
esta consideracion se resolvió dejar sin efecto 
esos nombramientos. 

Habiendo indicado el vocal Do.na la con-
veniencia de autorizar á las Comisiones para mandar hacer 
las reparaciones indispensables en las casas de escuela, se 
resol vió qu e los delegados ¡.,ongnn de acuerdo con las Comí· 
siones en cada caso qne ocnt·ra, á fin de qll e 1a autorizacion 
que éstas pidan se encuentre dentro de los límites de lo acor
dado con el delegado. 

E n vidud de hnber espuesto el Snpel'intendente la coove
niencia de acordor sueldo de maestra á lo P receptot·a en ejer
cicio en la parrnquia de Sau Cristóbal Da. Ana Britt,ain, que 
ejerce este cal'go desde haee tres años con sueldo de Sub
Preceptora, á satisfaccion del anterior Consejo y de la actual 
Comision h:scolar que ha µedido por nota el aumento de sueldo, 
y habiendo apoyado esta solicitud el vocal inspector N. Viola, 
se ncol'dó asi.gna1· á la mHestra, á contar de 1a fecha, el sueldo 
que como tal le corresponde, debiendo en oportunich.1d rendir 
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exámen para obtener el diploma correspondiente, como sé re
solvió oJ nombrarla. 

Se leyó .Y aprobó la nota al Ministro de I Pública, pidiendo 
se reserven en toda venta que pudiera hacerse los propiedades 
municipales que el Consejo ~olic-ita para edifica t· Escuelas. 

Se aplazó la nota de Ja Cooli!tion Escolar de Balvanera, 
pidiendo 1a de~tituciou del Preceptor Maldonado, á fin de pa
sar el asunto á informe del vocal Bustillos que se encontraba 
ausente. 

Se resolvió nombrar á la maestra Da. Isolioa Bayo para 
reemplo.zor á la maestra Da. Justina Suarez, de Sao Cristóbal, 
mientras dure lo ausencia de ésta. 

Se dictó resolucion en las asuntos al despacho en la forma 
siguiente: 

En el asunLo N. 598 de la Contaduría Nacional: ,Vuelva al 
Consejo.• 

N. 61, del apoderado del Gobernador de Sanla Fé: «Informe 
el Pro-Secretario.» 

N. 612, de la 3.t Seccion Escolar: ,Eu vil'tud de lo propuesto 
por la Comision y de lo informado por el vocal inspector Bl'O· 

ches, alquilase la casa 1Jropues1a, calle P iedad N. 867, para la 
Escuela de varones de nu eva creacion, eo la suma de ochenta 
y ocho pesos fuertes mensuales, impu tándose á la partida res· 
pecliva del presu'{lue.sto; hágase saber á sus efectos á la Comí-• 
sion y á Contaduría.~ 

N. 43i, de Jordau Wysocki: •Resérvese para la oporlunidad 
correspondiente., 

N. 593, del Ministerio de I. Pública: •RemHase al Sr. Minis
tro con nota el estado demostratiYO de lo invertido.• 

N. 571, de la 8" Seccioo Escolar: •Vuelva al Consejo., 
N. 596, del Coman dante de la frontera Norte de la Repó.

blica: «Diríjase la circular acordada en la forma en que se 
dirigió á las Co1onias Nacionales cou fecha 18 <lel corriente y 
archí vese.• 

N. 593, de Guillermo Storm: •Ocurra donde con espooda. » 
N. 594, de W. D. Junor: •Pro'{lóngase al interesado hiicer la 

traduccioo, compensándole su traba:jo por una sola vez en las 
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condiciones que se convengan, quedando la tradnccion de pro· 
piedad del Consejo.> 

N. 420, del Ministerio de I . Pública: «Hágase saber al sefior 
l.Vlinistl'o, en cont.estacion á su nota, lo informadú por el Bi· 
bliotecario y manifiéstese al Cónsul Picot, que no puede pro· 
véersele por falta de fondos aplicables á ese objeto, lo que no 
existe en la Biblioteco. Nociono.b 

N. 362 y 498, de la 1 .i Seccion, y del Sr. Oyuela: •Habiendo 
espnes to eu la fecha el Superintendente que encuentra com· 
pletam ent.e fundada la observo.cion del vocal Van Gelderen 
sobre lo. conveniencia de suprimir los profesores especiales de 
Caligraffa, puesto que el método de Berghmons adoptado, ern 
ya conocido y puede ser prncticado por los maestros, déjase 
sin efecto la r esolucion anterior; comuniquese á las Comisio
nes Escoltl res de la 1" y .2" Seccion, que en adelante las cla· 
ses de Caligrafía deben ser dictadas por los maestro::; encarga· 
<los de los demás ramos., 

N. 94, de Juan Polera: , R.esuHando adeudarse esta cuento, 
que se present,n con el inforn,e del ex-Bibliotecario Sr. Basa· 
bihaso y habiendo recibido fondos de la eslinguida Comision 
Nacio na l de Educacion; páguese por Tesoreria la snma de m il 
cuatrocientos cuareut.a pesos rn¡c. que importo., imputándose ol 
dinero entregado pOl' la Comision Nacional, desglosándose la 
cuenta que pasará á Tesorel'ia co n la órde11 do pago, y agre• 
gándose el resto d;•l espedienle á las carpetas N. 5 y .26, que 
~ratnn de la rendicion de cuentas hechas por la Comision Na• 
ci.onal de Edocacion. 

Se levantó lu. sesion á las. 3 p. ru. 

D. F. SARMIENTO. 

J . .A. Costa 
Secretorio. 
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SESION XLI 

Dia 22 de Junio 

Presentes Abierta la sesion se leyó y o.probó el acta 
de la anterior. 

Superintendente El Superintendente d.ió l ectura al informe 
Broches y nota que con fecha 2 del corriente se 
Busti !los pasa á la Cootadu ria Naciooa l eo dos pedidos 
Guido de subvencion que hace indebidamente la 
N. Viola Municipalidad de Córdoba. 
Van Geldereo A indie;acion del vocal N. Vio1a se ar.ordó 

dirijir 11ota al señor Miois(.ro de I. Pública, 
Con auiso comunicándole que aun no se ha recibido 

Lanoque contesLaciott ó. ninguna de las circulares di
rijidas á los Gobernadorns de P rovincia sobre 

Sin aviso el cumplimiento de la ley de subvenciones. 
Barra Por mocion del mismo, eo virtud de haber 
Wilde recibido esplicaciones al respecto del Presi-
dente de la 6ª seccion, se ar-ordó dejar sin efec(o la res0lucion 
nombran do maestra suplente en Sao Cristóbal á Da. Isolioa 
Boyo, y :,e resolvió pasar provisoriamente á la escuela á cargo 
de Da. Justina Suarez á fin de reemplílzarla durante sn ansen
cio. por eufennedad, á la snb-preceptoro. de la Escuela á ca rgo 
de la maestra Picabea Da. Catalina Galo, haciéndose saber á 
la Comisiou á fin de que verifiyue el cámbio y proponga una 
sub-precepto1·a para esta última escuela. 

A propuesta del vocal Van Geldereu se acordó dirig irse al 
MinisLerio pidienilo autorizacion para nombrar ingeoir- ro del 
Consejo con el sueldo mensual de dos mil pesos m1c. o.l inge
niero D. Cá.rlos Cam pbell. 

Habiendo manifestado el vocal Ill'oches que sel'ia conve
niente promover la oportunidad de espresar el Consejo su 
pensamiento sobre los diplomas de muestras de las Escnelus 

http:Aiinisl.ro
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Normales de la República que haya de reconocer ó ¡,refe• 
f:ir para lo. capital, se acordó despues de algunas considera
ciones que se emitieron por los vocales Broches, Van Géld~
ren y N. Viola, aplazar la cousiderocion de este asunto bosta 
uua sesion próxima que tendrá lugar dentro de gui.oce días, 
á fin de disponer del tiempo necesario para estudiar el 
punto. 

En seguida se proveyó en los asuntos al despacho, en la 
forma siguiente: 

En el osunto N. 55 del apoderado del Gobernador de San
ta Fé: • Pase t\ Contaduría para que liquide el importe de 
la adjunta factura, deduciendo las rebojos indico.das por el 
Pro-Secretario y acept.ndas por el librero, segun resulta de 
los antecedentes, liquidando al mismo tiempo la porte que 
corresponde abonar al Gobierno de la Provincia de Santa
Fé y al de lo. No.cio-c. • 

Núm. 446 de la 8ª . Seccion Escolar. • Comuníquese á la 
Comision lo informado por la Contaduría, y hágase saber á 
esta que debe elevar al Cousejo á la brevedad posi.ble lodas 
las rendiciones de cuentas que hayan presentado las Comi
siones Escolares desde su instalacion hasta la fecha, infor
mando especialmente en cada una, á fin de resolver sobre 
ello el Cousejo como corresponde.• 

Núm. 571 de la 8ª. Seccion Escola1·. • Créanse las dos es• 
cuelas de ambos sexos y la de va.rones quu propone la Comi
sion Escolar, oombré.ndose maestras para las de ambos sexos 
é. Da. Flora Bonitto y ó. doña Maria Correa, y maestro de 
lo. de varones á Bartolorné Galeano; hágase sabei· á la 
Comision y á Coutaduriu.~ 

Núm. 168 del Ministerio de I. Pública: • No ha lugar.• 
Núm. 574 de lag., . Seccion Escolar. Hágase saber al maes

tro por el intermedio <lel vocal inspector señor Bustillos, que 
se ha resuelto encuentre el maestro los medios de dar una 
satisfaccion cumplida á la Comision, la que con justicia se 
queja del lengua.ge usado; trascríbase esta resolucion á la 
Cornision. , 

Nó.m. 449 del Ministerio de I. Público.. • Archivese." 
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Nóm. 491 de Jo.nuario Escobedo: De acuerdo con lo infor 
mado por la Comision y en virt.nd de las demás cousidern. 
c iones que se han tenido presente, no ha lugar. • 

Nóm. 441, del Ministerio de l. Póblica. « No ha lugar.» 
Se levantó la sesion á las 3 p. m. 

D. F . SARMIENTO. 

J. A. Oosta 
Secreklrio 

SESION XLII 

Dia. 27 de Junio 

Presentes Abierta la sesion se leyó y o.probó el neta 
de la anterior. 

Superintendente Se dió lectura á la ci rcular N. 25 dirigida 
Barra con fecha 25 de Junio á los maestros de la 
Broches Capital, respecto de los ótiles qu e se dan gra· 
Guido tuitamente á los niüos pobres. Se acordó 
N. Viola agregarle al final los palabras «asi como el 
Wilde dolllicilio del niño.» 

Con aviso 
Larroque 

El vot:al Barra hizo mocion para que se 
reconsiderase el nombramiento de maestro eu 
la parroquia de Balvanera, recaido en la per• 
soua de D. Bartolomé Galea-no, nombrándose 

Sin aviso á D. Ramon Cambon, propuesto por la Comi-
Bustillos sion Escolar, el cual había reclamado ante 
V. Gelderen el Soperintendente de la resolucion t-0mada, 
fundándose en que desempeñaba en la parroquia el co.rgo de 
Sub-Preceptor, teniendo el diploma de maestTo y con promesa 
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del anterior Consejo Escolar y de la actual Comision, de nom
bro.rle en la primera vacante. 

Habiéndose manifestado tambien que el Sr. Galeano, nom· 
brado antes, era demasiado jóven para estar al frente de una 
Escuela, el Snperintendente hizo notar la conveniencia de que 
en estos casos los maestros normales hicieran su práctica como 
sub-preceptores })Or el tiempo necesario. 

Se suspendió la consideracion de este asunto, á indicacion 
del Sr. N. Viola, para trntarlo cuan do se encuentre p resente el 
Si-. Vo.n Gelderen, por cuya indicacion se habia nombrado al 
maestro Galeano. 

El vocal Bnrra, haciendo presente las dificultades ocurridas 
en la Comision Escolar de la :l d secciou, cuyos miembros no 
aceptaban respousabilizarse por la admi11istracion de los fon
dos que hiciere cualquie ra de ellos ó el Secretario, no pudiendo 
tampoco la Comision administrarlos colectivamente, propuso 
que los pagos se hicieran directamente a los maestros y pro· 
pietarios, por un empleado de este Consejo, á quien se le en· 
cargarian esas funciones, fuern de sus funciones ordinarias, 
dándole un sobresueldo que lo compensase, é iodicó al efecto 
el auxiliar de la Contaduría D. C. Campos. 

El Superinteodente objetó la mocion, observando que era 
una sola la Comision que babia encontrado dificultades e11 esto, 
las cuales se podrian subsanar respecto de ella, siu n.llerar la 
práctica general que creía mas conve11ic11te qne el pogo di.
recto, no pudiendo por otra parte adj udicarse sueldos sin 
autorizacion del Mi.nislel'io. 

Los vocales Barra y Guido manifestaron que podia solicitarse 
esa autorizacion. Llamado el Contador mayor, con el objeto 
de que informase al respecto, manifestó que podia la Conta
duría encargarse de los pagos di.rectos como tambieu del depó
sito, pa.t·o el cuo.l habia indicado el Secretario la necesidad de 
uu empleado; el Contador mayor espresó que 111 Contadnría 
podía llenar estas funciones, así corno las de la contabilidad y 
despacho de los asuntos, sin aumento de emplendos ui de sueldo. 

Que el pago de los sueldos podia hacerse á razon de dos 
secciones por dia, y una vez terminado éste el de los alquileres. 
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Se resolvió de acuerdo con lo indicado por el Contador, ·que
dando fijados los dias para pago á las di versas secciones y á los 
propietarios en la forma siguiente: 

Dia 1 ° del mes, la primera y segunda seccioa 
• 2 « « la tercera y cuar ta « 

~ 3 « « la quinta y sesta « 

" 4 « « la séptima y octava " 
" 5 « los propietarios. 

Esta resolucion debe comunicarse por circulará. las Comi
siones y publicarla por medio de avisos en los diarios, todo á 
la posible brevedad. 

Se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos al despacho 
en la forma siguiente: 

En el asunto N. 605 de Gnillermo Storm: •Informe la Con
taduría., 

En la nota del señor Juez Correccional, N. 606, dando cuenta 
de uo depósito en el Banco de la Provincia de mil doscientos 
cincuenta pesos moneda corriente, á la órclen del Superinten
dente: ,Informe la Contaduría., 

En 1a nota del señor Jnez de Comercio N. 607, dando cuenta 
de uo depósito de trescientos pesos moneda corriente: «Jofor· 
me la Contaduría.» 

En el asunto N. 592 del señor Juez en lo CiviJ, pidiendo que 
los alquileres de la casa calle Lima N. 334, sean depositados en 
el Banco de la Provincia á sn órden: «Hágase saber á la Con
taduría para. el depósito en oportunidad ea el Banco de la Pro
vincia á la órden del seíior Juez de 1" Iustancia Dr. D. Martiu 
Bustos, del importe del alquiler de la casa calle Lima N. 334, y 
comuníquese al señor Juez.• 

En el asunto 41fü del ordenanza de la Comision Escolar del 
Socono, cobrando su sueldo por el mes de Febrero: «Vueln t 
á Contaduría para que informe si en las plonillas del mes de 
Febrero á qtLe se refiere en su informe de 30 de Mayo venia 
incluido el sueldo de este ordenanza.» 

Eu el asunto G15 del Ministerio de I. Pública, pidiendo infor
me sobre un pedido de útiles que hace el gefe de la frontera 
Norte para las Escuelas á su cargo : ,Trascríbase en contesta-
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cion al señor Ministro la circular pasada á todas las colonias 
con fecha 1 ° de Junio.• 

En la cuenta de Juan Grant .N. 538: «Páguese por Tesorerío. 
la suma de cincuenta pesos moneda corriente, que importa 
esta cuenta, im pu tá.ndose ~ los fondos recibidos de la Comision 
Nacional de Educacion., 

E11 el cobro de a.lquiler de casa de los Sres. Alemany Hnos., 
Venezuela N. 2,82,: ,En virtud de lo informado, pág11ese por 
Tesoreria á la órden de los Sres. Alemany Hnos. la suma de 
ciento veinte pesos fuertes, importe del alquiler de la casa calle 
Venezuela N. 282, por el mes de Febrero. 

En la cuenta de La Libertad: «Páguese por TesMe1fa la 
suma de cincuenta pesos m1c, que importa esta cuenta, impu·· 
tándose á los fondos recibidos de la Comision Nacional de Edu· 
cacion., 

En la de La Nacion: •Páguese por Tesorería la suma de 
novent.a y dos pesos ru1c., que importa esta cuenta, imputándo
se á. los fondos recibidos de la Comision Nacional de Educa
cion.• 

En el asunto de D . .Albert.o N. Viola, N. 575 sobre canje 
del Anuario Dibliográfico: •De acuerdo co11 Jo informado, 
resuélvese de conformidad á lo que se solici ta en lo. precedente 
nota; hágase saber ásus efectos al Bibliotecario y comuníquese 
al interesado.• 

En la cueuta de La Tribuna Nacional: •Páguese por Teso
rería la suma de cincuenta pesos m1c. que importa esta cuenta, 
imputándose á los fondos recibidos de la Comision Nacional de 
Educacion., 

En la cueut.a de D. Angel Est.rad¡¡,, N. 507: «Páguese por 
Tesorerio. la suma de dos mil quinientos noventa y seis pesos 
m1c., que importa est.a cuenta, impntándose á los fondos recibi
dos de Jo. Comision NaciooaJ de Educaciou ... 

Eu la cueuta <le D. Antonio Vatione: ,En virtud de lo infor
mado, páguese por Tesorería la snma de tres mil seiscientos 
cincuenta pesos m1c., que importa esta cuellta, irnpulándose á 
los fondos recibidos de la Comision Nacional de Edncacion., 

En la cuenta de D. Juan Arrufó: ,En virtud de lo iuforma.• 
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do, páguese por Tesorería la suma de doscientos cincuenta 
pesos fnertes á la órderi de D. Juan Arrufó, importe del alqui• 
ler de la r.asa de sn propiedad, calle Belgrano N. 182, por el 
mes de Febrero.• 

En el asunto }!. 203, de D. Rarnon R. Vieyra: « Vuelva á la. 
Com.ision Judicial.> 

En el asunto N. 617 de la 3 d Seccion Escolar: «Nómbrase 
Sub-Preceptora de la Escuela N. 9 de San Nicolás á Da. Isal,el 
W"yn, eu reemplazo de Da. Maria Martinez, rigiendo para el 
flj ustc de los sueldos de los renunciant,es y de les nombrados, 
rnicn lt·as no se esprese lo contrario, lR. fecha de la aceptacion 
de la renuncia y del nombramiento, qne es la del decreto res
pectivo ; hágase saber á ContR.duría esta resolucion á sus efec• 
los y comuníquese á la Oomision Escolat· la aceptacion de la 
renuncifl y el uorn bramienlo., 

r,;n el 604 do D. Luis Crovetto: «En virtud de lo informado, 
páguese por Tesorería á la órden de D. Luis Orovetto la suma 
de c;inc.uenta y pesos fuertes, por el alquiler de la casa de su 
pt·opiedad, correspondiente al mes de Febrero.» 

En el asunto N. 542 de Da. Anastasia C. de Villauueva: •En 
virtnd de lo informado, páguese por Tesoreria á la 6rden de 
Da. Anflslasia C. de Villanueva la suma de ciento sesenta pesos 
fuertes, que im porta el alquiler devuelto por el mes de Febre• 
ro, correspondiente á la casa calle Victoria N. 326., 

En el N. 74 de D. Juan Polera: <Pase á, informe de la Con 
ladul'ia , relatiYamcntc á las partidas entrega.das al Biblioteca
cario, segun espresa la rendicion de cuentas de la Comisiou 
'acional, debiendo préviamente foliarse el espediente como 

todos los demás., 
En el N. 612 de la 8"' Secc-ion Escolar: •En vi.rtud de lo in• 

formado, aprnébase la precedente cuenta y hágase saber á la 
Cornision, manifestándole que debe espresar los gastos even· 
tuales qne le sea necesario hacer, y en virtud de los cuales 
solicita el aumento de la partida á ciento veiute fuertes.• 

Se levantó la sesion á las 3 1{2 p. m. 
D. F . SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secre1a60. 
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SESION XLIII 

Dia 6 de Julio 

Presentes Abierta la sesion se leyó el acta de lo. 
anterior. 

Superintendente El señor Navarro Viola observó que no 
Barra constaba baberse él retirado de lo. sesion, 
Bustillos mientras se tro.taba el asunLo de D. Alberto 
Guido 
N. Viola 
V. Gelderen 
Wilde 

Con aviso 
Larroque 

Sin aviso 
Broches 

Habiéndose 

Navarro Vic,la consignado en el o.eta leida. 
Se hizo constar esta observacion. 
Eo seguida fué el acta aprobada y firme.da. 
El señor Gobernador de la Patagooia, in -

vito.do al efecto por el Superintendente, enkó 
á conferenciar con el Consejo respecto de 
las necesidades de las escuelas de o.que! punto, 
olla.nándose de acuerdo con él, algun()s in 
convenientes que se tocaban para la provision 
del personal y la temision de los útiles. 

retirado el señor Gobernador se trató el asun • 
to pe11diente sobre reconsideracion del nombramiento del 
muestro Galeano, reemplazándolo por el maestro Comban pro· 
puesto por lo. Comision Escolar. 

Quedó resuelto despues de o.lguoa.s consideraciones que se 
emitieroo, el nombramiento de este último. 

A propuesta del señor Wilde se nombró ayudo.nte parn la 
Escuela de la 4."'. Seccion á cargo de doña Cármen Moyano 
á doña Josefa Sundó, debiendo préviamente informar la Esta
dística sobre el personal y la asistencia media de esta Es
cuela. 

Se acordó autorizar al señor Gallarani, miembro de la 
Comision Escolar de la 1 00 • seccion, para mandar construir 
escritorios que deben colocurse en la pn.l'ed en una de las 
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Escuelas de la Seccion, á fin de h11bilitarl11 para Escuela 
Nocturna. 

Manifestando el Secretario que no recordaba haber con
signado eu acta resolucion alguna acordando una suma 
mensual á cada maestro para el barrido de lo. Escuela, á 
pesar de que recordaba. haberse tratado eate asunto en 
sesion, se ratificó la resolucion que efectivamente se había to
mado y por un olvido involuntal'io no babia sido consignada 
en acta, y que era t1signar 100 $ m1c. mensuales como sobre· 
sueldo á. cada Director de Escuela Comun, con la obligacion 
de hacer á su costo. el barrido y aseo de la Escuela. 

El Superintendente manifestó que le ho.hia sido ofrecido 
en venta en la suma de 900,000 $ m1c. como mínimum el 
Let:reno y edificio ubicado en la calle de Cangalla entre Cer
ri to y Liberl{ld; y que él consideruba convenienLe su adqui
sicion para establecer alli una Escuela que serviría para 
40() niños, eusanciiando el local con el terreno contiguo que 
tambien podía adquirirse. 

A indicG.cion del señor Barra y despues de algunas con· 
sideraciones que se emitieron sobre detalles, qnedó autorizado 
el S□períutcndente para g·estioMr la compra de uua y otra 
propiedad, con la inspeccion y tasaciou que seria conven iente 
hiciera el ingenie t'O del Consejo acompañando al Superin
tendente á visitar el local. Quedó resuelto ta mbieu que asi 
que se hubiera verificado la adquisicion, se invitase á los 
vecinos á una reunion en el mismo local, á fin de solicitar 
su concurso para costear con los recursos del vecindario la 
obra de eusanche y anegfo de la Escuela., que aun quedaria 
por hacer. 

Se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos al despacho 
en la forma siguieute : 

Eu el asunto No. 645 de la Presidenta de la Asociacíon 
• Mariano Moren u• "Hágase snber á ht Comisiou Escolar 
comunicándole la precedente nota, que se ha resuelto con
ceder el salon de la Escuela para el objeto espresado, siempre 
tiue se use de él en horas y en formo que no perjudiquen 
al se1·vicio de la Escuela.• 
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En el N. 658 de D. Cárlos M. Vergara: • Agréguese á la 
noto. en que la Comision de la 4 ce. Seccion solicita la crea
cioo de una escuela nocturna, y vuelva,. 

En el 633 de la 8 a:1 seccion : • En virtud de lo propnesto, 
nómbrase sub-preceptor de la esc.uela N. 1 de varones á D. 
Andrés Burgos en reemplazo de D. Martin Posse. Hágase 
saber á la Comision y á. Coutadurfa. » 

En el 632 de la 8:,:,. seccion. «Contéstese á la Comision que 
debe procederá contrat,ar otra casa con capacidad suficiente pa· 
ra que pueda habitar en ella la maestro.. • 

En el 641 de la 3,i. Seccion: « Diríjase nota al señor Ministro 
refüi.éndose á la pasada anteriormente sohre este mismo asunto, 
y rogándole pronto despacho en virtud de la urgencia. , 

En el 473 del Pro•Secretario: « En virtud de tos ante
cedentes y de lo informado por la Contaduría, páguese 
la suma de 1169 $ mrc. que importa esta cuen ta, importán
dose al saldo recibido de la Comision Nacional de edncacion. • 

En el 650 de la 5"' Seccion : • Pudiendo existir en el 
depósi to los útiles oeces11,rios, diríjase nota á. la Comision pa1·a 
que se sirva designarlos.)) 

En el 648 de la 6"' Seccion: « Informe la Estadístico. sob1·e 
el personal docente y la asistencia media de cada una de 
estas Escuelas. , 

En el 629 de la 8"' . Seccion: ,, En virtud de lo espuesto 
por esta Comision y siendo infundadas las diferencias entre 
los sueldos de los ordenanzas de los Comisiones Escolares, 
que tienen 1-odos igual tarea, queda fijado nniforme01ente en 
lo. suma de 16 $fts. mensuales el sueldo de los ordenanzas de 
los Comisiones Escolares. Hágase saber á Contaduría y á las 
Comisiones. , 

En el 622 de la 7 d Seccion : • Contéstese á la Comision 
que debe proceder á, contratar una nneva cosa con capa· 
cidad suficiente para que la maestra pueda residir en elln. • 

En el 462 de la 4 d. Seccion: « Estando comprendido 
este asunto en la resolucion general de la fecha, archívese. "' 

En la cuenta de D. Martin Biedma, N, 545: , Eu virtud 
de los ant?.ceden tes y de lo informado por la Coutaduría~ 
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páguese la suma de 94 $fts. que import.a esta cuenta, impu· 
tándose al saldo recibido de la Comision Nacional.~ 

En el N. 677 de la 6 d Seccion : • Eu virtud de lo informado 
por el vocal inspector Navarro Viola., autorizase el aumento de 
alquiler qoe se solicito., para alquilar el local contiguo al 
de la Escuela. Hágase saber á la Comision y á Contaduría. • 

En el 178 de Ramon Rosa Vieyra: , Hágase saber al 
interesado que está á su disposicion en la oficina el espe
diente para que pueda sacar cópia de él. • 

En el 571 de la 8"' • Seccion: • Habiendo ocurrido el maestro 
Combon ante el Consejo reclamando de la resolucion anlel'ior, 
pot· encontrarse él ejerciendo el cargo de sub-preceptor á condi
cion de sn nombrado maestro en la primera vacan te, y en virLud 
de Las demás consideraciones que se han tenido presentes, nóm
brasele maestro para. la Escnela de varones de nueni crea
cion de Bah-anera, quedando sin efecto el nombramiento ele 
D. Bartolomé Galeano consignarlo en el Dec:reto auterior, 
el cual queda subsistente en lo demás. « Hágase saber á 
Comisioo y á Contaduría. 

Se }eYantó La sesioo . 

D. F. SARMIENTO. 

J . A . Costa. 
Secrelario. 
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SESION XLIV 

Dia 11 de Julio 

Presentes Ahiert.a la sesion á las 2 p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendeu le El vocal Ilustillos manifestó que eit curo 
Barra plimiento de lo. comisioo que se le había con• 
Broches ferido, comunicó al maest-ro D. Salvador 
Bustillos 1Y!aldonado la resolucion del Consejo en la 
Guido nota en que la Comision Escolar pide su 
Navarro Viola sepa1·acion del puesto. Que el Preceptor le 
Van Gelderen había pasado una carta dirijida á la Comision, 

lo. cual reservaba en su poder sin darle curso, 
Sinaviso y que no consignaba una satisfaccion á 1a 

Wilde Comision, como se habia resuelto, sinó que 
mas bien la pedía. de ésta. 

El vocal Navano Viola fué de opinion que el señor Busti· 
llos exigiese nuevamente al maestro la satisfaccion en la 
forma resnelta, á lo que el señor BusLillos objetó haber ya 
hecho lo posible en este sentido. 

El Superintendente le indicó le manifestase á su nombre 
qne cumpliese la resolncion del Consejo y que de lo con tra· 
rio sería depuesto. 

Habiendo solicita<lo licencia el maestro Orlandioi por cinco 
meses, propouieudo como su reemplazante al moesLro Fan
tova y observado el señor Bustillos que acababa de producirse 
una vacante de maestro eit San Nicolás por fallecimiento 
del señor Amato, se le comisionó para arreglo.r 'Con e l señor 
Orlandioi la propuesta de otro sustituto en Yez del señor Fo.n
tova, á fin de ver si era posible colocar á este en la Escuela 
de lVIaldonado, pasando el último á llenar la vacante de San 
Nico lás Con este motivo quedü suspendida 1~ solicitud del 
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maestro Odandini, siéndole, sin emhargo, concedida desde ya 
lo. licencia. 

Se acordó á indicacion del Secretario que los recibos de 
los útiles viniesen firmados por el maestro con el visto bueno 
del Presidente de la Comision Escolar, y que se riodiéra cnen • 
ta de los útilés en la misma forma que se hacia respecto de 
los fondos. 

Con este motivo se autorizó la impresion de lns planillas 
oeceso.ria.s en número de quinientos ejemplares. 

Se ratificó tambien á pedid') del Secretario la o.utorizacion 
(]Ue habio. olvidado consignar en acto., para mandar hacer los 
siguienLes impresos reclamados por el encargado de la Esto.
dístico. señor Bel in. 

P lanillas de resúmen mensual en número de mil ejem• 
plares. 

Planillas de est.adística mensuaJ en número de 3000 ejem
plo.res. 

Faj as para lo. distribucion de la memoria en número de 
.?..000 ejein pin.res. 

Se leyó el Informe del Ingeniero Campbell sobre refaccio
nes en el edificio de Escnela de San Juan E1raogelista., que
dando acordado que se informase e~ mismo, sinó seria mas 
conveniente, en virtud de las dificultades que presentaba el 
terreno y el edificio mismo, construir uno nuevo en otro 
local. 

Se resolvió tarn bíen que inspecciona.se el Ingeniero l a. casa 
de la Escuela N: 2. de esa misma seccion, que segun informe 
del vocal inspector Hmeoazaba derrumbarse, debiendo har.er 
est41 inspeccion inmediatamente, sin pcij uic.io de la inspeccion 
general á todas las casas de Escuelas, la que tambien se re
solvió á indicncion del sefior Navarro Viola.• 

Eu seguida se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos 
al despacho en lo. forrnu siguiente: 

En el 688 de la 5ª . Seccion: , Diríjase nota. al señor 
Presidente de la l\fonicipalidad en el sentido indicado por esta 
Cornision, comprendiendo en la petil'ion ade:nás de estas 
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dos parroquit\S ius de B11lv11nera, San Nicolás, Concepciori, 
Santa Lucia y S110 Juan Evangelista.• 

En el 679 de 111 5 a, Seccion: « Cítese al señor Presidento 
de la Cornision de vacuno. Dr. Meza para la próxima sesion » 

En el 427 del Ministerio de I. Pública: • Con lo informa· 
do por los interesados devuel v0 á V. E. á sus efectos este 
espe<liente. " 

En la cuenta N. 599 de D. Manuel Morales: « En virtud de 
los anteceden tes y de lo informado por Contaduria, páguese 
á D. Manuel Morales la suma. de 16,000 pesos m{c qne im • 

porta esta cueota, imputándose á contribucion de escuelas. » 

En el 658 del Bibliotecario; • A la Comision de Biblio· 
tecas.• 

En el 678 de la 5 c.:. Seccion : « Contéstese que estando 
resuelto este punto por la ley y por 111 reglamentacion cor
respondiente, debe quedar subsistente para el ingreso en 
Escuelas NocLurn11S el máximum de quince años establecido 
En el 682 de la 5 c.: Seccion . « Queda autorizada 111 cre11cion 
de las tres escuelas nocturnas que propone esta. Comision, 
nombrándose para regentea.rlas á los maestros D. Joaqoin 
Moren o, D. Eusebio Rodrignez y D. Juan Jovinolle con el 
sueldo mensual de 40 fuertes cada uno, debiendo estas escue· 
las abrirse con una inscripcion de 30 alumnos, por lo menos, 
cada una, y tener como mínimun á los 2 meses de su instala
cion, 50 alumnos inscritos; Comuníquese á la Comision y á Con
tad u ria. > 

En el 590 del Ministro de l. Pública: • Informe el Pro
Secretario sobre la asistencia y el estado de la iustroccion en 
la .Escuela NocLnrna de Mujeres de 111 Catedral al Sud. • 

En el 457 de la 4 a!. Seccion; < En virtud de lo espuesto, 
nómbro.se Sub-preceptora. de la Escuela N. 11 de 111 Concep
cion á doiiaErnestina Ruda, y en reemplazo de esLa, ayudante 
de la misma Escuela á doña Cármen Riso. Comuníquese á 
la Comision y á Contaduría., 

Eu el 676 de la 5 d. Seccion : • Diríjase nota á la Comision 
manifest11ndole que el programa de las Escuelas Nocturnas 
debe reducirse á lo.i> siguientes materias: lecturA, escl'itnra, 
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ortografía práctica, aritmética, dibujo ~eornétrico; y los sába
dos, conferencias sobre moral religiosa é instrucciou civica, 
debiendo con estas materias confeccionarse y someterse á la 
aprobacion del Consejo el correspoudiente horario. 

Se levantó la sesion á las 4 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . A. Costa 
Secretnl'io. 

SESION XLV 

Dia 13 tle Jnlio 

Presentes Abierta la sesion á las 2 p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente El Sr. Bustillos informó que no había in-
Barra conveniente alguno para el maestro Orlandin i 
Broches en proponer otro eu su reemplazo en vez de 
Bustillof'l D. Timoteo Fantova, á quien habia propuesto 
Guido anteriormente, y que por lo tanto podía desde 
N. Viola luego procederse á nombrar á Fantova para 
Van Geldereu la Escuela á cargo de D. Salvador Maldo

Sin aviso 
Wilde 

no.do y á éste para la de San Nicolás, vacante 
por fallecimiento del maestro Amato, en vir
tnd de lo resuello eu la sesion anterior: des• 

pues de algunas considero.ciones que se emitieron respecto 
de la necesidad de que el maestro Maldonado cumpliese pré
viamente lo resuelto por el Cons~jo en la nota en que la 
Comisiou Eecolar pide su separacion, quedó suspendido entre 
tanto, á indicacion del Superintendente, todo procedimiento en 
este asunto. 
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E l Si-. B°ustillos indicó la conveniencia de nombrar un apo
derado Judicial, creyendo por otra parte que el nombramiento 
era del resorte del Snperintendente, con arreglo á la ley; el 
Sr. N. Viol:i apoyó la iodicacion, siendo de opinion que el 
Cons~io debia ocupat·se del asunto eu cuan to se referia á los 
honorarios, pu.ra lo cnol seria cou veniente tener á la vista el 
aro.ncel fijado por el Consejo de la Provincia, quedando en
cargado. Ja Secretaria de obtenerlo para la próxima sesion. 

Se resolvió que se abone lo adeudado por el impuesto de 
aguas corrientes, en aquellas escuelas donde sea indiepensable 
hacer el abono, para evitar que lo. Administracion suspenda 
el servicio, ó en aquellas doude por falta de pago lo baya 
suspeudido, apersouáudose un empleado de la Secretaria á 
pedir u.l Presideute de la Comision de Aguas Corrientes, or
dene la suspension de toda gesLion contra las Escuelas, mientras 
se resuelve por el Ministerio la nota pidiendo la exhonera
cion del impuesto, la cual se ha mandado reiterar. 

Se sancionó en la forma en que se consigna á contiouacion, 
el siguieule proyecto de. RcglamenLo para las Escuelas Noc
turnas de la Capital, presentado por el vocal Van Gelderen á 
iudicacion del Superintendeute, y el cual debe comunicarse 
por circular {¡, los Comisiones. 

Proyecto de Reglamento para las Escuela s Nocturnas de 
la Capital 

Art. 1" Las Escuelas Nocturnas son Escuelas suplemenL.a
rias. Su destino es dar á las personas que han pasado la ednd 
escolar señalada por la Le.v, los conocicnie1üos elemenL.ales 
necesarios para. la vida social ordinaria. 

Art. .2º La enseñanza que se dará en las Escuelas Noctnr• 
nas, comprenderá: Lectura, Escritura, Ortografía práctica, Arit
mética (compren<liendo las reglas fundamentales con enteros 
y quebrados comnues y decimales, con aplicaciou del sistemo 
legal de pesas y medidns), Dibujo lineal, Nociouesde Geografio é 
Historio. Argentina, Instrncciou Cívica, Moral y Religiosa. En 
las Escuelas de adultos la iustrnccion Cívica y el dibujo set·án 
reemplazados por nociones <le economía domésticti. 
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Art. 3° El año escolar de las Escuelas Nocturnas, páncipia. 
el 1º de Febrero y finaliza el 30 de Noviembre, dividiéndose 
en tres términos escolares de igual durncion y organizo.dos en 
la forma siguien te: 

P RIMER TERMINO H. Semana les 

Lecturo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1/. 
Escritura . . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . .. .. 4 1

/ 2 

Aritmética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

1.2 

SEGUNDO TERMINO H. Sem. 

Lectnra. ..... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Ortografia práctica con aplicacion de 

Cal igl'afia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Aritmética ........ .... . . '. . . . . . . . . . . . . 3 

·Dibujo ... . .. ... .. . ... . ... .. ......... 3 

u 

T ERCER TERMINO 11. Sem. 

Lectura . .. . . . . . . . . . . . .... ... ... ... . .. 2 
Escritura y ortografla. . . . . . . . . . . . . . . . .2 
Aritn1ética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Geogrnfí.a é Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo. ... .. ... ....... .. . . . . . .. . . . .. . . 1 
Instruccion Cívico. .. . . . . . . . .. .. . . . .. . . . 'h 
l\í oral.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

/ ~ 

u 

Art. 4° Las E scuelas Nocturnas funcionarán en cuonto sea 
posible en las Escuelas Comunes mas centrales de las parro• 
quías en que se estab1ezcan, todos los dias hábiles sin escep· 
cion, desde las 7 hasta las 9 p. m. 
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.Ar t. 5° Toda Escuela Nocturna que á los dos meses de su 
o.pertura no tuviese por lo ménos una inscripcion de 40 alum. 
nos, quedará inmediatamente clausurada, sin que pueda reabrir
se otra en la misma parroquio. hasta pasado el aüo &colar. 

Art. 6" El sueldo del maestro de la Escuela Nocturna queda 
fijo.do en 40 $fl, debiendo enseñar todos los ramos. 

En seguida se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos 
al despacho en 1u forma siguiente: 

En la cuenta núm. 524 de D. Guillermo Storm: ,Informe 
la Contaduría., 

En el 138 de D. Benjamín A. Dávalos proponiendo un libro: 
wTéngase presente paro. cuando el Consejo se ocupe de lo. de
signacioo de los textos.• 

En el m'un. 706 de la 1"' Seccion, uombráodo Presidente: 
,Hágase saber á Cootadurio., o.nótese y archfvese.,, 

En el 536 de lo. 5" Seccion : <En virtud de lo propuesto, 
nómbrase Ayudante de la Escuela núm. 1 del Pilar á D. Juan 
Yrias, en reemplazo de D. Avelino Rodríguez; hágase saber 
á. la Cornision y á Conladuria.» 

En e] 566 de la 4 d Seccion: « Nóm brase Su u -preceptora de 
esta Escuela para ll enar la vacanie existente á Da. Mal'ia Al
deber; há.gase saber á la Cornísion y á CooLaduría.,, 

En el 81 del :Ministerio de l. Pública, pidiendo informe sobre 
h1 Historia de América: «Téngase presente para cuando el 
Consejo se ocupe de la desígnacion de textos, quedando acor
dn.do desde luego, que se reuní rá la Cornision al objeLo, <lespues 
que se hayan estudiado detenidamente los textos actuales y 
los 4ue se presenten; remítase por Secretaria m, ejemplar de 
cada uno de los textos ,1ige11tes á todos los Sres. del Consejo, 
al Secreto.L·io y al Pro-Secretario, corno así mismo Ju lista ün
presa de los te~tos ndoptados por el Consejo de In. Provincia 
de Bnenos Aires, que sou los vijent-es.• 

En el 488 de D. José Bercetche: «Nómbrase miembro de 
la Comision Escolar de la 8" Seccion á D. Florencio Madero 
en r eemplazo de D. José Bercetche ; hágase saber á la Co
mision Escolar y al interesado, anótese y arc!J1vese., 

En el H50 <le la 5" Seccirrn : •En virtud de lo espuesto en l o. 

http:N6mbr.se
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fecho. por el vocal Inspector Sr. Guido, quien maotfiesta que 
los artefac t:>s pedidos son los neces~uios para el nlumbrado de 
las 3 Escnelas, déjase sin efecto la resolucion autcrior y acnér· 
dase la suma de 56 $ft., de cuya iuversion se rendirá cuenta 
comprobada: hágase snber á Contaduría para que entregue á 
la órden de la Comisiou la suma acordada y comuníquese., 

En el 679 de la 5"' Seccion : ,Habiendo conferenciado el 
Consejo con el Sr. Presidente de la Adminisfracion General 
de Vacnna Dr. D. Justo Mesa, y resultando segun manifesta
cion de éste, que no es conveniente verificar la vacunacion en 
la época actual, sioó en los meses de Setiembre, Octubre y 
Noviembl'e, y que, por otra parte, la Administracion no tiene 
dificult<1d alguna en encargarse de ello, diríjase nota circular 
á las Comisiones Escolares, á fiu de que hagan snber á los 
maesLros, para que estos á sn vez lo comuniquen á. los padres 
de los alumnos, que estos deben proceder á hacer vacunar 
sus hijos en Lodo el mes de Setiembre, siempre que no pre• 
lleran que sean ellos vacunados en la Admiuistracion, lo que 
empezará. á hacerse con los que no lo estén desde 1" de Octubre 
en adelante, ocurriendo al efecto las Esct1elo.s Comunes por 
Secciones á la Administracion Central de Vacuna; debiendo 
oportunamente dictarse, de acuerdo con ésta, las medidas del 
caso. 

Se levantó la sesioo á las 3 112 p. m. 

D. li'. SARMrENTO. 

J. A . Costa. 
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SESION XLVI 

Dia 15 de Julio 

Presentes Abiert.a la sesion á la 1 '/2 p. m., se leyó y 
aprobó el acta de la antel'ior. 

Superintendente En seguida se ocnµó al Consejo de proveer 
Broches en los asuntos al despacho en la forma si-
llustillos guiente: 
Guido E n el núm. 617 de la 2"' Sec.cion: <En vir-
N. Viola tnd de lo propuesto, nómbrase ayudante de 

Con aviso 
V. Gel dernn 

la. Escuela núm. 2 de la parroquia de Sa11 
Telmo á Da .. Nicolasa Piceda, hágase saber á 
la Comision y á Goutadurin.• 

En el núm. 574 de la 8 d Seccion: «Diríjase 
Sin aviso nutn. á la Comision Escolar de la 8,. Seccion, 

Ilarrn adjuntándole la nota que ha entregado ni 
vocal Iuspecto1· Sr. ilustillos, el Preceptor Mal<lonado, en virtud 
de la resolucion de fecha 2Z de Junio pp<lo., recaida en la not.a 
en que la Comision Escolar pedia su separacion del pttesLo. » 

En el 396 de la 2" Seccion: ~En virtud <le lo propuesto y 
en vista <le lo informado por la Estadística, nómbrase Snb 
preceptora de la Escuela núm. 1 de la Catedral ol Sud á Dn. 
Dolores Alas. Hágase saber á la Comisioo y á Contadnria > 

En la cuenta 605 <le D. Guillermo Soonn: <Páguese por Te
soreria. la. suma de cual.ro mil novecientos pesos moneda co i•, 
ri ente, que se cobra por la construccion . <le dos esLanles pai·a 
los útiles, impnt{rndosc esta suma n1 saldo recibido de lo. ~o 
mision Nacional de Eclucacion. 

En el 672 <le! MinisLel'io de I . Pública: <lfabiénduse acor
<ln.<lo con el Gol.Jeroador de la Patagonia lo forma <le provision 
y remision de los úti les, archívese., 

En la cneotn. <le L. Estevenet y Forgues núm. 588: •En 
virtud de lo informado por el rnayor<lom o y por el Oonta<lor 
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páguese á Estevenet y Forgues la suma de 544 $ mtc. qué 
se cobra, imputándose esta suma al saldo recibido de la Comi
sion Nacional de Edncacion." 

Se levo.ntó la sesion á las 3 p.m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A . Costa. 
Secretario. 

SESION XL VII 

Dia 18 de .lulio 

Presentes Abierta la sesion se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Superintendente El Superintendente manifestó qne el inge-
Barra niero Campbell le babia hecho notar algunos 
Broches inconvenientes en el edificio de la Logia 
Guido Masónica, situada en la calle Cangallo, y 
N. Violo. que había sido ofrecida en venta o.! Consejo; 
V. Geldereo que por otra parLe el dueño del terreno con• 

tiguo, necesario para ensanchar el edificio, 
Sin aviso se negaba terminantemente á venderlo, por 

Busti11os lo que creia que no pod!"io. verificarse ya la 
Wilde udquisicion para que se le había antorizado. 

En seguida se autorizó al Superintendente para hacer 
las gestiones oecesurias á fin de constmir Escuelas en los 
terrenos actualmente de propiedad del Consejo. 

El vocul Van Gelderen manifestó que segun se le había, 
prevenido por personas estrañas á. la Oficina, no se llevaba en 
la Contaduría la contabilidad correspondiente. 

http:inconvenient.es
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.Llamado el Contador Mayor para informar al respecto, es. 
puso que solo faltaba el libro diario y el Mayor, llevándose 
el de cuja y el de cuentas corrientes. 

Comisionado el vocal Van Geldereu para verificar en Con• 
taduria lo que hubiera al respecto sobrn este punto, y habién
dolo hecho, manifestó que efectivamente no se habían abierto 
aun los libros Diario y Mayor que eran los principales para 
toda verificaciou de la Contabilidad. 

Se acordó entóoces se ordenára la apertura inmediata de 
los libros, que debilln mandarse comprar por Secrete.ria, y 
habiendo manifestado el Secretario que la Contaduría estaba 
autorizada parn adquirirlos por resolucion de 22 de Febrero 
pasado, se dispuso diese cumplimiento á esta resolucion. 

El vocal Van Gelderen, indicando la necesidad de un sis· 
Lema de contabilidad especial segun las necesidades de esta 
administrncion, fué de opinion que una vez abiertos los libros 
se inspeccionasen por el Consejo á fin de proponer lo con• 
veniente al respecto. 

En seguida se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos 
al despacho, en la forma siguiente: 

En el 673 de la 6". Seccion, "Reponiéndose la baja de 14 
$fts. por aumento en el alquil er de la casa calle Entre-Ríos 
N. 438, cuya suma está acordada por resoluciou anterior, 
entréguese la suma de 2796 $ft.s. que importa la planilla de la 
6"'. Seccion por el mes de Junio de 1881. 

En el 691 de la 5". Seccion, •De acuerdo con lo informado 
entréguese la suma de 3538 $fts. con ocho cents. que importa 
la planilla de la 5" . Seccion por el mes de J unio de 1881. 

En el 629 de la 4". Seccion, , En virtud de lo informado 
entréguese la suma de 3885 $fts. con 32 cents. que importa la 
pl,milla de la 4. '°. Seccion por el mes de Junio de 1881. > 

En el 737 de la 8,i. Seccion, «Entréguesela suma de 3176 
$fts. que importa la planilla de la 8". Seccion por el mes de 
Junio el.e 1881. 

En el 740 de la Contaduría; « Reponiéndose la baja de 20 
$fts. para la habita.cion de la Preceptora Savaglio, cuya suma 
se ba acord11do por resoluciou; entréguese la suma de 1188 
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$fts. que importa la planilla de la 7~. Seccioo por eJ mes de 
Junio de 1881. 

En el 637 de la 3 ... Seccion: 11 De acnerdo con lo infor· 
rnado entréguese por el mes de Junio de 1881 la suma de 3999 
$fLs. con ocho cents. que importa lo. planilla de la 3"'. Seccion. 

E u el 692 de la 1 "'. Seccíon, , De acuerdo con lo informado 
por la Contad u ria, enLrégo.ese la suma de 5126 $ft.s. que importa 
la planilla de la 1 ... Seccíon por el mes de Junio. 

En la cuenta de Jnau Nielsen N. 711, , Informe el Pro· 
Secretario segun las constancias de actas, respecto de lo. 
resolucion tomada sobre los gaslos que se cobro.o. 

En: la cuenta de Igou Hnos. N. 642 ce Informe el Encargado 
de la Estadistica •. 

En la cuenta de Celestino Ferrary N. 558, « En virtud de 
lo informado por el mayordomo y por la Contaduría, y habi.en· 
do mo.oifestado el Superintendente haber autorizado con aote
riotidad este gasto, páguese 6, la órden de D. C. Ferrari la 
suma de 4139 $ m¡c. que cobra por las composturo.s hechas 
eu la casa calle Perú N. 154, de propiedad del Consejo, é 
impútese esle pago ó renta del fondo de Escneléls. 

En el 736 de la 6'". Seccion. En virtud de la solicitud 
adjunta y de lo iofo1·mado verbalmente por el vocal inspector 
N. Viola, acuérdase el anticipo de cuat1·0 meses de su sueldo {t 

la solicitante, debiendo descontársele mensualmente por cuas. 
tas partes; hágase saben1, la Contaduría para la entrega de la 
suma que se mando. anticipar y para sus demás efectos, y 
comuníquese á la Comision Escolar. 

En el 684 de la 7" . Seccion, « En virtud de Jo informado 
pol' la Contadnria apniébase la cneuta rendida por Jo.. 7 d 

Seccion por Mayo, cnmuníquese á, Ja Comision y á Conto.
durio.. 

E n el 644 de la ,i.;. Seccion, « De acuerdo con lo informado 
por la Contaduda entréguese la snma de 4009 $fts. con W cents. 
qne importa la planilla de la zd Seccion por el mes de Junio 
de 1881. 

Eo la cuenta de • La Nacion » N. 705, < De acuerdo con lo • 
informado por la Contaduria páguese por el mayordomo á la 
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empresa de • La Nacion , , la suma. de 70 $ myc. que importa 
esto cueoto. 

En el 713 de Da. Lastenia Milburg, • En virtud ele lo informa· 
do por la Contaduria, páguese á lo. Ayudante de la Escuela 
N. 3 de San Juan E vangelista, Da. L. Milbu rg la sumo. de 14 
pesos fuertes, por su sueldo conespondieote al mes ele Abril , 
y diríjose not,a á la Comision Escolar para qne informe pol' 
qué causa oo se abonó en oportunidad este sueldo. » 

E n la cuentn N. 597 de Francisco Bruzo, ( Eo virtud de 
lo ioformado por el Mayordomo y Contadurio., J)ág·uese á la 
6rden de D. F . Bl'uzo la snma de 955 $ m(c, que cobra por 
trabojos de carpintería hechos en las oficinas del Co nsej o é 
impútese ol saldo recibido de la Comision Nacional de Etlu
cacion » 

En el 590 del Ministerio de I . Pública, • En virtud 
de lo espuesLo por las señoras dofío Dolores y Pilar La· 
nuza, y ele lM condiciones especiales de la Escuela que 
se p ropouen establecer, acuérdaseles al objeto lo. soma de 
ochenta $ft,s. mensuales, á coudicion tle t.euer inscritos 
dentro del ténniuo fijo de dos meses, por lo menos 50 alumnos. 
H:í.gase saber á las interesadas y á. Contadurill para el pago 
mensual de lo. suma acot·dada á contar de la fecha en que se le 
comunique por Secretaria, estar a.bierta la Escnelo.. En vista 
del inform e del Pro-Secretario sobre las Escuelas nocturnas 
de Catedral al Norte y Catedt·al al Sud, diríjase noto á la 
Comision Escola r de la 1 '" Seccion, con tra.scripcion de dicllo 
informe en su parte pertinente, ma.nifestáodo]e en los términos 
o.cardados que queda clausurada. la Escuela nocturna de adultos 
de Ca.tedt·al al Norte á contar del 1 ° de AgosL-0 próximo, 
pudiendo los 1ü nmn os de ella si lo encoutrá ren com1 eniente 
ocut·t·ir á la Escuela Nocturna de adultos de la Catedral al 
Sud que continúa funcionando; comuníquese estu, resoluciou 
á la Con taduría. para sus efectos y archívese. , 

En el 55 del apoderado del Gobierno de Santa Fé, < ITa· 
biéndose yo. remitido al Gobierno de Santa-Fé los libros y 
útil es que espresa la liquidaeion de Contaduría ele página. 12, 
segun lo man illcstu eou esta fecha el apodo1·0.do de ese Gobier• 
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no D. Felipe C. Gnlno, y de acuerdo con Jo informado en la 
citada liqlüdacion, diríjase nota al Ministro de I. Pública 
solicitando la entrega de 51.5 $ fts. 64 cents., que le corresponde 
abonar y que se entregará. por Contadul'ia á. los sefiores Ja
cobsen y Ca., nsi que se reciba, entL·egá.ndose por Contaduria á 

la órden de los mismos la suma de $fts.1031-28 cents. que corres
ponde abonar a1 Gobierno de Sauta-Fé, y que existe deposi· 
tada á la órden del Superintendente; devol viéndose de este 
depósito al apoderado del Gobierno de Saota-Fé, el saldo de 
29 $fts. con 24 r.eots. que resulta como exedente en vidnd 
de las l'eba:jns hechas á la factul'a primitiva, á. consecuencia 
de lo iofonnado por el Pro-Secrntario: debiendo presentarse 
préviament,e por los señores Jacobseo, e11 Secretaria, la cuenta 
correspondiente, cuyo pago se ordenará. cou snjecion á este 
decreto, y presentándose por el apoderado, la constancia de ha
berse recibido los objetos en su destino, reservo.adose entre tanto 
el espedieote en Secretaria. 

Eu el 622 de la 7". Seccion, • En virtud de lo espuesto en 
la fecha por el vocal Van GelderP-n se reconsiderase la reso· 
lucion antet'ior .Y acuérdase la suma de 500 pesos m¡c. meo
Sltales para costear la habitacion de la maestro. Da. Dolores 
Savaglio, debiendo cesar e:)ta subvencioo inmediatamente que 
se obteng·a casa para la escuela, con capacidad suficiente 
para habitar la 1'\llaestra, lo que la Comision tro.tal'á de hacer 
á la mayor brevedad; comuníquese á Cent.aduría para el 
abono de lo. subvencion acordada, á partir del 1 ° . de Jn.nio 
último y hágase saber á la Comision. 

Se levant.6 la sesion á. las 3 1¡2 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Scorelario. 
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SESION XL VIII 

J)ia 20 d e Jnlio 

Presentes .Abierta la sesioo á las 2, 1(<i, se leyó y a pro• 
acta de la. anterior. 

Superintendente El vocal Bat'l'a manifestó que habian aco1·• 
Barra dado con los Cons~jeros Wilde y Guido eu 
Broches conversacion tenida momentos antes de la se• 
Bustillos sion, y á propósito de las revelaciones alar· 
Guido mantes sobre el Estarlo de la Educacion en 
N. Viola 
Wilde 

la Provincia de Córdoba hechas por el Supe• 
1intendeote en la sesion anterior, proponer 
como lo hacia, que el Consejo en cumpli-

Sin aviso miento de su cometido enviára uno de sus 
Van Gelderen vocales á hace1· una visita de inspeccion en 
dich0. Provincia. 

E l Sr. Guido apoyó osta proposicioo, y el Supel'intendente 
1:ipoyándola tambieu, analizó los documentos presentados en 
forma irregular por el apoderado del Gobierno de Córdobn 
para el cobro de la subvencion, y que arrojaban la cifra de . .. 
niños educándose en una poblacion de 250,000 habitantes. 

El Sr. Broches Mzo notar que los Gobiernos •de Provincia 
tienen ntribuciones esclosivas en cuanto á la Educacion Comun, 
y que seria conveniente limitar, de acuerdo con este principio, 
la mision del comisionado del Consejo. 

Se dió lectura á iudicacion del Superintendente, á los artí
culos del decreto ereccional que establecen las funciones del 
Cons~jo eu lo relativo á la Educacion Nacional, y se leyó 
tam bien por el Sr. J . Viola el art. 5 º de ln Constitucion de la 
Naciou, que se refiere á la ouligaciou de los Gobiernos de 
Provincia respecto de la instruccion primaria. 

El Superintendente hizo conocet· algunos decretos del Go
bierno, y disposiciones de la est.inguida Comision NacionHl, 
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deduciendo que lo. intervencion que trataba de ejercer el Con
sejo habia sido establecida y practicada anteriormente. 

Se acordó se µasase nota al M. de I. P . manifestándole que 
en vista del estado alarmante de la Educacioa en las Provín• 
cías, y muy especialmen te en la de Córdoba segun las -plani
llas úUimamente pre.eentadas para el cobro de lo. subvencion, 
babia resuelto el Consejo desde luego enviar oµortunamen t.e 
en inspeccion á esa Peovincia, á uno de sus vocales. 

Se acordó tambiea que la aota al Goberuador en el sentido 
iudico.do por el Sr. Guido, fuese llevada -por el mismo vocal 
comisionado que oportunamente se designaría. 

Q,uedó aplazada -para la sesion próxima. uno. uot.a de la Co 
mision Escolo.r de la 3" Secciou, proponiendo fuesen elevadas 
á. la categoría de elementales tres escuelas infantiles, propo· 
sicioa que fué apoyada por el vocal inspector. 

El Sr. Guido hizo mocion po.ra que se resolviese que en o.de
lo.nte todos los nombramientos de miembros de las C. Escolares 
1·ecaigan en personas qee sean padres de familia. 

La considero.cion de este asunto fué tambien aplazo.da, en
contraudo desde luego la indicacion apoyo en el Consejo. 

En seguida se ocupó éste de proveer en los asuntos al des
pacho en la fo rma siguiente: 

Eu la cueuta de D. Juan Nielsen núm. 711: •lafonne el 
Bibliotecario.• 

En el 532' de la cuarto. Seccion: ,Habiendo solicitado esta 
Escuela cou anterioridad D. Cárlos N. Vergarn, manifestando 
el Consejo la decisioo de nombrarlo en sesion ea que se ha· 
Haba auseute el vocal Wilde, por lo que se aplazó el nombra.
miente,, y estando éste por otra parte coufocme en é1, nómhrase 
maestro de la Escuela Nocturna de San ta Lucia que deberá 
fuacioaar en uao de los salones de la Escuela núm. 1 de va
rones á D. Cários N. Vergara con el sueldo mensual de cua· 
r eata $fts. y debiendo aplicarse en este caso las disposiciones 
del Reglamento de las Escuelas Nocturnas sancionado última· 
mente, el cual se transcribirá á la Comision; comuníquese á 
~pntadpria1 la que deberá ajustar el sueldo del mae$t.ro á contar 
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de la fecha en que se le notifique haberse abierto lt1. escuela 
al servicio público ... 

En el 74'7 de la 3d Seccion: •Nómbmse maestro de la Es
cuela núm. 1 de San Nicolás á D-. Timoteo Fantova; hágase 
sabeL' á la Oomision manifestándole que el Consejo en vil't.ud 
del compromiso contrnido anteriormente no ha podido aceptar 
nl maestt·o propuesto por ella, pero que se ha resuelto desig
narlo para ocupar una de las primeras vttcantes que se pro
dnzcan; comuníquese á Contaduría., 

En el 648 de la 6ai Seccion: «En virtud de lo propuesto, 
nómbrase Sub-preceptoL· de la Escuela núm. 2 de Monserra t 
á D. J. Bravo, ayudante de la misma á D. Juan Aubin, ayu
dante de la núm. 5 á Da. Leonor Rodríguez, y ayudante de 
la núm. 6 á Da. Lia Leslie. Nómbrase ta.mbien ayudante de 
la Escuela núm. 3 de San Cristóbal á Da. Emilia Ford, y Sub· 
preceptora de la núm. 5 áDa. Concepcion Orfila; bágasesaber 
á la Coroision y á Cont.aduria.• 

En el 752 de la 6" Seccion: •En virtud de lo espuesto y 
de conformidad con lo informado por el vocal inspector N. 
Viola, apruébase la medida tomada, y comuníquese á Conta
duría para el abono á la órden de la Comision y á la presen
tacion del recibo del propietario, de la suma de veinte $fts. 
por el alquiler abonado anticipadamente, debiendo l"a Conba· 
<lurio. abonarlo en adelante hasta nueva resolucion; comu• 
níquese á la Comision Escolar manifestándole que ya se ha 
determinado una inspecciou general facultativa en los edificios 
de las Escuelas.» 

En el 753 de la 4 d Seccion: «En virtud de lo propuesto y 
no oponiendo á ello dificnltad el vocal inspector, nómbrase 
miembro <le la Comision Escolar de la Seccion 8'" á D. Julian 
Viola; anótese y comuníquese á la Comision. • 

Se levantó la sesion á las 4 114 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A . Oosta. 
~ecretario. 

• 
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SESION XLIX 

Dia 2 2 d e Julio 

Presentes Abierta la sesiou á las 2 p. m., se leyó y 
aprobó el acta de la an terior. 

Superioteudeote Se acordó aumentará 2,000$ m1c. el alquiler 
Bana de la casa que ocupa la escuela á ea.rgo del 
Broches Preceptor Meyer, á contar del 1 º de Agosto 
Bustillos próximo. 
Guido Se nombró ayudante para lo. misma Eseuela 
N. Viola á D. Felipe Arce y Ayudante para la de la 
Van Geldereu misma Seccion, á cargo de Da. Emilia Fer
Wilde nandez, á Da. Maria Loisa, debiendo hacerlo 
saber á Couto.duria y á la Comision, manifestándose tambien á 
éstt¼ que debe hacer inmediatamente el pedido de los útiles 
necesarios para estas dos Escuelas. 

Se acordó info rmase el Secretario de la C. E. de la 6.,i Sec
cion, respecto de la capacidad y demás condiciones de la casa 
ofi:ecidii. en 2,500 $ mensuales en la calle de Belgrano, coa el 
objeto de trasladar á ella la Escuela á co.rgo de la maestra 
Da. Agustino. Picabea. 

Se autorizó al maestro Fornells de la 6 e Seccion para ser• 
virse interinamente de un ayudanl.e que él elegiría, mientras 
se nombraba por el Consejo el que debia desempeñar este 
puesto. 

Se acordó tambien dejar sin efecto la medida tomada por 
la Contaduría de pagar ea domingo; y á fin de regularizar las 
opeta.ciones de los pagos, se designó al Auxiliar Contador D. 
Claudino Campos, para verificarlos en uuioo con el Contador 
Mayor, interviniendo co11 su firma en los cheques y en la estl'ac
cion del dinero, y en el depósito ó guarda de los saldos, firmando 
tambier1 como conLrolA.r en los balances que diariamente deben 
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hacer los pago.dores del pago verificado en el dia, debiendo 
pusorse nota á los Bancos Naciooal y Provincial po.ra que en 
adelante los cheques lleveo, además de las firmas acordadas, 
la de dicho Cootador•A.uxiliar, el cuo.l queda designado tam
bien para verificar y controlar toda operacion de fondos de 
la Conto.duria y toda demostracion del movimieoto de la Con
taduria y de la ca:ia, con las responsabilidades consiguientes á 
esta fl).ncion; lo que se comuaica1'ia por nota. 

En seguida se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos 
al despacho en la forma siguiente: 

En el 401 de Da. Beatriz Oviedo: «Pase al Pro-Secretario 
paro. que indique el precio que crea cooveniente se pague por 
los útiles espresados en la adjunta lista.• 

En el 110 del Ministerio de I. Pública: «Diríjase nota al 
Sr. Gobernador de la Pa.tagonia para que se sirvo. informar si 
subsiste se propuesta de D. José Ardito para maesh'o de la 
Escuela de Viedma.• 

Eo el 754 de la Municipalidad: ~Archívese., 
En el 681 de la 5 ~ Seccion: «Esto.ndo ya concedido. la li· 

cencia que solicita este maestro por resoludoo consignada en 
o.et.a ele fecha anterior, acéptase para regentear la Escuela du• 
raute su aL1sencia á D. Cádos R.us últimamente propuesto 
como sustituto, no debiendo abonarse mo.s de nn sueldo qne 
percibirá directamente el sustituto; hágase saber á la Comision 
y á Contaduría., 

En la cuenta de D. Juan Nielsen núm. 711: •Eu virtud de 
los antecedentes y de lo informado por el Bibliotecario, pá· 
guese por Tesoreria á D. Juan Nielsen la suma de 1,200 $fts. 
que importa esta cuenta, imputándose al saldo recibido de la 
Comision Nacional de Edncacion., 

En el 109 del Ministerio de I. Pública; •Acéptase el prece• 
dente presupuesto para la coustruccion de bo.ocos po.ra las 
Escuelas de Patagones, debiendo ser de dos asientos, con suje
cion á los modelos existentes en el Consejo, de mo.dero. de 
pino de tea, al pl'ecio de 125 $ m1c. cada nna y en las demás 
coudiciones esprnsadas en este pres.ipnesto; diríjase nota al 
Sr. Goberno.<lor ele P11tagones comunicándole esta resolnciou 
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y mo.nifestá.udole que la cuenta se abonará por este Con.s!;ljO 
con el conforme del Sr. Gobernador espresando haberse reci· 
bido las bancas en las condiciones conveuidas; espídase órdeu 
al carpintero Fescido para la construccion de cincuenta bancas 
dobles con sujecion á este decreto.• 

Se levantó la sesion á las tres y tres cuartos p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
SeeretMiO 

SESION L 

Dia 25 de Julio 

Presentes Abierta la sesion á la una y cua-rto p. m., 
se leyó y aprohó el acta de la anterior. 

Superin tendente Se <lió lectura de uu escrito presentado por 
Broches D. R.amon R. Vieyra recusando al Consejero 
Guido N. Viola en la denuncia que dicho Vieyra 
N. Violo. presentó con anterioridad, de un terreno ubi-
Van Gelde1·en cado en la calle de San Juan entre Pozos y 
Wilde Sarandí, denuncia que no le fué acept-0.d~i. 

El Sr. N. Viola manifestó que se ha.ria un 
Sin aviso deber en traer al Consejo el espediente á que 

Barra se hacia referencia, para que una comísion 
Bustillos de abogaclos dictanünára si él se habia encon-
trndo impedido de entender en ese asunto corno miembro de 
la C. Judicial y como consejero, y que pedia se le cliese cópia 
del escrito que acababa de leerse, á fin de ocurrir doncle cre
yer e conveniente eu reparacion de las injurias que contenía 
hácia su per ona. 
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En seguida se rétiró el Sr. N. Viola considero.ndo que así 
debía hacerlo para que el Consejo dictamioase en este asunto. 

Despues de hacerse algunos indicaciones por el Superinten
dente y los Consejeros Guido, Van Gelderen y Wilde respecto 
de los términos en que debia devolverse á D. Ramon R. Vieyra 
el escrito presenhldo, qne á juicio del Consejo era ofensivo á 
la Corporacion, se acordó el dictámen que se consigna en esta 
acta al espresarse el asunto de su referencia. 

En segnida se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos 
al despacho, en la forma siguiente: 

En el 177 de D. Ramon R. Vieyra, recusando al Dr. N. 
Viola para entender en la denuncia que dicho Vieyl'O. ha 
hecho 9-e un teneno ubicado en la calle Sao Juan entre Pozos 
y Sarandí: «Devuélvo.se el escrito presentado por Ramon R. 
Vieyra, que versa sobr·e trn asunto ya resueHo por el Consejo 
segun el dictámeu de la Comision respectiva, y cuyos términos 
inconvenientes y violentos importau uua ofensa á lo. Corpo· 
racion. 

En el 763 del Biblioteeario: • Diríjase al Sr. Ministro la nota 
acordada.» 

En la cuenta '132 de La Tribuna Nacional: «En virtud de 
lo informado, páguese por el mayordomo la suma. de cuarenta 
pesos m1c. , que importa, debiendo rendir oportunamente cuen· 
ta á Contaduría.~ 

En la cuenta 649 de D. Manuel Azcá.rate : •Páguese por 
Tesorería la suma de tres mil cien to cuarenta y cinco pesos 
mrc., que importa esta cuenta, imputándose á útiles de oficina., 

En la cuenta de Guillermo Storm 605: •Habiendo resuelto 
el Consejo adquirir para la Escuela Grad uada los selent.o. y 
cinco Bancos Van Gelderen existentes allí, segun lo acredita 
el recibo de la maestra, y estando conforme respecto del pre
cio y demás condiciones de esos bancos; páguese por Tesorería 
la suma de once mil doscientos cincuenta pesos m¡c., que 
importa esta cuenta, imputandose á útiles.• 

Se levantó la sesioo á las 2 y 3[4 p. m. 

D. F. 8.ARMil!lNTO. 

J . A . Costa 
Sect eLa.rio . 
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SESION LI 

Dia 27 de Julio 

Presentes Abierta la sesion á la 1 y 314 p. m. se leyó 
y apro\16 el acta de la anterior. 

Superintendente En seguida se ocupó el Co11sejo de proveer 
Guido en los asuntos de despacho, en la forma. si-
N. Viola gniente: 
V. Gelderen En el 323, de la 8"' . Seccion. • De acuerdo 
Wilde con lo informado por la Comisiou de Admi

nistracion entréguese por Tesorería á la órden 
Sin aviso de lA, Comisioo Escolar de lo s~. Seccion, la 

Barra suma de ciento veinte pesos fu ertes para el 
Bustillos pago del precio de los muebles de su Secre-
B L"oches taria, y diríjase nota, á la Comisioo manifes-
tándole que no es posible, á pesar de la pequeña suma en 
que se ha exedido, altero.r los termioos de la auLorizucio11 de 
fecha 5 de Mayo 'por tratarse de una resolucion definiti va, 
y por establecerse en caso de alteracioo ulte ri or un mal pre
cede u te adminisl.ro.tivo. • 

En el 504, de Manuel Castag1rnto, proponiéndose corno re· 
lojero para las Escuelas, mediante una mensualidad de mil 
qu inientos pesos m1c. • De acuerdo con lo informado -por la 
Comision de Adrninistracioo no ha lugar.• 

Eo el 790, del Bibliotecario. « Espídnse órden al librero 
seflot· Casaballe, para los útiles pedidos en esta nolo.. , 

Eo el 782, de la 3"' Seccioo. « Teniend o presente que el 
maestro Amalo, muerto en el ejet·cicio de .su cHsgo, habiéndolo 
desempeñado durante tt•einta afios á satisfaccioo de sus supe
riores corno muy justamente lo espresa. la Cornision y ha
ciéndose un deber este Consejo de manifestar que reconoce 
y estima estos méritos especiales, acuérdase á la viuda de 
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D. Rafa.el .A.mato la sumo. de doscientos $fls. que la Comi
sion Escolar indica; o.pruébase el gasto de doce fuertes hecho 
por la Comision cou motivo del entien-o de este maestro; há
gase saber á Contaduría para que entregue á lo. órden de la 
viudo. de D. Rafael Amate la suma de doscientos fuertes 
acordado.; imputándose á rent.a del fondo de Escuelas; co
muníquese á lo. Comision Escolar y archivese. » 

Eu el. 735, de Contaduría, remitiendo las plo.nillas por el 
alquiler de la casa qne ocupa el Consejo. Diríjase al sefior 
Ministro la nota acordada. » 

El Consejero Van Gelderen indicó la necesidad de que el 
Cont.ador Mayor formule y presente á la consideracion del 
Consejo un plan de contabilidad á fin de establecer ei.ta con 
sujecion á un sistema adecuado á las necesidades especiales 
de esta .Administracion. Aceptada esta indicacion por el Con· 
sejo y llo.mado el Contador Mo.yor, le fué trasmitida en ese 
acto la órden correspondiente á que mo.uifestó que do.:ria cum
plimiento una vez termiuados los pagos que deben cerrarse 
el dio. de mafia.na. 

Se levantó la sesion á las 3 y 314 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
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SESION LII 

Día 29 de .Julio 

Presentes Abierto. la sesion á las 2 1¡2 p. m. se leyó 
y aprobó el acta de lo. anterior. 

Superintendente Se ocupó el Consejo de proveer en los 
Broches asuntos al despacho en lo. forma siguiente: 
Guido En el 574 de la. 8cd. Secciou, pidiendo la 
N. Viola destitucion del Preceptor de la Escuela N. 4. 
Van Gelderen • Cítese po.ra una conferencia con el Supe
Wilde río tendente al Presidente de la Comision Es-

Sin aviso 
Barro. . 
Bustillos 
no ha h1gar. • 

colar.~ 
Eu el 802 de Venancio Vallejo. • No te

niendo el solícito.nte el diploma requerido 
para desempeñar el puesto de sub-preceptor, 

En el 661 de lo. 8 d. Seccion. • Contéstese á la Comision 
Escolar con trascripcion del artículo relativo del Reglamento 
de Escuelas, que no puede proveerse de ayudante en este 
caso. » 

En el 660 de la 8ª Seccion. • Contéstese á la Comision 
Escolat· con trascripcion del artículo relativo al Reglamento 
de Escuelas, que no puede proveerse de ayudante en este 
caso. 1) 

En el 401 de doña Beatriz Oviedo. • Vuelva al Pro-Secre
tario para que trate definitivamente con la interesada y le 
compre los útiles que crea mas convenientes de los p l'O· 

puestos.• 
En el 434 del Juez de Comercio. « Resultando no haberse 

hecho el depósito por los meses de Mayo y Junio con suje
cioo á lo ordenado con fecha 6 de Mayo, diríjase nota al 
Banco de la Provincia para que deposite de los fo11dos alli 
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existentes á la órdeu del Snperintendente, la suma de cien 
pesos fuertes, á la órden del Juez de Comercio Dr. Dimet, 
y por cuenta de D. Aureliano García; hágase saber al Juez 
que está á su Ól'deu en el Banco de la Provincia la cuarta 
parte del sueldo de dicho emplead.o correspondiente á los 
meses de Mayo y Junio pasados ; hágase saber al Contado1· 
Mayor para que deposite en adelante la cuarta parte de su 
sueldo en la forma ordenada en la reso~ucion de fecha 6 de 
Mayo último. , 

Se levantó la sesion á las 4 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa 
Secre~rio. 

SESION LIII 

Dia 1 º de Agosto 

Presentes Abierta la sesion á las 3 p. m. se ley6 y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente Se ocupó el Consejo de proveer en los asun-
Barra tos al despacho en la forma siguiente: 
Broches Eo el 826 de la 7 d . Seccion. a No teniendo 
Bustillos la persona propuesta el diploma requerido 
N. Viola para desempeñar el puesto de Sub-preceptora, 
V. Gelderen comuníquese á la Couüsion que no puede 
Wilde nombrársele y que debe proponer una sub 

preceptora con diploma,. " 
Sin aviso En el 757, de Juan Can ova. « En virtud 

Guido de los comprobantes adjuntos y de lo info1·-
mado por la Coutadmia páguese á la ói:deu de D. Juan Canova 
la suma de ochocienlos cua1·enta pesos fuertes que se cobra 
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por los ciento cincuenta bancos entregados, é impútese á 
útiles.• 

En el 110, del Ministerio de l. Pública. « En virtud de lo 
espuesto por el seííor Gobernador, acéptase la propnest.a de 
D. José Ardito, pa.m preceptor de 1a escuela de Biedma, y 
dirijase noto. al señor Ministro de l. Publica, manifestándole 
que este maestro ha sido propuesto y se encuentra en ejer
cicio desde el 18 de Febrero del corriente año, á. contar 
de cuyo. fecha le devenga el sneldo correspoudiente, cuyo 
pago se eneuentro. detenido y se ha de servir el señor Ministro 
decretar.• 

En el 827 de la 4- ~ . Seccion. « Apruébase en virtud de la 
esplieacion do.da, el alquiler de ochenta fuertes en vez de 
setenta y seis fuertes, asigno.do á lo. casa calle Taeual'i N. 
389, é informe la Contaduría sobre esta planilla. , 

En el 401, de Da. Beatriz Ovied0. « .A.pruébase la compro. veri• 
fico.da por e1 Pro-Secretario de uu pizarrou y seis bo.ncos de dos 
asientos, todo en la suma de catorce fuertes ; espido.se por 
Secreta.río. la órden correspondiente paro. la remision de 
dichos útiles a1 depósito del Consejo. • 

En el 399, de la 2 °'. Seccion. « Nómbrase Ayudante de la 
Escuela N. 10 de San Telmo, á co.t·go del preceptor Krnuse, 
á D. Cárlos Sechi ¡ comuníquese á la Oomision y á Con ta· 
duría. • 

En el 747, de la 3 d. Secciou, proponiendo a.1 preceptor 
Suo.rez por fallecimiento de Amato. « Archívese. » 

En el 746, de la 3 ci. Seccion. « En virtud de 1o propuesto 
nómbrase .Ayudante de la Escuela N. 7 de la Piedad á Da. 
Rosnrio Blasco en reemplazo de Da. Eliso. Rughini; comuní· 
quese á Oootaduria y á la Comisiou é informe lo. Estadística 
sobre la asistencia y el personal de las Escuelas N. 7 y 5 de 
Sau Nicolás y N. 2 de la Piedad. ~ 

En el 708, de Rivolta y Carboni. e< En virtud de lo infor
mado por el Mayordomo y Ooutaduria, páguese á 111 órdeu 
de A. Rivolt.a y Oarboni la suma de mil doscientos diez pesos 
mrc., imputándose á gastos de oficina, y anótese por Conta• 

http:acept.se
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duría esta cuenta en las de gastos de instalacion que se pasa 
al Ministerio. » 

En el 694. de Arcangelo Cavalli. e En virtud de lo infor
mado por el Mayordomo y Contoduria, páguese á la órden 
de D. Arcangelo Cavalli la snma de quinientos cincuenta y 
ocho pesos mJc., imputándose á g-astos de oficina, y anótese 
por Contaduría esta cuenta en la de g·astos de insto.lacion 
que se pasa al Ministerio. » 

En el 668, de D. Pahlo Pomino.. ~ En virtud de lo in.formado 
por el Mayordomo y por la Contad1uia, páguese á la órden 
de D. Pablo Pomina la snmft de doscientos cincuenta pesos 
m1c., imputándose á. gastos de oficina y anótese por Conta· 
duría esta cuenta en la de gastos de instalacion que se pasa al 
Ministerio. , 

Se levantó la sesion á los 4 p. m. 

D. F. SARMIENTO, 

J . .A. Costa 
Sec,·e1ario. 

SESION LIV 

Dia 3 de A~osto 

Pre.~entes Abierta la sesíon á la 11]'.2. p. m. se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente El Superintendente manifestó al Consejo 
Barro. que iba á consultarle respecto de un díctámen 
Broches que tenia proyectado, en un pedido de sub· 
Bustillos venciou para sueldos y gastos de Escuelas, 
Guido hecho por D. Domingo Funes, que se dice 
N. Viola apoderodo del Gobierno de Santiago del Es-
Wi.lde tero y que se presenta al Ministerio de I. 

Pública, acompañando paquetes cenados, con-
Con avi:.~o teniendo documentos .de la Junta de Iostruc-

Van Gelderen ciou Pública. de aquella Provincio, enviados 
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como justificativos para obtener el pago de la subveucion na
cional, por los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abl'il del 
corriente afio. 

Observó el Superintendente la forma irregular é ilegal de la 
preseutacion, haciendo en seguida la compamcion de los suel
dos de maestros en Santiago, con lo que se pagaba en otras 
Provincias, como Buenos Aires, San Juan, San Luis y Córdoba, 
resultando los primeros mucho mayores, sin que hubiera razon 
paro. ello. 

Hizo conocer to.mbien del Consejo los antecedentes oficia
les que demuestran abusos anteriores en lo.s planillas de 
sueldos pasadas de esto. Provincia, basto. el punto de hacerse 
firmar recibos á maestros por el doble de lo que en realido.d 
se les pagaba. Leyó en seguida el dictámen proyectado que 
fué aprobo.do por el Consejo, agregándose un párrafo. 

En seguida se ocupó el Consejo de proveer en los asuntos 
al despacho en la forma siguient,e : 

En el 856, del ingeniero Co.mpbell. « Cítese al ingeniero 
para la sesion próxima. • 

En el 850 de J. Suarez solicitando un puesto. •Téngase 
presente. » 

En el 841 del Comisario de la Colonia Avelloneda. « Dirf
jose al Comisario de esta Colonia la noto acordado., manifestán
dole que se ha visto con satisfaccion el loudab]e ésfuerzo de los 
colonos y su benéfico resultado; que sobre la base del costo en 
que se estime el edificio el Consejo proveerá e1 mobilio.rio y 
útiles; qúe debe promover la accion de los veciuos con aneglo 
á lo indicado en la circular, para que se cotizen á .fin de ob
tener una base de recursos pura costear el maestro ; que una 
vez obtenido este resultado, el Consejo resolverá la formo. en 
que haya de contl'ibuir al sostenimiento de la Escuela. • 

En el 849, de la 5 Q Seccion. n 0ontéstese á la Comision 
que no teniendo diploma el propuesto para reemplo.zor al 
Sub-preceptor, debe reemplazarlo con el sueldo de Ayudante, 
debiendo dársele el puesto de Sub-preceptor o.si que obtenga 
el diploma correspondiente. Nómbrase Ayudantes de esto. 
Escuela á Da. Juana Anchivar y D. fü-andino Coutó, con el 
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sueldo mensual de doce pesos fuertes cada uno¡ hágase saber á 
la Comision y á Contaduria. » 

En el 323, de la 8 °. Seccion. « En virtud de lo espuesto 
en la fecha por el Superintendente, déjase sin efecto la resolu• 
cioo anLerior: y apruébase la cuenta presentada por la Uomi• 
sion, por compra de muebles para la Secretaria, importando 
tres mil ochocientos pesos m1c., diríjase nota á la Comision 
en los Lérminos acordados y páguese á la órden de D. Juan 
Barci la suma de Lres mil ochocien tos pesos m1c, que importa 
la cuenta., 

En el 852, del Bibliotecario. « A la Comision de Biblio· 
tecas. ~ 

Se levantó lo. sesion á las 3 314 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Sec1•etario. 

SESION LV 

Día 5 (le A g o s to 

Presentes Abierta la sesion, se leyó el acta de la 
anterior. 

Superintenden te El Sr. Guido observó que debia consignarse 
Barra que el dictámen del Superintendente sobre 
Broches el asunto de Santiago fué aprobado por el 
Guido Consejo «despues de un cambio de ideas.• Así 
N. Viola se resolvió. 
Van Gelderen En seguida se aprobó y firmó el acta. 
vVilde El Superintendente leyó un estado demos· 

Sin aviso 
Bustillos 

trativo de las modificaciones i11troducidos en 
la lista de sueldos de maestros de Santiago 
del Estero de este año, sobre la del año 18801 

• 
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modificaciones que consistían en aumentos de empleos, y de 
sueldo, ya escesivos, y que no aparecía.u autorizadas por ley 
alguna; viniendo este hecho á hacer aun mas necesarias las 
indicaciones del dictámen aprobado en la sesion anterior. 

Leyó en seguida el Superintendente un dictámen sobre el 
pedirlo de subvencion que hace la Provincia de Buenos Aires, 
aconsejando en él se llene el requisito de r endicion de la 
cuenta comprobada, que no se acompafía al pedido. El Sr. 
Guido fué de opinion que se suprimiera el último párro.fo, que 
á su juicio re pe tia una observacion hecha ya en el mismo 
documento. Se aprobó el dictámen, dejándose oJ criterio del 
Superintendente la supresion ó modifico.cion del párrafo 
observado. 

Con motivo de este asunto, el Superintendente hizo presente 
la necesidad de ser estricto en todos los casos, de mnnera á 
fijar las reglas legales de procedimiento, y recordó al Consejo 
los conceptos de~un editorial de la Tribimo, Nacional, respecto 
á lo ocurrido en el Consejo sobre el estado de la educacion 
en Córdoba atribuyeudose en ese articulo a.l Superinten
dente haber dicho que solo habia dos mil y tantos nifios en lo.s 
escuelas de Córdoba, cuando nada dijo, sinó que leyó docu
mentos oficiales que consignaban el dato, los cuales por otra 
parte creyó el Superintendente no debian ser exactos, t,eniendo 
en cuenta los anteriores: que siendo esos datos trasmitidos por 
un miembl'o del Consejo, director del diario, creia que era el 
caso de tomar una resolucion que restableciera la verdad de 
los hechos, y podía para el objeto adoptarse el temperamento 
propuesto fuera de sesion por el Sr. N. Viola, de rectificar por 
Secretaria; indicó el Superintendente que no queriendo él 
intervenir en este asunto, el Sr. N. Viola misl.!lo podia encar
garse de redo.ctar la rectificacion. 

El Sr. Barra creyó que el Sr. Broches, direcf.or del diario, no 
tendtia inconveuiente en declarar en este cual había sido la 
actitud del Consejo aj eno completamente al espiriLu de hostili
dad que se le atribuia. 

El Sr. Broches declaró que la redaccion de ese diario ne se 
hallaba á su cargo esclt1sivo y que él no podia responsabili-
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i.,;arse eomo Consejero por las opiniones de los ot;ros redaetores, 
á a1guuos de los cun.les hahia tra.~n:iit:ido eu conversadou pri• 
va.da lo ocurddo en Bl Consejo, que lrn,hia sido interpre~ado por 
él segnn sn criterio. 

El Sr. Guido declaró que debia hacerse la reciiftcacíon indi• 
cada, dejando bien establecido el espíritu conciliador y sin• 
cero del Consejo. 

El Sr. Navarro Viola redactó en los siguientes términos la 
ree-tific::idon que debia hacer 1a Secretaria, 

• Hubiéndose publicado eri , La Tribuna Nacionuh de 3 del 
cordet:it.e, un artículo fünlado La Ed1,uicion en Córdoba, en el 
que se atribuye al Presidente del Conse;jo haber dicho que en 
esa Provincia sólo se educan « dos mil dento y tantos niños; • 
el Consejo ha díspuosto que la Secretaria reel-ifique el hecho, 
dejando seniado, (1ue el dato aludido resulta. de docnmen~o 
oficial ( plani1la correspondient,e á Di.ciembre de 1880 ), leida 
en la sesion df.1 20 de Julio próximo pasado . 

._ El número de educandos segun aparece en dicho docu• 
mento es de 2,42..5 ; ha.hiendo observado aún el Presidente del 
Conse.j0, que sin embargo en1 mayor ese nú.mero á estará las 
planillas anteriores. " 

Puesta á votaeion, fué aprobada por unanimida.d en Io forma 
consígnada, con escepcion del último párrafo que fué apro• 
hado contra el ,¡-oto de los Sres. BrochM y Guido. 

El Sr. Bar1·a hizo mocion para que se desígna.se el i-nspector 
que debe ir á Cúrdoba, indico.ndo ru Sr. WiJde. Este miem· 
bro manifestd que creí.&. era nJrihucfon del Superiut.endente 
a esignar los Inspectores. 

El Superintendente declaró que creia lo mL',JllO qne el Sr. 
'\Vilde y que en este ca.so, teniendo en cuenta la opiniou ya. 
manifestada en €1 Consejo, acept.abo, ltt indicacion del Sr. Barra 
designando al Sr. Wildc p,1ra la inspeccion en Córdoba. 

El Sr. Guido hizo fa salvedad .respecto de Ja_ atribucion del 
Superint.ende:nte para designar los Inspectores, siendo su opí· 
uion que esa facultad correspomUa al Consejo. 

Oambíáronse algunas ideas á est.e respecto quedando nom• 
bntdo el Sr. Wilde, y resuelto que se ocurriera al Ministerio 
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solicitando se arbitráre.n los medios para proveer de pasajes y 
viático. 

Se nombró á indicacion del Sl·. Wilde, ayudante de la Es• 
cuela núm. 2 de lo. Seccion 4 d á Da. Josefina Sondes. 

En seguida compareció el ingeniero Campbell, citado por el 
Consejo para dai· su opinion sobre la compra del terreno en 
la Boca. anunciado en remate para el Domingo próximo. 

Oída la opinion del Ingeniero, apoyada por el Sr. Van Gel
deren, se autorizó á est-e á adquirir para el Consejo el terreno 
que se licita.bu,, pudiendo pagar por él hasta la sumo de 2,800 $f. 

Se leyeron dos notas de la 4 d Sccciou proponiendo en una 
al maestro Demarco para llenar la vacante del maestro Orlan
dini, y en otra la creacíon de tres escuelas. 

El Sr. Van Gelderen reclamó el cumplimiento del compro
miso anterior de nombrar ~ maestro Galeano para la primera 
vacante, á lo que se le objetó por los Sres. Wilde, Guido y 
N. Viola la necesidad de deferirá la propuesta de la Comision 
Exo.minadoro., hecha en uso de sus facultades. 

Se acordó para arreglar toda deficiencia aceptar la crea
cion de una escuela de varones de las ti-es propuestos y comi
sionar al delegado po.ra que obtengo. de la Comision que pro
ponga al Sr. Galeano. 

Se levantó lo sesion á las 4 p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . .A. Costa 
Secretado. 
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SESION LVI 

Dio. 8 ele Agosto 

Presentes Abierta la sesion á. la uno. y 814 p. m., se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente El vocal Va.u Gelderen dió cuenta de haber 
Barra comprado el terrenC1 en la Boca, calle In-
Broches duskia núm . .2l1, cuya adquisicion se le babia 
BusLillos encomendado, en la suma de cincuenta'.mil qui-
Guido nientos $ m1c., y entregó el boleto de compra. 
N. Viola A indicacion del Sr. Barra, se resolvió en-
V. Gelderen via1' á la escuela existente en el Convento 
Wilde de San Lorenzo, en Santa Fé, veinte gramá• 
ticas y algunos otros libros. 

El Sr. Van Gelderen indicó la conveniencia de convertir 
los bonos del Empréstito Popular que tenga el Consejo, por 
cuanto esos titules se cotizan nctualmeote á la par. Se dispuso 
pedir informe á Coutaduria para saber la cantidad de bonos 
que exista. 

El Sr. Navarro Violn hizo saber que en el diario «Las Pro• 
vincias» de ayer, se denuncian irregularidades que se dicen 
cometidas por las autoridades escolares del Uruguay, en la 
distribucion de los útiles remitidos de aquí¡ quedó resuelto 
que se trajese el diario á fin de imponerse de lo. denuncia. 

Por mocion del Sr. Va.u Gelderen se estableció para en ade• 
lante que todos los pedidos de útiles, libros, etc., se despacben 
prévio informe del delegado de la Seccion, que indicará los 
que deban proveerse. 

Se nombraron . 
Miembros de la Coroision Escolar de la 1 d Seccion á los 

señores Dr. D. Eustaquio Feijóo, D. Juan J. Peña y D. Julio 
Sanchez· 
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Maestros-de la Escnela núm. 1 de varones de lo. Concep• 
cion á. D. Luis Demarco y de la de nueva c1·eo.cion de la mis· 
ma parroqnio. á. D. Bartolomé Galeano. 

Sub-preceptor-de la Escuela núm. 3 de varones de la Con
cepcion, á. D. Dario Arechaga. 

Ayudante- de la Escuela núm. 8 de mujeres de la Concep
cion, á. Da. Flora Alvarez. 

Se mandó pagar: 
A Da. Beatriz Oviedo la suma de catorce pesos fuertes por 

útiles. 
A Igon Hnos., la suma de trescientos pesos monedo. cori:iente 

por útiles de oficina. 
Se aprobó la traslo.cion de la Escuela núm. 8 de Monserrat 

á la casa calle Belgrano cuyo alquiler importa cien pesos fuer• 
tes mensuales. 

Se acordó-recibir la snma de diez mil cuatrocientos se· 
tenta y seis pesos moneda corriente del Conse_io General de 
Educacion de la Provincia, por saldo de liquidacion. 

Se adoptó el arancel vigente en el Consejo de la Provincia 
para los honorarios del Apoderado Judicial quedando reducido 
en todos los casos á las dos terceras partes, por estar los asun· 
tos bajo la direccion de los abogados del Consejo. 

Quedó separado de su pnesto el Sub.Preceptor de la Escuela 
núm. 6 de San Miguel, D. Bartolomé Tapia. 

Se mandó reservar una solicitud de D. J. A. Alsina, ofre
ciendo en venta ejemple.res de la Constitucion Nac1onul. 

Se levantó la sesion á las 3 y 3¡4 p. m. 

D. F. SARMIENTO, 

J. A. Costa. 
Secretario. 
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SESION LVII 

Din. 10 de Agosto 

Presentes Abierta la sesion á las dos menos cuarto 
p.m., se leyó y aprobó el neta de la anterior. 

Superintendente Se dió lectura al dictámen proyectado por 
Bustillos el Superintendente, reduciendo los excesivos 
Broches salarios determino.dos en las planillas de suel-
N. Viola dos de la Escuela de Santiago del Estero por 
Wilde el pümer trimestre del presente año. 

Con aviso 
Bo.na. 

Se demostró por un estado comparativo, que 
resulta una diferencio. de 6,167 pesos fuertes 
.25 centavos, entre los 10,633.50 que reclamaba 
la Provincia como subvencion, y lo que se le 

Sin aviso debe pagar, que es la suma de f/j1 4,466 . .25 cs. 
V. Gelderen y aprobado ese dictámen se acordó elevarla al 
Ministerio con todos los antecedentes. 

Se resolvió: 
Por regla='general que las Comisiones puedan conceder licen• 

cia á los maestros por causa justificada, y hasta por el término 
de dos meses, debiendo los maestros que la soliciten por ma
yor tiempo pedirla directamente al Consejo. 

Archivar una nota de la Oomision Escolur de la 5d Seccion 
fecho. 8 de Agosto de 1881, pidiendo creacion de algunas es· 
cuelas especiales. 

Autorizar á la Comision de San Juan Evangelista para que 
haga funcionar como Sub-preceptora á Da. Arminda Rmnella, 
con el sueldo de ayudante, hastn tanto obtenga diploma de 
Sub-preceptora. 

Manüestar á la Comision de la 5" Seccion, en contestA.cion 
á. sn nota, que no ha debido investigar los arreglos privados 
que haya podido hacer el preceptor Orlandini con su sust.ituto, 
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por ser esos hechos agenos á las facultndes y á la intervencion 
de la Comision como á la de este Consejo. 

Se mandó pa.gnr: 
Uno. cuenta de Diego Thompson y Cn.-importnnte $' 261.20 

por unn caja de fierro para la Contaduria. 
A •La Prensn•, 950 $ m1c., po1· avisos. 
A •La Nacion,, 1,050 $ mrc. por id., y á •La Tribuna Na• 

cional» por la misma causa, 50 $ m¡c. 
Se levo.ntó la sesion á las dos y media p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A . Costa. 
Sécrotario. 

SESION LVIII 

Dia 12 d e A,:o s to 

Presentes Abierta la sesion á. las dos y cuo.rto p. líl. , 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Superintendente Se acordó: 
Broches Pasar á informe de la Estadística todas las 
Guido propuestas d'3 nombramientos para subprecep-
N. Viola t.ores y ayudantes, aun cuando sean para lle-
V. Gelderen 

Con aviso 
Bana 

Sin aviso 
Bustillos 
Wilde 

nar vacantes. 
Mandar abonar por Contaduría los sueldos 

del Ingeniero Campbell, á contar del 1 º de 
Junio ppdo., fecha eu que empezó á funcio• 
nar; este sueldo deberá imputarse á. renta del 
fondo de Escuelas, mientras se resuelve poi• 
el l\tlinist.erio la nota palada al respecto. 

Se ]lomase por Secretaria al Apoderado Ju-
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dicio.l para que tome intervencion en la anulacion de lo. venta 
que acaba de hacerse segun manifestacion del vocal Van Gel
deren, del terreno comprado por él para el Consejo en la 
Boca, y para que la tome tambien en los autos á que se ha 
referido el Superintendente en esta misma sesion. 

A indicacion del Sr. Navarro Viola, hacer despachar los pe
didos de útiles pendientes de algunas escuelM de la 6" Sec
cion, si aún no hubieren sido provistos. 

Entrando el Consejo á ocuparse de los asuutos al despacho, 
se l'esolvió mandar entregar treinta bancas dobles, y proveer 
por medio del vocal Inspector los útiles necesarios para la 
Escuela de varones de nueva creacion á cargo del maestro 
Reyes, en la Seccion 3 ". 

Se leyó y se mandó comunicar á. Contaduria en oportunidad 
un informe del Ingeniero Campbell, sobre lus refacciones he· 
chas en la Escuela de la 5" Seccion ubicada calle Liber tad 
núm. 672. 

En la solicitud de D. Benjamín Dávalos pidiendo la consi
deracion inmediata de un texto suyo de Geogra.lfa, se ordenó 
estar á lo resuelto en fecha 13 de Julio ppdo. 

En la nota de la Comision de la 5" Seccion pidiendo una 
asignacion de 40 $fts. mensuales para el sacerdote que dá la 
enseñanza religiosa, se acordó contestar que oportunamente se 
ocupará el Consejo del usunto. 

Fueron nombrados los siguientes empleados en la Sec
cion 3". 

Ayudante de la Escuela núm. 8 de San Nicolás, Da. Ama.Ha 
Amato. 

Ayudante en la uúm. 2 de la. Piedad, D. José Tagle, y ayu
dante eu la núm. 5, de San Nicolás, Da. Petrona Campos. 

- El Su:per intendeute esposo como resultado de su gestion 
sobre el viático para los vocales Inspectores en visita,· que el 
Sr. Ministro consideraba comprendido el viático en el sueldo 
asignado, pudiendo solamente el Gobierno, por ser asi de 
práctica, prnveer los posajes. 

El Sr. Navarro Viola indicó que en tal caso creía equitativo, 
ó. fiu de no causal' un perjuicio indebido al voeal á quien se 
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enviase en visita, que su viático fuese costeado por partes 
iguales del sueldo de todos los vocales Inspectores. 

Quedó suspendida la consideracion de este punto y se le• 
vantó la sesion á las cuo.tro menos cuarto p. m. 

D. F . SARMIENTO, 

J. A . Costa. 
Secreto.río. 

SESION LIX 

D ia 17 de A go sto 

Presentes Abierta la sesion á las tres p. m. se leyó y 
aprobó el acta de 111. anterior. 

Superintendeute El Superintendente indicó la conveniencia 
Bona de que el Consejo hiciera pública una decla· 
Broches racion mo.nifestando que la trasmision de 
Bustillos datos falsos por medio de las planillas estndís-
Guido ticas, seria cu.usa suficiente para la destituciou 
N. Violo. inmediat-a del maestro que los consignase.» 
Vo.n Gelderen Así se sancionó. 

Sina,viso 
Wilde 

El Sr. Borra manifestó que se veio. en el 
caso de insistir nuevamente á nombre de la 
Comision Escolar de la 1 al Seccion en la mo• 

cion de nombramiento de maestro de inglés paro la Escuela 
Nocturna de San Miguel, en reemplazo del que se habia o.usen• 
tado.• 

Que se trataba de una escuelo. especio.l por sus condiciones, 
y por los ramos de su ensefianza, dándose ya gratuitamente 
por su Director una clase de francés, y que debiu t.ambien 
tenerse en cueutu el empeño desinteresado de la Comisionen 
este caso. 



El Sr. V ,rn Gelderen se opuso á esta mocion, fundándose en 
el carácéet· suplementario do las Escuelas Nocturnas y en las 
pre~cripciünes del Reglamento especial sancionado en sesiones 
anteriores. 

Se dió leetnrn á dicho reglamento. 
El St·. N. Viola propuso y fundó la mocion de que se conce• 

diera el maesüo de inglé9, siempre que la Comision _presenta.se 
veinte alumoos por lo menos dispuestos á recibir esa ense
ñanza. 

Despues de 11na discusion en q11e tornaron parte en fayor de 
la mocion los Sres. Barre., N. Viola, Guido y B\Lstíllos, y en 
contra el Sr. Superintendente y el Sr. Van Gelderen, fué san
cionada por cuatro votog contra tres. 

Se mandó .:ornmücar por circnlar á las Comisiones el Re· 
glamento vigente de Escuelas Nocturnas. 

Se nombró ayudante do la Escuela de la 6" Seccion á 
cargo de la maestra Da. Agustina Picabea á Da. l\láxima 
Elizalde, debiendo comunicarse á lfl Comísion y á Contaduría. 

Se autorizó para ha.cel' imprimir eu .la lmpretlt-a de la « Nu
cion ° mil carpetas para los asuntos, á doscientos cincuenta 
pesos el millar, y con snje.::ion á la muestra presentada. 

Entrando en seguida el Con.!ejo á ocuparse de loa? .1suntos 
al despachoj se reeo1vió :-

-Contestar á la notu de la Comisíoo de la 2"' Seccion fecha 
1 ° de Julio próximo pasado, transerlbiéndole los ant.eeedentes 
de los que resulta no haber sido autorfaada In Comision para in
vertir suma algurHí en la inspeccion médica é higíénica1 prn• 
yeetada por el Dr. Coni. 

-Dejar sin efecto el nombramiento anteriormente -recaído 
en la pel'sona de D. R.aímuudo Hattle para maestro de dibujo 
en la Escuela Noeturna de San Telmo, en víru1d de haber 
n1anifestado ia C:on1ísion Escola1· que no hay alumnos -para esa 
asignatm:tL 

Se levantó ln 'iesion á 1as cuat,ro y media p. ne 

D. F. SARMlKNTü. 

J . .ti.. Costu 
8•.;.:,.h.dú. 

http:yeeto.da
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SESION LX 

Dia. 19 d e A.go !ilt o 

Presentes Abierta la sesion á los dos y cuarto p. m. 
tomó posesiou de su cargo el Vocal Don 

Superintendente Beujam.iu Posse, y en seguida se leyó y apro-
Barra bó el acta de la anterior. 
Broches Debiendo en esta sesioo considerarse los 
Guido propuestas prcseutadas para la provision de 
N. Viola libros y útiles para la. Escuelo. Graduada de 
Posse Santa-Fé, se hizo comparecerá los licit.adores 
Van Gelderen Sres. Azcarate y CasLex que se encontrnban 
Wilde eu antesalas, y á su presencia se dió lectura al 

aviso de licitacion, que es como sigue: 
Sin aviso • Se llama á licitacion para la provision de 

Bustillos los siguientes útiles y textos, put·a la Escuela 
Graduado. de Santa-Fé: 

« 1 coleccion de mapas y globos, 1 coleccion de mapas de 
anatomía, .fisiología é historia 110.tnral, 1 cuadro de medidas 
métricas, 1 caja de sólidos geométricos, 1 reloj, 2 tinteros para 
maestro, 2 timbres, 4 punteros, 2 meLros, 21 carpetus, 2 id. en 
blanco, 100 lecturas pop u.lares, 1 raudal de lecturo., 100 métodos 
<le lectura ( ó0-25-20), 100 guias de la mnjer, 2 tratados de 
higieue y fisiología, 2, historia natural ( :Nato Gayoso ), 50 arit• 
méticas Perkins, 100 gramáticas de Bello, 2 pedagogía Van Gel
deren, 50 historia argentina por Gutierrez, 150 pizarras de 
mano, 15 co.jas pizarrines, 3 cajas tiza, 300 cuadernos en blo.nco, 
800 id. caligrafía, 76tinteros de plomo, 10 cajas plumas, 1 gruesa 
porta-plnmas, 2 gruesas de lápices surtidos, 4 resmas papel id., 
19 hojas papel secante, 1 método de músico. Panizza (4 partes). 

8 E1 flete, embalaje y remision, serán por cuenta del propo
nente. 



11 Toda propuesta debe ser acompañada del certificado de 
gurnntia que exije la ley. 

« Se rechazarán en el acto de ser abiertas las propuesto.s que 
se aparten de las bases determinadas en la reglameotacion 
vigente de la materia. 

« Los o.diculos que se contraten deben ser entrego.dos en su 
destino, dentro de los 20 dias de aceptado. la propuesta. 

u Las propuestas se abrirán en presencio. de los interesados, 
ante el Consejo reunido, el día 19 de Agosto entrante, á la 1 p. 
ni., pudiendo los i nteresa.do,s presentarlas hasta. esa mismo. hora. 
18 de Julio de 1881-gec1·etaría. • 

En seguida se abrieron y se leyeron las dos únicas propues
tas presentadas, pertenecientes á los dos licito.dores ya nom• 
brados. 

A iodicacion del Superintendente, se retiro.ron estos, y el 
Consejo, entrando á deliberar sobre las propuestas, acordó se 
levantase prévia.mente uo estado comparativo de precios y 
condiciones. 

Mientras este trabajo se hacia en la mismo. sesion, el Consejo 
se ocupó de los demns asuntos o.l despacho. 

Se mandáron pa.gat las planillas de sueldos y gastos de las 
Secciones Escolares por el mes de Julio próximo pasado, como 
á continuacion se consigna. 

1 11 SECOION 

2'1 
» 

5" ,. 

$f. 

» 

)) 

5,153 
4,277 20 
4,100 91 
3,973 
3.766 
2,863 36 
1,156 
3,272 

Eo seguida se acordó el pago de las siguientes cnent,os : 

.A D. Junn .A. Alsina la suma de 48 $f. por ir.opresiones. 
A Fernandez y Canaveri, 48 $ m/c. poi: una tonelada de 

piedra. 
A Eduardo y C. Becher, 1,730 $ m/c.., por un juego de té. 

http:propuest.as
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A Luis Voena, 400 $ m/c. por pintura del escndo del Con
sej o. 

Al «Siglo •, 90 $ m/c. por a.visos. 
A indicacion del Sr. N. Viola, con motivo de la cuenta pre

sentada por D. J'. A. Alsina por impresiones de recibos, etc., y 
.í fin de evitar que cada empleado ó cada reparticion dispon
ga los gastos de oficina, se resolvió que en adelante todo gasto 
de esta nat11raleza se haga prévio ajuste de precios, y órden 
q11e se espedirá por Secretaría, consignando el precio y <lemas 
circunstoncias; debiendo esta órdeo con el recibo de ql1ien 
corresponda, adjuntarse C'.>mo comprobante á la cuenta que el 
interesado presente para el pago. 

Se concedió licencia por causa de enfermedad, y por el 
término de tres meses, al maestro de la 8° Seccioo D. José A. 
Palacios, quedando como su sustituto D. Mariano Pena. 

No se hizo lugo.r al pedido de ayudante que hace la 1° Sec· 
cion para la Escuela de Varones núm. 7 de lo. Catedral al 
Norte. 

Leido el estado comparativo de las propuesta.s, que acu.baba 
de formarse, se acordó adjudicar á. cada proponente los 
artículos que ofrecía á. mejor precio, adjudicándoseles por 
mitad los que ambos proponiao á precios iguales, y esclusi
vameote á D. Manuel Azcárate los artículos que él solo ofreciu, 
tomándose por base para el embalaje y flete el precio propuesto 
por Azcárate que debía aplicarse proporcionalmente á ambos 
Jicitu.ntes. Aceptadas por estos las condiciones espresadas, 
quedó adjudicada la licitacion en la forma siguiente : 



- 135 

A. D. M. A.~cárate-
100 Lecturas populares á.. ... . . . . .. . . . . . $f. SO 
50 Aritméticas Perkins, á.... . . . . . . . . • 20 

100 Gramática Bello, á.... . . . . . . . . . . .. , 18 
15 Cajones pizarrines, c¡u . . .... .. .. . . 

800 Cuadernos caligrafie, c¡u.... . . . . . . ,. 24 
2 Tinteros para maestros ..... . .. . . . . 
2 Metros, ciu. . .. . .. .. .. . .. .. . . . ... • 20 

300 Cuadernos en blanco, cyu.. . . . . . . . . , 16 
1 Cuadro de medidas métricas, gran 

formo.to ....................... . 
1 Pedagogio. Van Galderen . . ... .... . 

50 Guias de lo. mujer . ... . . . . . . . . . . . > 24. 
25 Historia Argentina., por Gutierrez . . • 28 
38 Tinleros de plomo, c¡u ....... . . . .. " 8 
5 Cajas de plumas . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 32 
1 Coleccion mapas geográficos, gran 

formo.to . . . . . .. .... . . . . . . .. ... . 
1 Coleccion globos terrestres, 1 terres-

tre, 1 celeste .. ... ... . ..... . .... . 
1 Co!eccion mo.po. o.natomía y fisiología 
1 Coleccion Historia Natural. . . . .... . 
2 Libros de matricula ............... . 
2 > asistencia diaria .... . . . . . 
2 » en blanco .. .... ... . . . . . . 
2 Higiene y fisiología, Hervalez & 

Joumans . .... .... ... . ........ .. . 
2 Historia Natural, Nata y Gayoso . . 

Embalo.ge, corretage, guias, fletes, ele. 

0/0 $f. 30-
• 
> 

• 
> 

> 

e 

, 
) 

• 
• 
,, 
• 

> 

» 

10 -
18 -
3-

19 20 
3-

40 -
4 80 

7-
1 40 

12-
7-
3 04 
1 60 

50-

40 -
9-

48 -
2 40 
2 40 
2 40 

3-
80 

$f. 278 44 
30 56 

$f. 309 -
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A D. Luis Oastex. 

1 Reloj de p!)-red ..... . .... ........... $f. 12 
100 Raudal de lectura por Montoy. . . . , 8 
150 Pizarras de mano, ctu . . . . . . . . . . . . ,. 32 

1 Grueso. porta-plumas ... . .. ...... . . » 

2 Grueso.s lápices de dibujo, c1u . .. . , 

$f. 12 -
" 8-

12-
48 

4 80 
80 

10 08 

2 40 » 
4 Pnn teros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

21 Carpetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

100 Método de Lectura ~ 25 ~ . . ~ 
1 2 3 

1 Caja sólidos geométricos .......... • 
19 Hojas papel secante... . . . . . . . . . . . . . • 

Música por Paniza. . ...... . .. . . . . • 
1 Pedagogio. Van Gelderen . . . . . . . . . . , 

.20 ,. 
48 • 

50 Guias de la mujer. . ..... . . . . . . . . . . » 24 
25 Historio. Argentina por Gutierrez,. • 28 
38 Tinteros de plomo, q u. . . . . . . . . . . . . » 8 
5 Cajas plumas... . . . . . . . .. . . . . . . . . . • 32 

9 25 

6-
80 

1 60 
1 40 

12-
7 -
3 04 
1 60 

Embalo.ge, correto.ge, guias, fletes, etc. 
$f. 90 85 
,. 15 15 

$f. 106 -

El Sr. Guido hizo conocer el fallecimiento de la maestra 
Sra. de Espiñeira que desde hace treinta a.ños ejercía el pro
fesorado, y propuso que el Consejo tomára en est.e caso la 
medida que correspondía. 

El Su:perintendente indicó que se nombl'ára una Comision 
:para as'istir al entierro, y aceptado esto, designó al objeto á 
los Sres. Broches, Guido, y Posse el cual fué exbonerado en 
seguida, habiendo manifestado, sin \'enunciar, que estaba casi 
en la imposibilidad de asistir á la hora oportuna, por tener 
enfermos en sn familia : quedó constituida la Comision con 
los dos primeros señores. 

No habiendo mas asuntos que tratar, se levantó la se_qion á 
las cuatro menos cua,rto p. m. 

D. F. 8.ARMlENTO. 

J. A. Costa. 
Socre1ario. 
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SESION LXI 

Dia 22 de A~osto 

Presentes Abierta la sesion, se leyó y aprobó el acta. 
de la anterior. 

Superintendente El Superintendente manifestó que se habio.n 
Barra presentado nueve proponentes á lo. licitacion 
Bustillos de bancas que debia tener lugar en esta fe· 
N. Viola cha, y que siete de estos pedio.n se prorrogase 
V. Gelderen la licitacion por ho.ber ellos cumplido la obli-
Wilde gacion de depositar el 5 ¼ ignorando esa pres• 

Con aviso 
Guido 

cripcion de la ley. 
Teniendo presente que la Ley de Contabi

lidad á que se ha.bio. subordino.do esta. licito.
ciou no prohibe suspenderlas, y que el Consejo 

Sin aviso debe tro.tar de reunir el mayor número posible 
Broches de licitud ores, no conviniendo en manero. 
Posse o.lguna celebrarlo. con dos que quedarion en 
este caso, se resolvió suspenderla hasta el 26 del corriente á 
las dos p. m., lo que se hizo saber á los proponentes, debiendo 
tambien publicarse en los diarios. 

Se acordó á indicacion del Sr. N. Viola, dirijir circular á 
los C. Escolares recc,mendándoles trnten de el'itar que los niños 
abandonen la escuela una vez que han cursado el .2° gro.do, 
violándose en esto la ley y los reglamentos vigentes y perju 
dicándose gravemente la educacion. 

Entrando el Consejo á ocuparse de los asuntos al despacho, 
se resolvió: 

Comisiono.r al Sr. V. Gelderen para conferenciar con el Sr. 
Ministro, respecto de la negativa de ésLe al nombramiento del 
Ingeniero, debiendo hacerle presente lo. insistencia del Con
sejo, fundado en lus razones que se hou espreso.do. 

http:cspreso.do
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No hacer lugar á la propuesta de ayudante que hace la Co· • 
mision de Balvnnera, para la Escuela núm. "11. 

Comunicar á Contaduría la nota. del Juez Correccional avl• 
sando el ingreso de la suma de dos mil quinientos pesos m1c,, 
por una multa. 

Hl¼Cet· saber á la Comision de la 1" Seccion con transcrip· 
cion de los antecedentes que en la solicitud de la maestra Da. 
Clara Lernos, pidiendo, además de su sueldo de tnl, el de sub-pre
ceptora, por haber estado á cargo de dos grados en ln Escuela 
Gt·aduada de la Catedral al Norte, se ha acordado se esté á lo 
resuelto con fecha .29 de Marzo del corriente año, en una so• 
licitud igual de la misma maestra. 

Se nombró: 
Maestra de la Escuela núm. 7 de ambos sexos de San Junu 

Evangelista, á Da. Petrona Plot 
Maestra de la Escuela núm. 8 de ambos sexos de la misma 

seccion, á Da. Angela Diana. 
Ayudante de lo Escuela núm. 2 de mujeres de Snn Miguel, 

á Da. Salvadora Abrines. 
Ayudante de la Escuela núm. 7 del Socorro, á Dn. Muria 

Victoria Flores. 
Se levantó la sesion siendo las tres y media p. m. 

D. F . SARMIENTO. 

J. .A.. Costa. 
Secre,ario. 
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SESION LXII 

Dia 24 de A.go8to 

Presentes Abierta la sesion á las dos p. m., se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente Se. dió lectura á la renuncio, presento.da por 
Barro. el vocal de la C. E. de la 5"' Seccion D. An-
Guido gel Silva, esponiendll el Sr. Guido los hechos 
N. Viola que especialmente la habían originado, y en 
Posse los que á su juicio la razon esto.bo. de parte 
Van Gelderen de este Consejo, debiendo sin embat·go mani
Wilde festo.r como ya lo había hecho otros veces, 

Con aviso 
Bustilloi: 

que los demás miembros de la Oomision de 
sn Seccion se hollaban sumamente descon· 
tentos, y que sabia dominaba este mismo espí-
ritu en otras Comisiones. 

Sin aviso Se leyó en seguido. la renuncia presentadn. 
Broches por el Vice-Presidente de la C. E. de la 6"' 
Seccion D. Héctor C. Quesada, actuo.lmente á. cargo de 1a 
Presidencia de esa Comision. 

El Sr. N. Violo. observó sus términos inadecuados, é hizo 
presente que la Oornision Escolar no se había ocupado de su 
cometido ni siquier:-.. babia conseguí.do reunirse, habiendo con
currido el delegado infructnosamente á varias citaciones. El 
Superintendente hizo conocer algunos antecedentes legales 
del caso, encargándose de contestar ambas renuncias en los 
términos adecuados. 

En seguí.do. dió lectura el Superintendente á un dictámen 
sobre el pedido de subvencion de la Provincia de San Luis, 
el cual fué ligeramente discutido en detalles, y en seguida 
aceptado. 

Se acordó hacer presen te al Coul;ador Mayor que el Consejo 
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espera la presentacion de su plan de conto.bilida.d que se le 
encargó en sesion del '27 de Julio pasado. 

Habiendo recordado el Sr. N. Viola que la C. Judicial del 
Consejo se encontraba acéfalo. desde el fallecimiento del Sr, 
Larroque, el Superintendente nombró paro. integrarla. al vocal 
D. Benjamin Posse. 

Se encargó á la Estadística formular listas por Secciones, de 
las Escuelas eu donde hay empleados que tienen á su cargo 
número excesivo de niños, á fin de que los vocales Inspectores 
visiten esas Escuelas, y propongan lo conveniente respecto de 
cada una, indicando desde luego el Superintendente la conve• 
niencia, en ciertos casos, de abrir escuelas infantiles al lado 
de ellos para descargarlas del exceso de asistencia que segun 
la estadística a.fluia á los grados infantiles. 

Se acordó auto1izar á la C. E. de la 1. d Seccion paro. proce• 
der á lo.s reparaciones en la casa de propiedad del Consejo, 
calle Sao Mo.rtin núm. 228, donde va á ti-aslado.rse el ,Tardin 
de Infantes; la Comision debe proceder en este caso de acuerdo 
con el Ingeuiero y sobre la base de los presupuestos presenta
dos por éste y por ella, las cuales constan del espediente. 

Se autorizó lo. comprad e un escritorio y tres libros en blo.nco 
para el Apoderado Judicial y en virtud de su pedido escrito. 

De acuerdo con lo informado por el Sr. Wilde se concedió 
permiso para la con tinnacion de una escuela po.1-ticular en la 
calle Estados Unidos núm. 392, á- cargo de Da. Josefina Oo.
peUa. 

Se Leyó y pasó á. informe de la Ooutadurio. la not.o. del Pre. 
sident.e del Banco de la Provincia, adjunto.ndo una relacioo 
de los valores que hau sido abonados en cuento. al Consejo, 
por coo-i-ersion, premios y r enta de los titulos del Empréstito 
Popular, cuyos valores ascienden en su totalidad á lo. suma de 
un mill on diez y ocho mil diez pesos m1c. 

A. las tres y media p. m. se levantó la sesion. 

D. F. SARMI ENTO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 
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SESION LXIII 

Dl a 2 6 d e A.g-o sto 

Presentes Abierta la sesion se leyó el acto de lo o.o• 
terior. 

Supelintendente El señor Navarro Viola observó qne al afir-
Bustillos mar él que ln Comision de lo. Seccion 6~. no 
Guido se reunía, espres{i que no lo hncia desde cua-
N. Viola tro meses atrás. 
Posse Hecha esta rectificacion se o.probó el o.eta. 
V. Gelderen En seguida el Consejo entró á ocuparse de la 
Wilde licitacion de bo.ncas comrocado. para el día de 

la fecha. 
Con aviso 

Bo.rra 
Se dió lectura á presencia de los licitado• 

res que habinn concurrido, al aviso de licita
cion que ó. continuacion se consigna. 

Sin aviso LICITACION 
Broches Se llamo. á licitacion paro. la const,ruccion 
de 300 á 500 bancas de á dos asientos, para los escuelas CO· 

manes de lo. Capital, segun los modelos númel'OS 1, 2 y 3 que 
se hallan en la Secretaria de este Consejo y á. la vista de 
los que deseeu examinarlas. 

Las bancas serán de pino de tea, cedro del Paro.guay ó de 
Tucumnn, ó nogal, debiendo hacerse constar en la propuesto. 
cuál será ln mo.dera empleada en la banca y el precio de 
ella. 

La cubierta, en todo caso, será de nogal de Tucuman, de 16 
milímetros de espesor. 

Las bancas y sus asientos serán de tres alturas diferentes, á. 
saber: 



Jo!. 54 ceut. 
2". 64 « 

3". 74 • 
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Asiento 

32 cent. 
38 " 
45 • 

Ancho de la roeea 

35 cent. 
35 « 

40 ~ 

El borde de la mesa será en todos los tamaflos perpendi
cular al del asiento, debiendo darse al efecto una curYatura 
bastante sensible á los costo.dos de la banca, segun modelos 
existentes en esta oficina. 

Toda propuesta debe ser acompañada del cer tificado de ga
rantía que exigt! la ley. 

Se rechazarán en el acto de ser abiertas las propuestas que 
se aparten de las bases determinadas en la reglamentacion 
vigente de la materia. 

Las propuestas se abrirán en presencia de los interesados, 
ante el Consejo reunido, el día 22 de .Agosto entrante, á 1~ 
una p. m. pudiendo los interesados presentarlas hasta esa misma • 
hora. 

Secretaria. 
Jullo20 de lSSI. 

En seguida se leyeron las propuestas presentadas por los 
señores Juan R.issotto, Funk Hnos., Pablo Pomina, Guillerm9 
Storm, Feliz Caprioglio, Graud y Pomayrol, y Lecuona y 
Briega, mandándose levantar por Secretaria un estado com
parativo de precios cou snjecion á dichas propuestas. 

Hecho este trabajo y habiéndose considerado las propuestas 
resultó la mas barata la presentada por los señores Lecuona y 
Briega, que ofrecían las bancas de dos asientos de piao de tea 
y tapa de nogal de Tucuman, á ciento once pesos m1c. las de 
lo primera altura, á ciento quince pesos m1c. las de la segunda 
y á cien to diez y nueve pesos m1c. las de la tercera, dando 
un término medio de ciento quince pesos mlc. por banca, 
menor que todos los otros. 

En consecuencia les fué adjudicada la licitacion. 
Habiendo presentado propuestas los señores Grand y Pomay• 

rol, y Caprioglio, para bancas de un asiento, y aun cuando 
estos no habion sido comprendidas en la licitacion, se aceptó, 



para el caso de necesitarlas el Consejo, lo. propuesta de Grand 
y Pomayrol que las ofrecía de pino de tea y tapa de nogo.l 
de Tucumo.u, al prncio de setenta pesos m¡c. cada noo.. 

Pasando á considernr los demás asuntos al despacho se trató 
de lo. renuncia de seis miembros de lo. Comision Escolar de 
lo. 2 a,. seccion, y se leyó la que presenta D. Ricardo Gowlnnd 
vocal de la (ictS. seccion. 

El Snperinteu<lente leyú una nota qne había proyecto.do 
con motivo de las renuncias, siendo de opinion que á fin de 
poder eshtblecer la doctrina no debian aceptarse estos. El 
setlor Guido opinó tambien que no se aceptasen y que la nota 
del Superintendente se pasám como circular á las Comisiones. 

Los otros sefiores vocales fueron de opinion que las renuo -
cías debían aceptarse, puesto que se fundaban en que los 
l·enuociantes se consideraban en la imposibilidad de cumplit 
su encn.rgo con las facu1tadeeS que les estaban acornadas y que 
el Cons~jo no esLaba dispuesto á ampliar estas facultades. 

Se resolvió la aceptacion de las renuncios, debiendo con• 
juntamente pasarse á las Comisiones en forma de circular la 
noto. proyectada por el Superintendente, la cual consideraría, 
en cuo.ntc, fuere u ecesario, las razones es puestas en las renun• 
cías preeeotadn.s, á fin de establecer la doctrina y la verdad de 
los hechos. 

'Esta circulm· se publicará en los diarios. El señor N. Viola 
propuso que se publicára tambien en el diario • La Nacion., 

Se nombró: 
Maestra de la Escuela. Iufantil N. 7 del Pilar, en reemplazo 

de dofia Vicenta R. de Espiñeiro. á Da. Dolores Cafiás, que 
ero. propuesta por la Comision, no haciéndose lngat en con• 
secuencia á la solicitud de Da. Florioda Peralta. 

Se nombró tam.bien Maestra de la Escuela N. 7 de Sau 
Nicolás, en reemplazo de Da. Serafina Vi.era á Da. Serafina 
Arenales de Veiga. 

Se levantó la sesion á las 4. p.m. 

D. F. SARMIENTO. 

J . .A.. Costa. 
Secretario. 

http:Secr~l:l.do
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SESION LXIV 

Din. 29 de A go s to 

Prcse,ites Abierta la sesion á las 2 p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la o.nterior. 

Superintendente El Superintendente hizo so.ber que ho.bia 
Barra convocado por medio de los Secretorios de 
Broches las Comisiones, á éstos y á los maestros, sub-
Bustillos preceptores y ayudantes, á una reuniou en el 
N avo.rro Viola local de la Biblioteca el j uéves 1 °. de Setiem
Posse bre á las dos p. m., á fin de prepo.ro.r lo.s 

reuniones periódicas que deben celebrarse 
Con aviso por Secciones. 

Guido Se pasó en seguida á proveer en los asun-
Von Geldernu tos ol despacho. 
Wilde Se mandó pago.r: 

A la órdeo de D. Cárlos Emico una. cuenta importante 
60 $fts. que remite la Comision E. de lo. 8 co. Seccion, valor 
de seis mesas escritorios compradas por o.utorizacion verbal 
del Superintendente. 

A la órdeu de D. H. D. Woodwell, cuat,ro pesos ochenta 
cento. vos fuertes, valor de un sello de goma compro.do por el 
Apoderado Judicial. 

Se resolvió : 
De o.cuerdo con lo informado por el vocal Barra, autorizar 

la compra de los útiles que no han sido entregados ó. lo. Co
mision E . de la 1ra. Secciou por no existit· en depósito, y 
que vienen comprendidos en el pedido de dicha Comisioo 
N. 883, fecho. 21 de Julio pasado. 

-En virtud de lo pedido por la Comision Escolar de la 
5"'. Seccion, ucordo.r la suma de 150 pesos fuertes puro. la 
familia de la preceptora fallecida Da. Vícent.a R. de .Espi
neirn. 

http:cllat.ro
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-Anticipar al Sub preceptor de la Escuela N. 4 de varones 
de la 4"'. Seccion, D. Paulino Gonzalez, el imporle de dos 
meses de su sueldo, á descontar por cuartas partes. 

-Mandar entregar á la órden de la Ccmision Escolar de 
la 6 "'. Seccion treinta bancas dobles de las mandadas cons• 
truir por órden de fecha 5 de Mayo pasado. 

No hacer lugar á la solicitud de la Sociedad de Bellas Ar
tes • General Belgrnno, pidiendo para sus reuniones un 
local en alguna de las Escuelas. 

-Pasar á infoL·me del vocal inspector señor Broches la nota 
de la Comision de la 3 =. seccioo, proponiendo la destitucion 
del Sub-preceptor D. Claudio Sanchez :-se adoptó este pro· 
cedimiento para todos los casos análogos que ocurran, á fin 
de tener por medio del vocal los antecedentes necesarios 
para resolver. 

El seiior Navarro Viola dió cuenta de haber visitado varias 
escuelas de su seeciro, y, entre otras observaciones, hizo pre· 
sente que son necesarios en la Escuela ú. cargo de la maestra 
Da. Agustina Picabca los siguientes útiles que se mandaron 
entregar. 

Dos tableros contadores. 
Una pizarra mural con atril, cuadriculada y con pauta para 

la música. 
Diez y ocho lil>ros de Sta. Olalla. 
U o U1apa de colores. 
Un armario para útiles. 
-Por mocion del sefior Barra se resolvió autorizuL· al :Ma• 

yordomo para que habite con su familia. en la casa de :pro
piedad del Consejo, calle Perú N. 154. 

Se levantó la sesion á las 3 112 p. m. 

D. F. SA.RMIENTO. 

J . .A. Costa 
Secreto.río. 
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SESION LXV 

Uin. 5 de Setiemb1.•e 

Presentes Abierta la sJ ion á las 2 p. ro., se leyó y 
aprnbó el acta de lo. anterior. 

Superintendente En seguida se ocupó el Consejo de los asuu-
Barra tos al despacho, acordándose: 
Broches l\íandar pagm· á la órden de D. J. Jourdan 
Bust,illos la suma de seiscim;tos pesos myc. por alquiler 
N. Viola de doscientas sHlas para la conferencia de 
Posse 
Wilde 
V. Gelderen 

maestros. 
Mandar pagar á la órden de D. Ignacio 

del Mazo la suma de ciento ochenta y siete 
pesos fuertes con setenta y seis centavos, por 

Con aviso ütíles para las escuelas, y la de trece pesos 
Guido fuertes con cuatro centavos por útiles para 
lo. Cootaduria, disponiéndose que en adelante lns compras de 
los útiles necesarios para el depósito, se hagan á pedido del 
Pro Secretario como perito. 

Nombrar: 
Ayudantes de la Escuela N . .2 de San Miguel á Da. Manuela 

Ferreyra, y de la N. 4 de la Catedral al Norte á Da. Marih 
Capuzan. 

Maestro de Inglés en la Escuela nocturna de adultos de San 
l\liguel á D. Diego Menzis. 

Comprar para la 6ª seccion á los términos medios de los 
precios indicados por el Pro-Secretario, los út.iles apuntados 
en el acta anterior, con escepcion de los mapas de colores que 
pueden haterlos los maestros. 

Hacer saber á la maestra Da. ,Juana de Aspio.zú, que solicita 
licencia, que debe proponer una reemplazante. 

No aceptar la renuneia del vocal de la 6ª Secciou D. Fran• 

http:acept.ar
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cisco Ta.mini, en virtud de haber manifestado el Sr. N. Violo. 
que ella ero. á causa de haber renunciado tambien el señor 
Queso.da, quien ho.hia indicado al Sr. Tamini para miembro 
de la Comision. 

Se mandaron archivar lo.s siguientes notas: 
Del Ministerio, aceptando el nombramiento de D. ,José Ar• 

dita para maestro de la Escuela de Viedma en P atagones. 
Del Bo.nco de la Provincia, fecha 17 de Agosto pasado, in

formada pot· esta. Contaduría, ndjuutando una relaciou de los 
valores abonados en cuenta al Consejo Nacional por conver
sion, premios y renta de los títulos del Empréstito Popult1r . 

De la 1ª Seccion, comunicando que hn sido nombro.do Vice 
Presidente de la Comision el Sr. D. Felipe Rufino. 

De la Contaduría, acompaílando un resúmen del importe de 
lns facturas de útiles entregados á las Comisiones, importando 
en total la suma de diez mil novecientos veinte pesos fuertes 
con · se ten to. y dos centavos. 

-El Sr. N. Viola indicó la conveniencia de que se inscriban 
por Secretaria las personas que quiero.o tomar parte en las 
conferencias, anotándose tambien los temas que elijo.o. 

Esta indicacion así como la qne hizo en seguido. el mismo 
vocal de iniciar el servicio de las Bibliotecas Populares en lo. 
ciudad, aprovechando los elementos ya reunidos y los que 
pudieran obtenerse, quedaron pendientes po.ro. otro. sesion á fin 
de considerarse mas detenidamente. 

El Superintendente leyó un o. noto. del Gobierno de Córdoba, 
fecha 25 de Agosto pasado, sobre el estado de la educacion en 
esa Provincia, y el proyecto de contestaciou redacto.do por él, 
que fué aceplado sin obser vacion. 

Se acordó' que el Ingeniero continuase en sus funciones 
hasta que se resolviese defiuitivamenie sobre la aprobo.cion de 
su no.mbramiento, pendiente de una conferencia con el M. de 
l. P ública. 

Se levantó la sesion á las 4 11. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa 
Secrelario. 

http:pendieol.es
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SESION LXVl 

Dia 7 de Setietnbre 

P,resentes Abierta la sesion á lns 2 p. m., se leyó y 
aprobó el acto. de la anterior. 

Superinleodeote A iudicacion del Superintendente quedó 
Barra resuelto que, en adelnote, en caso de acor-
Guido do.rse alguna suma de dinern á la familia del 
N. Viola maestrn que falleciese y estuviero. ea ese cuso, 
Posse se ncordaria el importe de dos meses de su 
Wilde sueldo, como es de pL'áctica en otras adminis• 

traciones. 
Oon av·iso Indicó tambien el Superintendente, y fué 

Broches resuelto despues de un co.mbio de ideas entre 
Busti1los los señores Guido, Bal'l'o. y N. Violn, que se 
V. Gelderen emplense hasta lo. suma de tres millones de 
pesos m1c., en la adquisiciou de terrenos y coostruccion de 
edificios para Escuelas, en las parroquias de Balvo.nera, Pilar , 
San Cristóbal y San Juan Evangelista, entendiéndose al objeto 
los delegados de esos secciones con las Comisiones Escolares. 

Se acordó, á indicacion del Sr. G11ido, que l0s secretarios 
de las Comisiones ooncutTan eIJ adelante á est.a oficina una 
solo. vez á lo. semana, indicando al obj eto el Supel'intendeote 
el dia miércoles. El Sr. Gtüdo manifestó la convenioncia de 
que, salvo en los casos de absoluta necesidad, l:is comunico.
ciones sobre aso.notos del serdcio so hagan á las Comisiones, 
y no directamente á los S·ecretarios, como se ha hecho algu• 
nas veces, dando lugar á quejas por parte de aquellas: quedó 
asi establecido. 

El Sr. N. Viola hizo presente la conveniencia de regulo.rizar 
el procedimiento paro. la provision de libros y útiles á los 
alumnos cuyos padres pueden pagar sn imporLe: quedó pen-
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diente este asunto, encargando el Superintendente á. los seño
res N. Viola. y Wilde de proyectar las medidas que creyeran 
oportunas al respecto. 

Pasnndo el Consejo á ocuparse de los asuntos al despacho, 
se resolvió; 

Acordar la subvencion de veinte y cinco pesos fuertes men· 
sunles á las Escuelas de la Congregacion Norte Americana, á. 
cargo de D. Juan F . Tompson, debiendo manifestál'sele e1J los 
términos acordados, que siendo el culto católico sostenido poi· 
el Estndo, segun la Constit.ucioo, la enseñanza de la moral 
religiosa, que prescribe la ley, no ha de dar lugar á trasmi
sion de ideas que en manero. nlguna contradigan sus propó
sitos. 

Aumentar á 48 pesos fuertes, á contar de la fecha, el alquiler 
de la cusa q1ie ocupa la Escuela N. 5 de la parroquia del 
Pilar. 

Mandar pagar á la órden de D. Juan Polera lo. suma de 46 
pesos fuertes con 40 centavos, por encuadernaciones. 

Se mandaron abonar las planillas de las Secciones Escolares 
por el mes de Agosto próximo pasado en la forma siguiente: 

1ª Seccion cinco mil treinta y seis pesos fuertes. 
20. cuo.tro mil setenta y un pesos fuertes l:On veinte 

centavos. 
3a • cuatro mil doscientos treinta y dos pesos fuertes. 
40. a tres mil novecientos ochenta pesos fuertes con 

e 

doce centavos. 
cuati-o mil seis pesos fuertes con noventa y dos 

centavos. 
63 e tres mil setenta y seis pesos fuertes con seis cen-

tavos. 
7a. (f mil doscientos cuatro pesos fuertes. 
8ª e tres mil doscientos ochenta y ocho pesos fuertes, 
Se levantó la. sesion á las 4 p. m. 

D. F. SA.RMIENTO. 

J . A. Costa 
Secretario. 
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SESION LXVII 

Dia 12 de Setiembx•e 

J),resentes Abierta la sesiou á lns 2 p. m., el Superin-
tendente manifestó que no pudiendo asistir el 

Superintendente Secretario á la oficina, quedaba aplazada la 
Barra lectnra del acta de la anterior . 
Broches En seguida se pasó al despacho de los asun-
Bnstillos tos entrados en la forma siguiente : 
Guido Ordenando abono : 
N. Viol(l. 
Posse 
Van Gelderen 

1 ° A. R. Luis, de cuatro $ft. por conduc
cion de una caja de fierro. 

2° A ,La Tribuna Nacional>, seis $f'ts. con 
20 cts., por varios publicaciones. 

Sin aviso 3° Al Escribano Chaves, diez y seis $fts., 
Wilde por una escritura de poder general y testi-
monio, á favor de D. Pedro Quiroga . 

. p A la imprenta de «El Tribnuo• , ciento doce $fts. impor te 
de va1·ias impresiones. 

5 º A la de «La Prensa•, diez $fts. por id. 
6° A D. Guillermo Storm, treinta y dos $fts. con ochenta 

cts., por varios muebles pura ln Contaduría. 
7 º A la imprenta de «La Nncion», treinta y dos $fts., por 

una publicacion. 
8 º A D. Cádos Casa valle, cuatro $fts. con sesenta cts., por 

varios útiles para Secretaria. 
9° A D. F rancisco Bruzo, veinticinco $fts. con 10 cts., por 

varios trabajos de carpintería. 
Se acordó : 
Aprobar ln rendicion de cuentos de la 3" Seccion Escolar, 

por el ni es de Julio ppdo. 
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Manifestar al Sr. Ministro en la solicitud del Director de la 
Escuela de Sordo-Mudos de la Capital, que no corriendo á cargo 
de esta reparticion la administracion de dicha Escuela, nada 
hay que informar sobre lo que en ella se pide. 

Aplazar para mas detenido estudio la solicitud de Bellotti 
herrno.nos, que cobran diez y seis mil setecientos setenta y 
cinco pesos moneda corriente por blanqueo y pinturo. de las 
Escuelas del estinguido Consejero Escolar de la Catedral 
al St,d. 

Nombrar Sub-preceptor de la Escuelo. de varones núm. 3 
de la 8"' Seccion á D. Marcelino Vital, con obligacion de 
rendir exámen oportunamente. 

Pasar á informe del vocal de la 2"' Seccion, la nota de lo. 
Cornision Escolar en que pide trasladar de casa lo. Escuela 
núm. 3 de San Telmo . 

.Archivar una nota del Secretario de la 7 (ij Seccion, sobre 
multas á los maestros particulares, que no han rendido opor
tuno.mente loi: datos estadísticos. 

Aprobar lo propuasto por el Bibliotecario en un informe á 
lo solicitado por Pastor B. Paez, referente á cambio de mapas 
por textos de Algebra de Robinson y recomendándole torne de 
la Jibrerio. Jo.cobsen y Ca. los libros que dichos seüores debená 
la Biblioteca, por concepto de co.rnbio, cuidando que dichos 
libros no sean de los ya existentes en lu Biblioteca; aplazar 
para la Sesion del Viernes la nota de la Comision Escolar 
de la 1 d Seccion en que propone un correctivo á las faltas de 
asistencia de los empleados de las Escuelas: lo ptopuesto en 
dicho. nota deberá tratarse conjunto.mente con el asueto á 
los maestros los días Sábado. 

Pasar á informe del vocal Inspector de la Seccion lo. nota de 
la misma Cornision Escolar en que hace varias propuestas de 
empleo.dos para la escuela graduada de niñas de San Miguel. 

En seguida el vocal Navarro Viola presentó dos pedidos de 
« üt.iles pat·a las Escuelas núm. 4 y la de So.n Cristóbal, acor
dándose su adquisicion á los precios mas acomodados entre
gándolos despues á las Escuelas respectiva5. 

El mismo señor indicó la conveniencia de comprar u11 
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terreno pnra Escuela cuyo aviso exhibió, acordándose cit'ar 
al Sr. D. Ricardo Gowland para una conferencia con el Sr 
Superintendente. 

Se levantó la sesiou á las 4 p. ro. 

D. F. SARMIENTO. 

T. S. Osuna, 
Pro-Secrela.rio. 

; : --~ SESION LXVIIl 

Dia 14 de Setiemb1· e 

Presentes Abierta lo. sesion á las 2 p. m. se dió lectura 
de las actas de las dos anteriores, que fueron 

Superintendente aprobadas. 
Barra En seguida se pasó á considerar los asuntos 
Broches entrados, en la forma siguiente : 
Bustillos Ordenando abonar: 
N. Viola .A Medina y Ca. 25 $fts. 22 cent., por un 
Van Gelderen escritorio de nogal. 
Wilde A R. B. Bullrich, 156 $ m¡c. por varios 

Con aviso 
Guido 
Posse 
escritorio . 

objetos para la oficina. 
A All.Jerto Larsch, 300 $ m¡c. por una má

quina para abrochar. 
A L. Jacobsen, 166 $ m1c., por úti les de 

.A. Antonio l\fassoni, 70 $ m1c., por tres viajes para reparto 
de libros. 

A Francisco MoHeni, 2,600 $ mrc., importe de un escritorio 
ministro. 

Se resolvió : 
Pasar á Contaduría, á sus efectos, la nota del Presidente de 
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la Oontadul'fa N~cional, en que comunico. que lo producido 
por el 40 o/o de la Contribucion Directa de la CapHal pura el 
sostén de 111s Escuelas, asciende, hasta fin de Agosto último, á lo. 
suma de 314,526 $fts., con 59 cent. 

Aceptar lo.s renuncias de los miembros de la 6 d Seccion 
Escolar Dr. D. Pascual Beracochea y D. Juan N. Acuña. 

Pasar á informe de la Contaduría, lo. cuenta de A. W. Junior, 
núm.1,130. 

Aplazar el despacho del pedido del Sr. Oe.landrelli ( núm. 
1,133) hasta obtener 50 ejemplares de los tomos 1° y 2° del 
, Diccionario filolójico-compa1·ado * etc. 

Pasar á informe del vocal Sr. Guido, el pedido de la 5 = 
Seccion sobre alquiler de una casa para oficina de la Oomi
sion Escolar. 

Aplazar el dei¡pncho de una propuesta que hace D. Olodo
miro Rodríguez, ofreciendo en venta tres casas para Escuelas. 

Proveer á la 7 °' Seccion de 100 bancas dobles de las con
tratadas últimamente. 

Pasa á. informe del encargado de la Estadistica una carta 
de D. Félix Caprioglio, pidiendo se le abone el importe de la 
impresion del Informe del Sr. Superintendente, ó por lo menos 
la devolucion del certificado de los 100 $fts., depositados en el 
Banco Nacional. 

Aprobar el informe del Sr. vocal Dr. Wilde recaído en la 
solicitud de D. José Gil y Navarro, citando á este para la próxi
ma conferencia de maestros. 

El Sr. Van Gelderen espuso los motivos de delicadeza. que 
le habían impedido tomar parte en este asunto. 

Nombrat· ayudante de la Escuela núm. 7 de la Uatedro.l al 
Norte á D. José San hozo O'Donell; Ayudante de la Graduada 
de varones de id. á D. Marhin F. Olguin; Ayudante de la 
Escuelo. gro.duo.da de San .M igueJ á Da. Josefina Schlegel ; Sub• 
preceptor de la Escuela graduada de la Catedral al Norte á. 
D. Jorge Susini y Ayudante de lll núm. 6 de San Miguel á D. 
Pedro Nnñez. 

Se acordó citar para una. conferenciH. con el Sr. Superin-

http:gl'adus.da
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tendente á lus Directoras de las Escualas graduadas de Cate
dral ul Norte y Catedrul ul Sud. 

Habiendo manifestado el vocal Sr. Van Gelderen, que, segun 
datos fidedignos lo. Contaduría no babia organizado aún su 
plan de Contabilidad, ni abierto los libros requeridos, se acor
dó dar de plazo al Contador hasta el 21 del corriente para que 
irremisiblemente presente al Consejo el plan jeneral de Con
to.bilidad, por el cual debe rejirse la oficina á su cargo . 

.A indicacion del vocal Sr. Bustillos se acordó rehabilitará 
la Preceptora Da. Tomasa Miranda, destinándola desde luego 
po.ra cubrir la vacante que ha de resultar en lo. Parroquia del 
Pilar por renuncia de la Pi·eceptora Sra. de Correa. 

Igualmente se acordó, á propuesta del Sr. Navarro Viola, 
pasar una circular á las Comisiones Escolares de la 5., , 6a, , 7a. y 
811. Seccion, uutorizando á los maestros de las Escuelas respec
tivas, á vender por un precio fijo, á sus alumnos los útiles y 
textos de Escuela aprobados, debiendo rendlr cuenta detnllada 
á la Comision y ésta al Consejo, cado. seis meses, y destinando 
para los maestros el 10 o/o de lo vendido, para cubrir las faltas 
de caja. 

Tambien se acordó que en la próxima sesion se presentase 
el CLtadro de los maestros que uo han remitido la lista de los 
niños pobres y que reciben útiles gratis. 

Se levantó la sesion á las tres y media. 

D. F. SARMIENTO. 

J. S. Osumo, 
1:-'ro-Secret.ario. 
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SESION LXIX 

.D i a 16 d e Se t ien1bre 

Presentes Abierta la sesion, se leyó y aprobó el acta 
de lo. anterior. 

Supel'intendentc Se suspendió á indicocion del Sr. Barro., el 
Bo.rra nombramiento de Don Jorge Susini, paro. 
Broclies Sub-Preceptor de la Escuela Graduada de la 
Guido Catedral al Norte, en virtnd de bnber propues• 
N. Viola to posteriormente lo. Comis1on á D. Luis Sua· 
Van Gelderen rez ; debiendo truerse los antecedentes del 
Wilde asunto para la sesion próxima. 

Quedó nombrado miembro de la Comision 
Oon aviso Escolar de la 2.d Seccion el Sr. D. Félix .Mar• 

Bustillos tin y Herrero.. 
Se autorizó á indicacion del Sr. Barra á la Comision Escolar 

de la 1 ,., Secciou para proceder sin el concurso del Iogeniero, 
á las refacciones de la casa calle San Martin núm. 288, sobre 
la base del presupuesto presento.do por la Cornision. 

Se dispuso la traslacion de la Escuela de la 2 d Seccion, 
ubicada cu lle Victorio. núm. 236, á otro local en la pa.rroq uia 
de San Telmo, en razon de considerarse excesivo el alquiler 
de 160 ps. ftes . .mensuales que actualmente se paga. 

El Superintendente hizo not-ar la necesidad de nombrar una 
Comision examinadora. de maestros, sub-preceptores y ayu
dantes, que funcione periódicamente, evitándose a&í la irregu
laridad de tener que proveer los puestos de las Escuelas en 
muchos casos, con personas sin diploma ; se acordó el nombrn
miento de la Comision, quedando encargado el Secretorio 
de proyecta1· lo relativo á su organizacion. 

A indicocion del Sr. N. Violo. se uombró Sub-preceptor de 
la Escuela de ln 6 e Seccion á. cargo del maestro Aubin á D. 
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Manuel Fernandez Armada, debiendo préviamente informar 
la Estad(stica sobre lo. asistencia media. 

Prévia igual i □ formacion , se nombró Sub-preceptora de la 
6 ~ Seccion á cargo de la maestrn Da. Antonia M. Perez á la 
Ayudante Da. Américo. l\fartens en carácter de interina y con 
obligacion de rendir exámen oportunamente, entrando á reem• 
plazn.rlo. como o.yudante Da. Sara Leslie. 

Se hicieron algunas observaciones sobre el dia en que debe 
tener lugo.r el asueto comun para las Escuelas de va1·ones y de 
mujeres, inclinándose el Superintendente y el Vocal Guido, 
por el di-0 Sábado íntegro. 

El Sr. Vun Gelderen, manifestando que él eraopnesto en prin• 
cipio á otro asueto que los de los domingos y díus feriados, 
apoyó tambien el del Sábado, teniendo en vista la necesidad 
de que los maestros asistan á las conferencias. 

Se acordó dirijir ci rcular á las Comisiones para que preven
gan á los empleados de las Escuelas, que las falto.a de o.sisten• 
cia serán en adelante severamente reprimidos. 

Esta medida se adoptó en virtud de una nota de la Comision 
de la 1"' Seccion prop"niendo multas por les faltas de asistencio., 
quedando pendiente la reglarn entacíon del punto para. el caso 
en que no fuera eficaz la circular acordado.. 

Se aprobó la traslacion de la E,cuela núm. 3 de San Telmo, 
ubicada actualmente en la cal!e Estados-Unidos núm. 37, á la 
calle Defensa núm. 311, debiendo abonarse por la nueva casa 
la suma de 88 ps. fl es. mensuales. 

Se autorizó la traslacion de la Escuela de la misma Seccion 
á cargo del Preceptor Krause, á la calle Bolívar 675, comisio
nándose al vocal Inspecto1· para convenir lo necesario con el 
propietario sobre las bases indicadas poi· la Comision Escolar. 

Pasó á la Comisi, ,n de Adminisfracion uno. nota de la Comi· 
sion Escolar de la. Seccion 4 ,:i trascribiendo un proyecto pre
sentado por el vocal D. Martin Hidalgo sobre la creacion de 
un local para fiesl,as esculares. 

Se leyó la nota del apoderado Judicial dando cuenta que 
había sido anulada por el .Juez la venta hecha al Consejo del 
terreno en lo. Boca, calle Industria núm. 211, debiendo sacarse 
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dicho terreno nuevamente á remate para el 17 de Octubre pró· 
rimo en vir tud de lo cual se renovó al vocal Van Gelderen 
la comision que anteriormente le babia sido conferido de adq ui
rirlo paro. el Consejo sobre la base del roáximun fijado en
t6nces. 

Se dispuso pasar al Ingeniero los antecedentes sobre las 
1·eparaciones en el edificio del Cementerio del Sud á fin de que 
lo visite é informe al respecto. 

Se hicieron los siguientes nombramientos: 
Maestro de la Escuela núm. 1 de lo. Catedral al Sud á D. 

Pastor Haul'igot, Sub-preceptor de la mismo. el ayudante D. 
Lo.udelino Bustos en calidad de interino y con la obligacion de 
rendir exámen oportunamente, y para reemplaza1· á éste como 
ayudante á D. Francisco Chavarria. 

Maestra iofautil de la E-cuela Graduada de San Miguel á Do.. 
Ema. Bel'ri : Sub-preceptora elemental á Da. Alcira EchogUe 
y ayudante á Da. Etelvina Fernandez. 

Ayudante de la Escuela :núm. 1 de lo. 1 co Seccion á, D. 
Urbano Cabaleiro y de la núm. 6 de lo. misma Seccion, á D. 
Manuel E. Viale. 

Se levantó lo. sesion á las cuatro p. m. 

D. F. S ARMIENTO. 

J . A. Costa, 
Secreb.rio. 



SESION LXX 

Dia 19 d e S et i e mb1•e 

Presentes Se abrió la sesion á las 2 y 20, p. m., dán
dose lectura del acta de lo. anterior, que fué 

Superintendente aprobada. 
Barrn. El Sr. Van Gelderen dió cuenta del resu.l-
Brocbes tado de su conferencio. co.a el Sr. Ministro de 
Bustillos Instruccion Pública, acet·ca del Injeniero 
Guido Campbell ; y, en vista de las razones espues-
N. Viola tas, quedó acordado cesára éste en su puesto, 
Posse á contar del 1 ° del mes entrante, avü,ándo-
Van Gelderen sele desde luego, para que active los trabajos 

pendientes que tenga en su poder, y ten ién-
Sin aviso dosele presente por si alguna vez fueran nece-

Wilde sarios sus servicios. Eu adelante todo trabajo 
sobre edificios de Escuelas, que exija conocimientos técnicos, 
será dirijido al Departamento de Iuj énieros NacionA.les. 

El Sr. Navarro Viola pidió reconsideracion sobre el uombra
mieuto de Da. América D. de Martins, Sub-preceptora de la 
Escuela núm. 2 de Sao Cristóbo.1, acordado en la sesion ante
rior,-por cuo.nto en lti mismo. Seccion Escolar existe una Snb
preceptorn. diplomada, que lo es la de la Escuela de Monserro.t 
núm. 3, Da. Monuelo. Egozcue: qued11ndo ésta nombrada. en 
lugar de la Martins, Sub-preceptora de la. Escuela núm. 2 de 
San Cristóbal, y pasando Da. Sara Leslie, á ocupar la va.cante 
de Da. Mal'ia Egozcue, en la Escuela núm. 3 de Monserrat. 

En seguida se pasó á considerar los asuntos del despacho en 
la forma siguiente : 

Nombrar Sub-preceptor interino de la Escuelo. núm. 10 
de San Telmo en reemplazo de D. Cárlos Rus á D. Conrado 
Eggers, con obligacion de rendir ex:á.men oportunamente, 
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perdiendo su puesto eo caso de no hacerlo nsí, y haciéndose 
geoero.1 esto. medida á todos los que se hallen en igual ca.so, 
comunicándose al efecto por medio de una circular á las Co
misiones Escolares. 

Nombrar asímismo Sub-preceptor interino de la Escuelo. de 
varones núm. 3 de San Telmo, en reemplazo de D. Mauricio 
Pena al Ayudaute de la misma D. Antonio Isla, y en reem
plazo de éste á D. Justo Meso.. 

Leida la nota de la Comision Escolar de lo. 5a Seccion en 
que se propone pura preceptora de la Escuela núm. 10 del 
Pilar á Dofia Mercedes Nelson, y despues de un co.mbio de 
ideas entre los Sres. Bustillos y Guido Spano, por haber 
manifestad::, aquel que dicho puesto había sido asignado de 
antemano á la Preceptora que fué de Balvanera, Da. Tomasa 
Miranda, - el Sr. Nava1·1·0 Viola, con el fiu de conciliar eo lo 
posible los deseos de todos, propuso el temperamento siguien· 
te: - Nombrar preceptora rle la Escuela ntí.m. 10 del Pilar, 
segun lo propone la Comision, á Da. Mercedes Nelson; creat' 
uno. nueva Escuela de ambos sexos, en San Cristóbal ( calle 
Independencia entre Pichincha y Matheu ) á la que pasará Da. 
Josefa Frigoni, preceptora actualmente de la Escuela núm. 6 
de Sao Cristóbal; proponer á la preceptora dela núm. 7 de la 
misma parroquia, Da. Ana Brittain, su traslacion á la Escuela 
de la Frigoni, quedando eu este caso nombtada pal'a reem
plazar á la Brittain, Da. Tomasa Miranda; y si aquella no 
aceptase la traslacioo propuesta, deberá pasar ésta á, ocupar la 
vacante dejada por la Fl'igoni. Aprobado por unanimidad lo 
propuesto, se acordó tenedo por resolucion, comunicándose 
al Secretario de la Seccion 6d lo conveniente para su l'eali
zacion, y facultándolo para alquilar la casa de la calle Inde
pendenci.o., cuyo alquiler oo deberá esceder de 48 $ftes. 
mensuales. 

Pasará informe del Sr. Van Gelderen la cuenta del arqueo 
de la caja de este Consejo, por Julio y Agosto último, y la del 
Banco Na.cioMl, remitidas por el Contador Mo.yor. 

Nombrar Ayndante de ln Escuela núm. t\ de la Cone,epcion 

http:Conse.io
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á Da. Rosa. Delpiano, en reemplazo de Da. Maria Arosteguy, 
que renunció. 

Pasar á. informe del vocal Wilde la nota de la 4 c:o Seccion, 
en que se pide la destitucion del Sub-preceptor D. Pnulino 
Gonzalez. 

Dar vista ol Oficial 1° de la nota del Presidente de la Bi
blioteca popular de SoJta, p. Benjnmin A. Dávolos. 

Adquirir los muebles y enseres contratados por el Sr. Bro
ches, para lo. Escuelo. de varones de la Piedad, reciente.mente 
creada. 

Pasar á informe del Sr. Borra el asunto de nombramiento 
de Sub-preceptor en la Escuela graduada de varones Catedral 
al Norte. 

Despachar el asunto del apoderado de Santa-Fé, sobre remi• 
sion de nna. factura de libros para el Gobierno de aquella 
Provincia. 

Aprobar el informe de la Comision Judicial recaído en el 
espediente de José R. Llano 

Terminado el despacho de los asuntos entrados, el Sr. Guido 
manifestó cuan lamentable era el estado actu1ü de la Biblioteca 
Nocional, donde 110 existe, por decirlo así, ninguna obra 
moderna de reconocido mérito; que el Consejo debía tomar 
la iniciativa paro hacer de la Biblioteca Nacional un Esta
blecimiento digno de la Capital de la República Argentina, 
estendiéndose largamente en consideraciones sobre este tópico. 

Despues de un estenso cambio de ideas en que tomaron 
parte todos los Sres. vocales, se acordó aplazar la resolucion 
de este asunto, hasta q ne se reciba el cotálogo de las existen
cias de la Biblioteca Nocional, que, segun manifestó el Sr. 
Navarro Viola, debia ser remitido por el Bibliotecario, de un 
momer.to á oteo . 

. Se levantó la sesion á las 4 p.m. 

D. F. SARMIENTO. 

1~ S. Osuma, 
Pro-Secretario. 
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SESION LXXI 

Di. a 21 d e S e t i e m b 1• e 

Presentes Abierto. 1a st•síon, se leyó y aprobó el act,a 
de la anterior. 

Superintendente Se considerá.rnn los asuntos al despo.cho, 
Barra ordenándose el pogo : 
Bustillos A José Goozalez, portero de la Biblioteca 
N. Viola Nacional, de los meses de sueldo que se le 
V. Gelderen adeudo.o, á razon de ,,einticinco $ftes. men-
Wilde suales, imputándose este pago á gastos de 

instalacion, y haciéndose provisoriamente con 
Sin aviso fondos de conLribucion de escuelo.s, miéntras 

.Broches provee á él el Tesoro Nacioual como á los 
Guido demns de la misma naturaleza que al efecto 
Posse le han sido relacionados. 

A la órden de la Municipalidad ocho pesos fuertes por el 
impuesto de alquiler de la casa que ocupa el Consejo cor
respondiente al 4° tt-imestre del afio actual, imputándose en la 
misma fo rmo. que el pago anterior. 

A la ó1·deo de D. A. W. Junior la suma de ochenta y dos 
pesos fuertes por útiles para el depósito. 

Se hicie1·00 los siguientes nombramientos á propuesta de las 
respectivas Comisiones. 

En la Seccion ta Sub-preceptor de Ju Escuela Graduado de 
Catedral al Norte D. Luis Suarez y Ayudante de la núm. 6 
de San Miguel D. Pedro Nuñez. 

En la Seccion 8:i Sub-preceptor de la Escuela núm. 1 D. Juan 
Botti, Sub-preceptora de la núm. 5 Da. Maria Campos, Sub
preceptora de la núm. 9 Da. Felipa Rodríguez, y Ayudante de 
lo. núm. 7 Da. Teresa Corti.; siendo todos los nombramie·ntos 
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de Sub-preceptores en carácter de interinos y cou obligaciou 
de rendir exámen por no tenet· diploma :os nombrados. 

Quedaron aceptadas las renuncias de los empleados que 
desempeñaban anteriormente estos puestos que lo eran D. Juan 
P. Rossi, Da. Jacinta Cabal, Do . .Amalia .Amato y Da. Isabel 
Wyn. - Se aceptó tambien la renuncio. del Sub-preceptor de 
la Escuela núm. 2 D. Juan M. Balaija, debiendo lo. Conúsion 
proponer su reemplazante.-

En seguida se acordó : 
A propuesta del apoderado Judicial o.utorizar la impresion 

de un folleto conteniendo los autecedent.es sobre division de 
jnri'sdiccíones enLre el Consejo Nacional y Provincial. 

Pasar á informe del vocal Van Gelderen la rendicion de 
cuentas que hace lo. Ooutaduría de los pagos de sueldos y 
alquileres por Junio pasado, conjuntamente con el o.rqueo de 
cajo. relo.ti vo. 

No acceder á lo. solicitud de la Comision de la Esposicion 
Continental pidiendo permiso paro. estraer algunos árboles de 
lo. quinta de Holemberg, hoy de propiedad del Consejo. 

Mandar reservar una presentacíon de D. Clodomiro Rodri· 
guez proponiendo en venta varias fincas. 

Se leyó una nota del Contador mayor, 010.nifestando que cree 
DIBS conveniente esperar la Ley que está por dictarse, paro. 
formu lar el plan de contabilidad. Llamado el Contador para 
dar las esplicaciones del caso, se le hizo presente por el Supe
rintendente la necesidad inmediata de organizar la Contadu
ria y formular el plan de contabilidad ordenado. Se acordó 
á indicacioo del Superintendente que se llamaria al auxilio.!' ' 
Contador D. Anton io Garcia y García para tener uno. confe
rencia con el St. Van Gelderen con asistencia del Contador 
Mayor, á fin de trntar el asunto. 

Habiéodose dado lectura. á una o oto. del Ministerio pidiendo 
la remision del in ve otario de la Biblioteca, y á oLra del Biblio
tecario remitiendo los catálogos de ella y del depósito, el Sr. 
N. Violo. presentó un proyecto para la anexion de la Biblio
teca Popular del Muüicipio á. la BiblioLeca Nacional; esto. se 
abriría al sen•icio público con el carácter de Biblioteca circu-
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lrrntc1 inv1nit'.-:HÚJ2(-~ í::.n adqais1dsm de hhrus hasta .sumn de 
veinte mil peaos fuertes, y nrnnb:i'trndo2e dos ompleado6 mas 
1iara el nncwo servicio con sueld11 de ü·eiota perns fue~·tes cada 
uno1 q:.H: se paga.:::ian de kis frmdo':i <lf:'. susel'ic . .im1es, 

El 81-. Burra. fué de. opinion que el Snperiuteudeute -propu~ 
,siese ni l\:finisteJ.·io por noto es!e pensnrniento. 

~~t Superinlenci.ente sujiríó el nombrot,üeniü de m10 C'n1.ni
síon para esr.udínr el asnnlo con los antecedentes i:ustrativo2 
<le] ea.so qne p0r,ia (ies<l.e luego á su disposicion) é indicó al 
o1ijett) {;, fo:- SreE N. Viola y \Vi1de. 

El Sr. Bnstilios manifestó que á su ju.ü.:io era el }Iinisterio 
qnieu tenü1 atrilJ1.rnion pHra resü:ver e1 lu re!aUvo á la Bibliü· 
teca ~ndonal 1 •r~1e se 1rn11abu dammrada por dc0reto 1 reqni~ 
riéndose un nuevo dcc1'eto gubern&ti YO pura reabrirla: que 
en tul caso debia 2uspe.uderse el norubn:.m:cnto tle la. Conü• 
sion1 _pa.ra cuando el Ministerio hubiese 0ccpt,e.do la idea, que 
creía. debía serle someti<h:. por no:.n., 

Quedó resueltt) el asunto en coofotrnidud á esta última iudi· 
eacion y ;;e levrmt<1 la 3CSi\1n H. lns 4 1), m, 

1!-re.HYntes 

D, F. SAlU,UblNTO. 

J. A. Costa 

SESION LXXII 

Oia 23 d" Setiembre 

Abierta .í.n se-;ion á las 2 y tft p. m,, se ley6 
y aprobó el acta de lo, anterior. 

Superintendr.aTe ]~n ,e,cman se\ c011siderarcm ios nsm:lus r:d 
Barr:1 despacho) re¿oh---:iém:102e: 
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Broches 
Bnst.il1os 
N. Viola 
Po.s.se. 
Wilcle 

- lM-

NombTm' maesirn. de la Escuela N. 13 de 
la Ooncepcion á D.:t. (hmieTsinda Eízaguirte 
y Suh·pr1:H;,üplon1 <le la N, 2 de 1a mi5ma Sec
cior {¡ D&. Concepdrm Cremenales. 

Separar di., su pneslú, á contar del dia. rn 
del corriente en qne ú:l auspendido en él, al 

Uon ai,ii10 Sub,preceptor d,>. la Escuelu N. :l de vai·onc:,; 
Guido de la Concepdüu D. I'auli:no Gonzalez. 
V. Gelderen Conce.der lfoencia. por dos meses mas, á 
contar de la fecht1, á la m1ie.slra. de ln Eseucla N. 4 de ta parro
quia del Pilat Dn. Juaou C. M. de A.Eph1:z1í, continuando el 
senicí.o de e.s,t Escuela. en la misma. fül'ma ,:,n que ha sido 
desempefl~do durante la nusenciit fwf.erior de estn 1m1ostra. 

No hacet lugar á 1a nota de la Oornision de b 8,;.l Seccion, 
en que pide la smna de 20 lf mensuales, para pag'(} de casa 
de h, maestra de la Escuela N. 11 D:.:i. Annindu Santilh.u. 

Proponer á n. J. vY. Willimns, quíen pide apoyo pata una 
publicaciou fünlada, d1.1st.n..1ccion Popuhw," en ca.01l)io de uu 
núrne:ro de ejemplm·es de ella, algunas obras que haya dís
pouibles en la Biblioteca, por no exisfü partida en el presu• 
puesto para. costear fa 1msericion ú. 1a publicacion ofre;c.ida. 

Aceptar paro la ilupre.sion de1 foltet.o indiúado por elapoderaA 
dü judicial, tí, que se re:fiel.'e el aeta de la anterior, la. prormesla 
de los impl'esotes Tufiez y Loza1101 por resuHa.r la mas b1uata 
de todas laa que ha presentado el apoderado., siendo sus con• 
diciones las siguientes: impresion de 500 ejemplares del folleto 
de que se t.ra.ta1 en formato ofi.cial, cuerpo diez inl,erlineado, 
en papel segun mnestTa, comprendida encuad0rnacion y ca• 
l'átnla., al precio de 260 $ m¡c. e1 pHeg!) de ocho páginas. 

Se mandó archivar; 
Una. nota del M. de l. Pública, adj nntando cópia de la reso

lncion re1.'.ftid,t en el espediente sobro subvencion á la Pro
vincia de la Rioja, siendo eBil resolucion conforme al pt·o,•eido 
rela.t.ivo del Sup()tinteudente. 

Una nota del gnardia.n del Colegio existente en el conveuto 
de San Lorenzo en So.uta li'é, agradec:.iendo el em-í.o de libros 
que le fné hecho -por modou del Sr. Bnn·a .. 
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Se leyó untL 1.10l~ <le la Oomision de la Biblioleca Popular 
del Municipio, remitida á informe por el Ministerio, en que 
esa Oomision solicita á favor de la institucion á sn cargo la 
adjudico.ciou de la Biblioteca Nacional, pidiendo ,\l mismo 
tiempo sul.J,·cncioues de <linero. 

El Sr. Barra manifestó que á su j ui cio la iniciaLi,a y la 
accion en ln, crcacion ele la Biblioteca. Popular del Mlloicipio 
sobro la base de la 13ibliotecu Nacional, correspondía esclusi
vamenle á este Consejo y era. una g-loria de la cual r1 0 debia 
despojarse en favor de asociaciones de individuos cuyo sim_p1e 
concurso podía aceptarse bajo el patrocinio del Consejo, 

El Supcl'intendcnle dió lectura á la n ota que pasa al 111\nis
terio sobre este asunto, formulada. de acuerdo con lo r·esuelto 
por el Cons~jo, y cuyo contenido está. conforme coa el fondo 
de la opinion emitida pot· el Sr. Barro; esta nota fné aprobada, 
acordó.ndose reservar sin resolucion hasta la oportunidad cor
respondiente, la de la Cornision de la Biblioteca del Municipio. 

El Sr. N. Violo. hizo rnocion, la que fundó brevemente, paro, 
que el Consejo concurra á la rnanifes tacion de duelo que debe 
tener lngar, con moLivo de la muerte del Presidente de los 
Estados Unidos, Sr, Garfield, acompañado de las Comisiones 
Escolares y de los empleados de las Escuelas de va,ones . 

.A.probada esta mocion, se acordó citar ol efecto á las Comí• 
siones y á los maestros por medio de los Secretmios de Seccion 
y publicm· ta.mbien avisos en los diarios, haciendo saber lo 
resuello. 

La hora de la cHacion será para las once y media del día 
domingo en el local <le esta oficina. 

Se levantó la scsion á hls 3 p.m. 

D. F. SARMIEN'l'O. 

J. A. Costa 
Secret--~rio. 
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. SESION LXXIIl 

Dia 28 de Setiemb1•e 

Presentes Abierta la sesiou á las 2 112 p. m. se leyó 
y aprobó el acta de lo anterio1·, ocupándose 

Superintendente en seguida el Consejo de los nsuotos al des-
Barra pacho, y resolviéndose: 
Broches Aceptar la renuncia de la ayudante de la 
Bustillos Escuela N. 5 de la Concevcion Da. Agustina. 
Guido Molin, designándose en su reemplazo á Da. 
N. Viola Mariana Gutierrez y nombrándose ayudante 
P osse de la Escuela N. 2 de Santa Lucía á Da. Do· 
Van Gelderen lores Valdéz, ambo.s p1·opuest.as por la Comi-
Wilde sion Escolar. 

Mandar retener á la órden de la Municipalidad, y en virtud 
de lo prnscrito en la ordenanza municipal sobre veredas, el 
importe del alquiler de la casa situada en la avenida. So.uta 
Lucia N. 225 á. 227 . 

.Aumentar, en conformidad á lo informado por el vocal Ins
pector, en 16 $j' mensuales el alquiler de la casa ocupada por 
la Escuela. N. 7 de San Cristóbal á. cargo de la maestra Brittaiu, 
debiendo el aumento nbouarse á contar de la fecha en que las 
reparaciones que debe hacer el propietarlo se l1allen termina
das á satisfacciou del Consejo . 

.Autorizar la compra de los útiles de oficina consignados en 
la nof;a del Pro Secretario, fecha 23 del corriente, carpeta. 
N. 214. 

Dirijir nota al MinisLerio, manifestándole que puede abo• 
narse la suma de 106 $j' adeudados á D. Eduardo Uastex y la 
de 309 $j' adeudo.dos á D. Manuel Azcá.raLe por los útiles pro· 
vistos pum la Escuela graduada de San ta Fé, en C',0n f'orrnidarl 
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á la 1icilacion que les fué adjudicada con fecha 19 de Agosf,o 
del corriente año. 

Conceder permiso á los señores Z. F'erra~ y A. Robert para 
la apertura de uu Colegio padiculur en la calle Moreuo N. 371. 

Diri,ii r n ota á la Comision Escolar de la 3" Seccion para 
que traslade á otro local la Escuela que actualmcute funcioua 
en Ja calle Callao N. 265; tomándose esta resoluciou eu Yirtud 
de1 informe del Iugeniero sobre el mal estado del edificio. 

Contratar, de acuenlo con lo informado por el vocal Inspec
tor de la Seccion, la casa calle Bo1ivar N. 675, para trasladar 
á, ella la Eseuela de la parroquia de San Telmo á cargo del 
maestro Krause, debiendo abonarse por el nuevo local el alqui
ler de 80 $f. U1eusuales y hacerse Jas refaccioues necesarias 
por cuenta del Consejo. 

El Superinteudeute leyó uua nota elevada por el auxiliar 
contador D. Antonio García y Garcia indicando nn plan de 
contabilidad, en virtud de comisiou que especialmente le ha
bia conferido el Superintendente, á fin de obv iar las dificulta
des producid:1s en este asunto. 

Habieudo manifestado el vocal Van Geldereo que el Conta
dor Mayor D. Aureliano Gurcia le había pedido tiempo hasta 
el lunes 3 de Octubre para {t·esentar el plan ordenado, el 
Superinteudente le hizo entrega del documento pL"esentado 
por el auxiliar cootndor, á fin de que fuese teuido en eueuta 
por el voctil al presentar sn informe. 

En seguida leyó el Snperintendeute el infot-me con que 
creia oportuno devolver al Ministerio la nota pasada por la 
Comision de la Biblioteca Popuhi.r del municipio, aun cuando 
en la sesíoo anterior se habia reservado dicha nota. 

Fué aprobado el informe, quedando sin efecto la resolueion 
l'Cferida. 

Siendo necesario organ izar los exá[Uenes de maestros, se 
acordó, despues de un cS\filbio de ideas respecLo del tiempo 
eu que deben tener lugar, que se verifiquen una vez ter
minados los de las Escuelas, recibiéndose con sujeciou á los 
programas de las Escuelr,s Normales de la Capit.al, y confo1·
n1e á lo prnscrito en el Reglamcnt.o de exámenes dictado con 
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anterioridad por el Oons~jo de Educacion <le la Provincia, 
swpendiéodose la aplicacion de su al'tfculo 2º por carecer de 
jurisd.icciou este Consejo sobre las Escuelas Normales. 

Se acordó proceder desde luego á la publicn.cion de los avi
sos correspondienLes, y á la iosc1·ipcion de los examinando&. 

Quedó organizado. la Comision Examinadora eu la forma 
siguiente: 

Vocales inspectores sefiores Wilde y Posse, directores de las 
Escuelas Normales Van Gelderen y Sra. Caprile, maestros de 
de las Escuelas Comunes, Sras. Albina García, Dalmira Zo.va
leta y Josefa. Lopez Francia y Sres. S. Diez Morí y Cárlos N. 
Vergaro.. 

Se levantó la sesion á las 4 p. rn. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A.. Costa 
Socl'o\ario, 

SESION LXXIV 

Dia 30 de Setiembre 

Pn:senles Abierta la sesion á las 2 1¡2 p. m. se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente El Superintendente manifestó qne se habia 
Broches presentado verbalmenle la mueslt·a de la 
BL1stillos Escuela de la Catedral al Sud, situada en 
Guido la calle de Vict,oria No. 836 en lor.al de 4000 
N. Viola $ m1c. de alquiler, y que anteriol'mente se 
"Wilde había acordado trasladar á otro local mas 

barato dentro del término de quince días, ó 
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clausurarla en caso de uo encontrarse; qne la 
maestra le había pedido la suspe-osion de esta 
1·esolucion basta despues de los exámenes, á fin 

Sin aviso de que la Escuela ó. su cargo pudiera rendir 
Ban a el que le correspour1e. 
Posse Se acordó conceder el término pedido. 

Comunicó en seguida el SuperinLendcnte que habia con
tratado la construccion de cnatrocientas bancas de dos asien
tos, e1.1 las condiciones y al precio establecido en la última 
licitacion de esLe artículo con el carpintero Juan Nielsen. 

El señor Guido presentó una lista de pedidos de útiles, en 
que la Cornision de la 5'° . secciou reclama los que no le 
fueron entregados de su pedido anterior; despues de exami
narla. el SuperintendenLe, encontrando que el pedido anterior 
había sido provisto acertadamente, é insistiendo el seíior 
Guido á nombre de la Comision en la entrega de lo redo
mado por considerarlo indispensable, pasó la listo o.l Pro
Secretario para que este indique las cantidades que á su 
juicio correspondan. El señor Guido hizo mociou para que 
se provea inmediatamente de un mapa de la República 
á las escuelas que oo lo tengan. 

El St1perin teudente la objetó creyeudo debia suspenderse 
hasta tener los iuveutari()s de las Escuelas y demás datos 
pedidos cuya ,·emision quedái:on encargados de activar en 
sus secciooes los señores v{lcales. 

El señor Guido hizo presente la con veniencia de edifica r 
una Escuela en el terreno municipal ubicado en la calle de 
Santa-Fé esquina de Parau.í, actualmente cuartel, quedaudo 
acordado que se indicase á la Comision Est;olar la remisiou 
de uno. nota proponiendo lo mismo, la cual servirla de an,te
cedente para la gestion sobre el terreno. 

Se uombró Sub-preceptora de la Escuela N. 2 de la Con
cepcion ¡'.¡, doña Emilia Lourtet y eu l'eemphtzo de e.,;to. Ayu
dan le á Da. Gerónima Baez. 

Se mandó pagará la órden de D . .M. Calsndrelli, la suma 
de cien pesos fuertes por cincuenta ejemplares del tercer tomo 
del Diccionario Filológico. 
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En virtud de los fundamentos del l'eclamo inLCL'puesLo por 
D. Manuel AzcaraLe de la resoluciou en que se pide al Mi
nisterio le abone á él y á D. Eduardo Castex. el importe de 
los útiles pt'ovistos para la Escuela Grnduada de So.nta·Fé, 
se acordó que se les pagaría directamente pol' este Consej t• 
una vez que se cobrasen del Gobierno las cantidades corres
pondientes. 

Se levantó lit sesion á las 4 p. m. 

n. F. SARMlEN·.ro. 

J . A. Costa 
Secretario. 

SESION LXXV 

Dia 3 de O ctnlJi•e 

Presentes Abierta la sesiou se leyó y aprobó el acta 
de lo. anterior. 

Superintendente El sei'í.or Guido la rectificó, haciendo cons-
Broches tar que el enco.rgo conferido al Pro•SP,crel.a• 
Guido rio con respecto de la listo de ú til es de la 
N. Viola 5 ". Seccion, era relativo á la clasificacion y 
Va.n Gelderen diYisiou de los diversos objetos, y no á lo. 
Wilde indicaciou de lo que habia de proveerse, de• 

bieodo esto último hacerlo los vocales ins• 
Con aviso pectares por resolucion antel'ior del Con-

Barra sejo. 
Bustillos Quedó resuelto, á indicacion del Superio-
Posse tendente, que toda vez que se produzca cám-
bio de maestro en una escuela, el saliente entregue las exis-
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tencius de ella á. su reemplazante bajo inventfü'io firmado 
por ambos: lo que se liada saber por circular á las Comi• 
si9nes Escolares. 

Habiendo mani festado el Superintendente, con motivo de 
la cuenta cobrando la impresion de la memoria, que había 
sido suprimida á última hora la publicacion de las actas del 
Consejo ya en prueba, el señor Guido pidió se remediara 
esa deficiencia haciendo ahorn esa pub1icaciou en un folleto 
especial, y fundó su rnocion en la necesidad de hacer cono, 
cer la accion del Consejo en los trabajos realizados. Esta 
mocion fué apoyada por los demás vocales, indicando el señor 
Navarro Violo. que Jo. publicacion podía httcerse como apéndice 
á la memo ria. 

Manifestando el Superintendente la necesidad de p roceder 
á. licitacion en este caso, ó de obteuer en alguna otra for• 
ma un precio conveniente, quedó comisionado para allanar 
estas dificultades y proceder segun lo acordado. 

Se leyó un informe del vocal Van Gelderen haciendo ob• 
servaciones á dos m·queos y un balance de Contad u ria consig
nados en los espedientes N. 798, 960 y 1160. El voco.l manifestó 
verbalmente 4ue á lo informRdo debía agregar que se habia 
impuesto del estado de la Contaduría, no encontrándolo sa
tisfactorio, por no llevarse los libros fu ndamentales de la Con
tubilidad, lo que originaria una responsabilidad grave para 
el Consejo, llegado el caso: que reiterada por él nuevamente 
!lJ Ooutador Mayor la órden de fc, rmular el plan de cootabi· 
lidad y abrir los libros correspondientes, había vuelto á pro
meterle preparar todo pl:lra el Lúnes 10 del coniente. 

El Su-perinteodeote manifestó la necesidad de organizar 
inmediatamente la Contaduría, no debiendo de ninguna ma
nera continuar en la situacioo actual, que se prolonga desde 
hace ya muchos meses, y siendo de opinion que se comisio
nase al seiior Van Gelderen para intervenir en este caso, 
proponiendo todas las medidas que se requerían y exami 
nando los comprobantes de los arqueos anteriores. 

De acnel'do todos los demas vocales y considerándose que 
parn, pt·ot-ede1· eu este asunto era neceso.i:io la designMiou 
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en torm,~. de un vocal interventor para Loclas las opel'aciones 
de la Contadnría cou las respousabilidades y atribuciones 
consigLtienles, quedó nombrado en este carácter el seiior vocal 
Van Geldereu, debiendo comunicill'se el uombramiento á, 

aquella re particion. 
En segllida entró el Consejo á ocuparse de los asuntos a1 

despacho y se resolvió: 
Mandar pagar : 
A la órden de la imprenta de < La Nacion » la suma de 

16 $f'ts. por impresiones y o ,·isos. 
A ln órden de la Municipalidad la su01a de 8 $ft.s. por el 

impuesto de alquileres. 

A la órden de la Escuela de Artes y Oficios la suma de 
$ft.s. 776-12. por impresion de la memoria. del Superinten
dente. 

Se mandó nt·chívar la nota de la Corle Suprema contes
tand o la de este Consejo sobre 110mbramiento de D. Pedro 
Quíroga como Apoderado Judicial. 

Pasó á la Comision de Bibliotecas el estado del mo,•imiento 
de la Biblioteca Nacional por el mes de Setiembre, remitido 
por el Bibliotecario. 

Se autorizó al Bibliotecario para remitir en canje á 1n Hi
blioLeca Nacional de Montevideo las obras que esp·resa en la 
lista adjunta á su nota de 29 de Setiembre pasado, tratando 
de obtener de la Biblioteca de Mootevideo la mejor retribu
cioo que sea posible. 

Se separó de su puesto al Sub-Preceptor de la Escuela N. 
1 de lo. Piedad D. Claudio Sitnehez, nombráodose en su reem 
plazo como Sub-Preceptor ioterino, en las condicioues est.a
blecidas, á D. Eduardo Darias. 

Se acordó aumen tar el alquiler de la casa calle Moreno N. 
84.2, ocupada por uua Escuela de M:onserrat, á 100$fts. de 80 
que actualmente se paga, habilitándose pai:tt escuela 4 piezas 
destimidas á. habitacion de la maesLra en la casa calle Méjico 
N. 331, por cuanto la maestra de esta Escuela va á habitar 
eu la casa de la anterior, compensándose ai::i el aumento de 
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20 $fts. que se hace, y cuya cantidad era antes abonada de 
su peculio propio pOL' la maestra. 

Se levantó la sesion á las 4 p. m. 

D. F. SARMIENTO, 

,J. A. Uosta. 
~ecretario. 

SESION LXXVI 

Dia 12 d e Octubre 

Presentes Abierta la sesion se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Superintendente En seguida. entró el Consejo á considerar 
Brocl1es los asuntos al despacho, resolviéndose: 
Bustillos Mandar pagar á D. Cál'los Casavo.ll e la suma 
Guido de de 700 $ m1c. por útiles para la Biblio-
N. Viola teca. 
Posse 
V. Gelderen 
Wilde 

Hacet· saber á las Comisiones Escolares que 
las cuentas por gas para las escuelas noctul'· 
nas, serán en adelante pagadas di rectamenLe 
por este Consejo y comunicar tambien la re-

Oo» aviso solucioo á las compañias de gas. 
Barra Nombrar maestra de la Escuela núm. · 8 de 
mujeres de San .Juan Evangelista en reemplazo de Da. Angela 
Diana, :í Da. Cármen .Sordera de Camiñas, propuesto, por la 
Comision Escolar. 

Pasar á infol'me ilel Consejo de Educacion de la Provincia, 
el espediente de Belloti Hnos., cobrando la suma de 16,775 $ 
m[c. por blanqueo y pinttua de las Escuelas de ] 11, Catedral 
al Sud. 
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Se leyó el informe del Pro-Secretario, iodic.aodo los útiles 
que á su juicio debe□ pro,Teerse, de los qt1e babia reclamado 
la 5"' Seccion, por intermedio del Vocal Inspector. 

Despues de algunas observaciones del Superintendente so
bre !ns deficiencias que es necesario subsanar po.ra la buena 
administracion de los útiles en las Escuelas, se acordó entre
gar ó la 5'" Seccion los indicados por el Pro-Secretario y {1• 

mociou del vocal N. Viola, se resolvió lo siguiente : 
Que eo adelante, además del recibo otorgado por la Comi

siou al enlregársele los útiles en el depósito, esta remita 
dentro del término <le ocho dias los recibos de los maestros á. 
quienes los haya distribuido, reservando en su archivo otro 
ejemplar de esos recibos, que se espedirán por duplicado¡ que 
dentro de los tres meses siguientes á la fecha en que se hayan 
recibido los útiles, los maestros remitan á la Comisíon para 
que inmediatamente ésta lo. pase al Consejo, la coenta docu
meot,ada de la distribncion hecha á los niños de sus escuelas. 
Esta resolueion se comunicará por circular á las Comisiones. 

A. iodicacirn del Sr. N. Viola y á fin de llennr vacantes 
existentes en la seccion á su cargo, se nombró Snb preceptor 
para la Escuela dil'ijida por el maestro D. Melchor Otnmendi, 
á D. Manuel Ponce de Leon, y po.ra la Escuela dirijida por el 
maestro Fornells á D. José Sambé, este último interinamente. 

El Sr. V. Gelderen manifestó que el edificio de la Escuela 
núm. 1 de S. Juan Evangelista amenaza rnina ínmioente, y 
en vista de ello fué n11 torizado pura enviar inmediatamente un 
arquíLecto que procediese á las reparaciones necesarias prévio 
acuerdo con el vocal. 

Se mandaron pagar las planillas de las Secciones Escolares 
por Setiembre, en la forma siguiente: 

1 '" Secciou 5,289 $ft. haciéndose presente á la Contaduría 
que no puede introducir aumentos por dios de sueldo de em
pleados cuando la Comisiou no los pida. 

2," Seccion 4,203 $ft . .20 cts. 
3" « 4,274 $ft. 30 cts. 
4" « 3,977 $fL 
5" « 3,774 $H. 
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6" Seccion 3,002 $fl. 
7"' " 1,:2.44 $ft. 
8"' « 3,294 $ft. 6G cts. 
Se levantó la sesion, ~iendo las 4 p. m. 

D. F . SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
Sectetario. 

SESION LXXVII 

Dia 1 4 de Otub r e 

Presentes Abierta la sesion, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Superintendente Se ocupó en seguida el Consejo de proveer 
Barrn en los asuntos al despacho, resolviéndose : 
Broches Nombrar Sub-preceptor de la Escuela núm. 
Bustillos 6 de San Miguel á D. Jorge A. Susini y Sub-
N. Viola preceptor de la núm. 7 de la Concepcion á 
Wüde D . . José Cornejo. 

Sin aviso 
Guido 
Posse 

Nombrar ayudant,es:- de ln Escuela núm. 
14 de la Concepcion, á Da. Elena Echenagu
cia; de ]a núm. 5 de Balvanera 11, Da. Josefa 
Q,uerencio, y de la núm. 9 de la misma par-
roquia á Da. Luisa Bo.llester. 

Con aviso Se mandó pagar:-la suma de 11,400$ m[C, 

Van Gelderen á los Sres. Lecnoa y Briega, por 100 bancas 
de dos asientos. 

A los Sres. Tuñez y Lozano, la suma. de 57 $ft. con 20 cent 
por impresion de 1111 folleto. 
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En la cuenta de los Sres. Slomi Huos., informada por la 
Contaduría, se acordó la siguiente resolucion prévia, formu
lada por el Superintendente. 

«No pui!iendo el Uon tador Mayor controlar la compm de 1 i
bros que l1a hecho él mismo, segun refülta de su informe por ór
den verbal del Superintendente, y por c.tntidades considembles, 
pase esl,t factura al Pro-Secretal'io Osuna, para que co.n pre
sencia del Contador t-0me razon en el depósito de los efec
tos cootenidos en dicha focLura como está ordenado; y fecho 
ponga eu el espediente su informe con arreglo á la resolucion 
de fecha 5 de Setiembre, comisionándolo como perito para 
inten eair en la compra de úéiles. 

A indicacion del Sr. N. Viola, 5e nombró Sub preceptora de 
la Escuela núm. 2 de San Cristóbal á cargo de la maestra Da. 
Antonia de Perez, á Da. Genoveva Gonzalez, en reemplazo de 
Da. Emilio. Gagnard. 

Se levantó la sesion á las 4 p. m. 

Presentes 

D. F. SARMrENTO. 

,l. .A.. Costa 
Sec,·eLa,·io. 

SESION LXXVIII 

Dia 19 de Octubre 

AUer ta la sesion se leyó y o.probó el acta 
de la ant,erior. 

SuperinLeuden t,e E l Sr. Van Ge!deren hizo constar que su 
Barra ausencia era motivada pot· la comision que 
Broches se le dió, de disponer las repo.rnciones necc-
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sarias en la casa de Escuela de So.n Juan 
Evangelista, y de inspeccionar las bancas alli 
recfüidas, todo lo que babia verificado en la 
forma que espnso. 

El mismo señnr vocal pidió al Consejo que 
Sin aviso estableciese las condiciones p1·ccisas de su in-

Possc tervencíon e n la Couto.dLuía, determinando 
Wilde si esa intervencion era permanente, 6 acci-
dental para el solo objeto de la organizacion ele l a. conta 
bilidad. 

Despues de un cambio de ideas en el cual se convino que la 
intervencion establecida segun acta anLerior, ern excesiva, 
y originaba para el interventor responsabilidades indebidas, 
se acordó l imitar esa i n!er-vencion á ]u. que juzgase prudente 
ejercer el vocal para el lleno de su cometido, sin mas res• 
ponsabilidud que la qoe det.ermina la ley á todos los cooseje1•os: 
esln Comision seria permanente sin perjuicio de las resolu
ciones ulteriores del Consejo. 

En estus co ndiciones quedó nombrado el Sr. vocal V. Gelde
ren Inspector de la Contaduria. 

En seguida se _ocupó el Consejo de los asuntos al despacho, 
r esolviéndose: 

Aprobar lu. r endicioo de cuentas que envia la 1" Seccion, 
de lus fondos de eventuales recihidos por Junio, Julio y Agos~o 
de 1881. 

Alquilar en la parroquia de Sao Juan Eva11gelisLa, calle 
Garíbaldi, la casa de propiedad ele D. Spit·o Ungaro, en 1,200 
$ m[c. mensuales, que se ajust.aráu IÍ. contar del 1 ° del cor
riente, de acuerdo con lo informado por el vocal InspecLot 
Van Geldereo. 

Conceder permiso á Da. Margarita Bentt, para inst.alar un 
colegio particular de niñas en la. casa calle Salta núm. 4~2. 

Aurnento.r á 1,200 $ m1c. mensuales, el alqniler de la casa 
calle Santa Lucia, de propiedad de ,Juan Daneri , de acuerdo 
cou lo informado por el vocal Inspector Wilde. 

Postel'gar los exámenes de maestros, para los últ.imos dias 
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de las próximas vacaciones de las Escuelas, de acuerdo co11 
lo indicado por la Comision Escolar de la 3"' Secciou. 

Nombrar ayudante de la Escuela núm. 1 de la Piedad á D . 
. J. F. Sau tama.rinfl, propuesto por la Comision. 

Nombrar en la parroquia. Sau Juan Evangelista, á propuesLa. 
de la Comisiou respectiva., y de acuerdo cou lo informado 
por el vocol Vou Gelderen, Sub-preceptora de la Escuela aúm 
8 á Da. Margarita. Marras, Sub-PrecepLora de la núm. 7 á 
Da. Elena Palmer y ayudante de la núm. 4 Da. Edelmi..ra 
Parodi. 

Anticipar al Apoderado Judicial D. Pedro Quiroga, la suma 
de 160 $fts. á cuenta de honorarios, en virtud de las causales 
que espone. 

Mandar pagar á D. Jacobo Peuser la suma de 128 $ft. 40 
ct.s., por útiles para la üontaduritl. 

A Scotti Huos. la suma de 51 $ft. 30 cts. por útiles para hl 
3"' Seccion Escolar. 

Se levantó la sesion á las 4 p. rn. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secreta.n o. 

SESION LXXIX 

Dia 19 d e Octub1•(! 

Presen,tes Abierta la sesion á las dos y media p. m. , 
se leyó y oprobó el acta de la anterior. 

Superin tendente Entrando el Consejo á ocuparse de los asun· 
Bana tos al despacho, se resolvió-
Broches Aprobar li1. rnndicinn <le cu«mta• qne pnsn 
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la 4" Seccion de los fondos de eventuales cor· 
1·espondientes al m~ de Julio de 1881 y la de 
la 3d Seccion por los eventuales correspon • 
dientes á Agosto del mismo afio. 

Aproba r ¡la rendicion de cuenl.ls que hace 
Con aviso la 5" Seccion de la suma de 160 8 recibidos 

Posse. para entregar á la familia de la preceptora 
Da. Vicenta R. de Espifieira que fa1leci6. 

Devolver á lo. Contaduría Nacional cou lo informado por la 
Contaduría de este Consejo, la liquidacion que aquella ha rer:r.i
tido del producido del 40 0[0 de la Contribucion Directa por 
Setiembre de 1881. Comprar 25 colecciones de carteles murales 
por Santa OlaJla. 

Mandar pagará la órden de la imprenta de aLa Nacion» la 
suma de 40 $ mrc. por un aviso, y á la órden de D· Juan A. 
Alsina la suma de 49 f1' por impresiones para la Contaduría. 

E l señor Guido reclamó el despacho de los útiles para la 5" 
Seccion, que aun no habia sido verificado, á. pesar de haberse 
ordenado con fecha 12 del corriente. 

Con este motivo l1izo prnsente el estado de desorganizacion en 
que se encontraba la Contaduría y la necesidad de un emplea
do para el depósito de los útiles, 

El Superintendente manifestó que este Consejo no tenia 
atribuciones para nombrar empleados, y tendría qne solicitarlo 
del :Miuisterio. 

El Si-. Barra. observó que podía serlo uno de los empleados 
que ya existen. 

Despnes de un cambio de ideas y sin tomarse resolucion á 
este respecto, se levantó la sesion á las cuatro p. m. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa 
Secretario. 
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SESION LXXX 

Dla 21 de Octubre 

Presentes Abierta la sesion á las 2 11,'.l p. m. se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superiutendente se hizo constar por el Sr. Broches que la 
Broches ausencia del Sr. Posse á las sesiones antcrio-
B u.stillos res desde el 14 del corriente era por causu 
Guido de enfermedad. 
N. Viola Se dió lectura á lu nota de la Comision 

Con av·iso 
Posse 

Sin aviso 
Barra 
Wilde 
ti les. 

Escolar de la 3" Seccion, proponiendo la 
creacion de una Escuela elemental y de una 
nocturna de adultos. El Sr. Broches sostuvo 
la proposicion. 

El Superintendente se opuso á lo. creacion 
de la Escuela elemental, opinando que debían 
establecerse de preferencia escuelas infan-

El Sr. Van Gelderen siendo en el fondo de la opinion del Su
perintendente, aceptó en este caso especial la creo.cion de la 
Escuela elemental, que quedó acordado., nombrándose po.ro. re
gentarla á la maestra Da. Clara de Lemas. 

Quedó pendiente la resolucion respecto de la creacion de la 
Escuela nocturna de adultos, resolviéndose una inspeccion pré· 
via á los escuelas nocturnas. 

Se levantó la sesion á las 4 p. rn. 

D. F . SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
Secretario. 
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SESION LXXXI 

Din, 24 de Octubre 

Presentes Abierta la sesion á lrui 21(« p. m., se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Superintendente A fin de prnceder á los exámeneso.nnales 
Barra de las Escuelas dándoles la mejol' ot·gnniza-
Broches e.ion que sea posible, se resolvió que cada 
Bustillos , ocal Inspector se entienda al efecto con la 
Guido Comision Escolar de su Seccion, nombrando 
N. Viola de o.cuerdo las comisiones examinadoras, é 
Van Gelderen inspeccionando los exámenes el mismo vocal, 
Wilde con arreglo á lo dispuesto en lo. instruccion 

reglamentaria.. P ara mayor brevedad y en 
Con avi.so vista de la premura del tiempo, se omit.iria la 

Posse. comunicacion escrita á las Comisiones. Du-
1·ante los exámenes el Consejo solo tendria sesion los Viernes. 

En virtud de la resolucion precedente, y con sujeciou á ello. 
se autorizó la con tiuuacion de los exámenes, pedida por la Co
rnision Escolar de la 4,d Seccionen nota que se leyó. 

Se dió lectura en seguida á una nota de la Comision de la 
Esposicion Continental, in vitando o.l Consejo para organiznr 
en ella la Esposicion Escolar Nacional. 

Despues de un cambio de ideas en que tomaron parte el Su
perintendente y los señores Barra, N. Viola, y Van Gelderen, se 
acordó que el Consejo coucurriese á la Esposicion. 

El Superintendente manifestó que al objeto se dirigiria circu
lar á, los Gobiernos de Provincia para obtener modelos del ma· 
terial escolar que debe esponerse, como ser bancas, pizarras, 
mapas, aparatos, textos hechos en la República, plo.uos, dibujos, 
labores de mano, etc., pudiendo los señores Vocales hacer lo. 
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misma jestioo en las respectivas seccioues de la capital. Así 
quedó res u el to. 

El Sr. Navnrro Violo. indicó la conveniencia de fo rmar no 
album, destinando una hoja á cada escuela, donde consignarán 
el maestro, sub-preceptor, ayudantes, y cinco de los alnm_nos 
mas adelantados, un peost'l,rniento cada uno, original, autógrafo 
y firmado, de manera á exhibir así un muestrario completo de 
composicion y de caligrnfia. Esta idea fué aceptada por unani
midad, debiendo dirigirse á los maestros la circular respectiva 
y encargarse además los vocales de su rcalizacioo en la capital. 

Eu seg;uida entró el Consejo á ocuparse de los asuntos al des 
paclto resolviéndose: 

.Aprobar las l1ases de convenio para la division de los fondos 
de escuelas proveuientes de herencias tro.osversales, que Lan 
formulado los Vocales N. Viola y Bustillos y que se hallan con
signadas en el espedieute núm. 1388, iniciado por el apoderado 
j udicia1. 

No hacer lugar al aumento de alquileres pedido por doiía 
Aurel ia S. de Escal ada, propietaria de la chsa calle Paraguay 
núm. 359. 

Confirmar la resolncion nombrando á Da. Emilio. Lourtet 
sub-preceptora de la Escuela núm . .2 de la Concepcion de cuyo 
nombramiento reclamaba la ayudante Da. Nicómedes Echo.uri. 

Nombrnr a D. Ramon Cambon maestro de la Escuela núm. 1 
de Balvanera en reemplazo de D. Mauricio Peua, mienl.ras durn 
la ausencia de D. José .A. Palacios. 

Aceptar el nombramiento interino de Secretario hecho por la 
Comision de la8'° Seccioo en la persona de D. F rancisco , Vright, 
p OL' el tiempo de la licencia concedida al Secretario efec tivo 
D. nernabé Laioes, aceptáDdose esla medida solan1eute en vir
tud de estar ya tomada y de las condiciones de la persona desig
nada, .Y manifestáodosele á la Comisiou qne ha procedido fuera 
de sus atribuciones. 

Esta resolucion se acordó por indicadon del vocal Bust.illos. 
Se levantó la sesion á las 4112 p.m. 

D. F . SARMIEN'ro. 
J . .A. Costa. 

Secretario, 

http:aut6gl'.fo
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SESION LXXXII 

Din, 26 de Octubre 

Presentes Abierta la sesion á las dos y media p. m., 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Superintendeute Se concedió licencio. por un mes al vocal 
Broches Pos.se, para reponer su salud. 
Bustillos Se acordó por indicacion del Superinten• 
N. Viola dente nombrar á la ayudante elemental Da. 
Van Gelderen Nicmeódes Ecbauri en la primera vacante qne 

Sin aviso 
Barra 
Guido 
Wilde 

Con aviso 
Posse 
to Alsioa. 

ocuniese de Sub-preceptora infantil. 
A propuesta del mismo quedó nombro.do el 

Dr. D. Alberto Larroque miembro de la Co
mision Escolar de la 2cj Seccioo. 

A propuesta del Sr. N. Viola, fueron nom
brados para integrar la Comision Escolar de 
la Seccion 6", los Sres. Alfredo Tallaferro, 
Jtrnn W . Willinms, Emilio del ValJe y Angus-

Se dió lectura al informe del Pro-Secreta rio con motivo de 
la cuenta de $ft. 3,385 40 cts., que cobrau por útiles para el 
depósito los Sres. Storoi Hnos.: ese informe aconseja el pago 
de la cnentn por haberse recibido los artículos, al propio tiem• 
po que observa el desarreglo del depósito, que ha dificultado 
su accioo en este caso. 

Habiendo declarado el Superintendente que él no había or
denado ni a uLorizado la compra. de estos út.iles, como decía 
el iu foqne de la. Coutaduria, y obsen·ado ()0r algunos vocales 
la infraccion de la ley de Contabilidad y la irregularidad del 
procedimiento en este caso, se acordó llame.r al Contador i\fa
yor y apercibirlo por este hecho á la vez que por el esto.do 
de lo. Contadurio y del depósilo, lo que se verificó en seguida. 
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Se mandó po.gar la cuenta de Storni Hnos., referida mas 
arriba, imputándose á útiles por result,ar debidamente justi
ficada. 

No habiendo hecho las propuestas pedidas para la impresion 
del periódico •El Monitor» y de las actas del Consejo, sinó 
las imprentas del <Siglo,, J. A. Alsina y M. Biedma, de las 
seis requeridos al efecto por Secretaría, y consideradas las pre
sentad~, se aceptó la de D.M. Biedmo., en las siguientes con
diciones: 

Para el •Monitor• , en papel é impresion igual al primer 
número publico.do,-al precio de 500 $ m1c. el pliego de ocho 
páginas, incl nido. la cncuo.dernacion. 

Paro. el folleto conteniendo las actas: en papel y formato 
igual al de la Memoria del Superint.endente, al precio de 340 
$ 011c. el pliego de ocho páginas, siempre que el imp1·esor 
convenga en hacerla á este precio en tipo cuerpo ocho. 

Se acordó proveer á la 7<! Seccion de dos docenas sillas 
esterilla, cuatro tarimas, seis mesas y seis pizarras murales, 
debiendo construirse lc,s tres últimos o.rticnlos por el carpintero 
Nielsen. 

Se ordenó á indicacion del Superintenden te la formacion 
de nu libro de inventarios, con los inventarios originale.s remi· 
tidos por las Secciones, agregando en seguido. de cada uno un 
número de hojas en blanco para consignar las provisiones de 
material escolar que en adelante se hagan . 

Se nombró á propuesta dr~ la Comísion Escolar, ayudante de 
la Escuela núm. 11 de la Piedad á Da. Ana E. Fuentes, en 
reemplazo de Da. Felisa S. de M:oretti. 

Se mandó pagará D. Cárlos Casa valle la snma de $fts. 8.30 
cts., por útiles de oficina. 

Se mandó archivar la cuenta remitida por el Banco de la 
Provincia, correspondiente al mes de Setiembre ppdo. 

Levantóse la sesion siendo las 4 1y2 p. m. 

D. F. SAB.MIEN'ro. 

J. A. Costa 
Secre1ario. 
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SESION LXXXIII 

Dia 28 de Octub1• e 

Presentes Abierta la sesion á las dos y media p m., 
se leyó y apl'obó el o.eta de la anterior. 

Snperintendeute En la solicUnd de Da. Angelina R. de 
Bano. Bermudez, se resolvió nombrarla maesl,rn in· 
Broches terinameute y hasta los próximos exámenes, 
Bustillos eu el caso que la propusiese alguna Comision 
Guido Ese olor. 
N. Viola En la not-a núm 1,40fl de la 5"' Seccion, 
Van Gelderen habiendo informado el vocal Inspector Guido 

qne consideraba exesivo el alquiler de 2,250 
Oon licencia $ m1c., pedido por D. Eugenio Demartini, 

Posse propietario de la casa calle Juuin y Charcas, 
propuesta p¡1ra la Escuela núm. 11 del Pilar, 

Sin aviso se o.cordó que ésta continuara. en el local ac-
Wilde tual, siempre que sea posible, segun ln ius-
peccion que se hará de ella:-o.demás se proveyó en la misma 
nota lo siguiente que se proponía:- Trasladar la Escuelo núm. 
ñ del Pilar á la casa del Sr. Eastman, calle Sant.a Fé núm. 1145 
y la escuela núm. 10 del Pilar, de lo. casa del Sr. Obarrio que 
cuesta 1,800 $ uqc. mensuales á la casa calle Paseo de Julio y 
Coronel que cuesta 800 $ m1c. con mas comodidad. Nombrar 
ayudante de la Escuela núm. 4- del Pilo.r á Da. Maria Figueroa 
en reemplazo de Da. Saturnina F. de Basso, y de la núm. 4 
del Socorro, á Da. Eusebia Suarez. 

A iud.icacion del Sr. N. Viola y con motivo del viaje 
del vocal Posse á Tucuman, se resolvió encargarle la ins· 
peccion de las Escuelas de esa Provincia, siempre que le per· 
mitiese esta tarea el estado de su salud. 

Se d16 lect1ll'a á la noto. del Consejo Nacional de Higiene 
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pidiendo nl l'on,ej(, que rr1.•,;tPo ,,1 cune1n'so, pEirn veric[car por 
I!!Cdü, d,·. ex:í.m,:n, q,J;" la •• 2-.;pir,w:Ps ;\ lo:a Ctll'SüS de c;_¡;;t.,'
j,rieia han :·ecíl1íd1·, ~r· in:01,·ac,·i_,,,·: prhn:.ria lrnc,!.a ,,14? gf;lG<J. 

J)e~~p\_Les df.:•, dJ:3cutirBe el puEb;'.· He aco:'dó pot tr1aJrorja de vott)S 

1)f'.t: 1~.ae:' }\ lo qne ttüi.ciL11 el (JuDsc.~1-·i de :Higiene 1 deblF'.Hd.<1 v:.~~· 

rHír•m:s". ,;2.t,:,,:. (·:.">G1menr,'.~ iriP1e,trai,n1:ntr, m1 la.s trc,, csr·u•'lns 
gn,.duailas d,, w1.tjerc!', p,1r í ... Directora., \os ,l;:,3 111:1,esl,·ns de h,i, 
gr~;•.i.c1s rnas altni_ .. \ y dc·-s de. los pr(:fe.:~üres quf_c, ell::1 tlc-E:ignará ;, 
cspidi í:m:.(, 1u Dl~e•.:í ura. P l eerti fü:,,d r, ,. on·,·spm1dü-w.1.:. 

Con a,Ü•;1 eni::ia d...l Sr. F,1m,niu:,·, Pt·l>íileni<~ d,: la Cnnií:,ion 
Fs,,.o,ar ck l.n, 2 ·, s,,c,.:•k:n, y ,11.1e ,fr·.J-,1, ,•1.•em\Jl:.11.rir nt .,,,wu} 

PtJ,"q. ,:n ioli exi·i.m,··ces, .~,,. t.rn1.~,r.,i:1 :v 1:1~·<1nlan.Ht uignnus punt.,_,:,; 

di: -:kc,ille St)Li:e t~1 ¡:n·1,c,:.L mi':"nll' 1:·i ctb~·, •:lt·bien1fo J'?:rnir,,c 
ei ()onsrjo par:1 rl rnie1no tisnntü cJ pl•1ix.irrr.J Lúnes B1 de) 

f'.•.wn enk:. 
Se J.r:urd6 1n h,p,e:,rn,1 ,1,· mil •;'liitü'.1¡tas vlrmiUas de t•xá• 

rnen. ~ov S~]jt_~c\1-,,n t=ti -rn(rdelo adopb-ido en el (}(1nsejo de .:~:d_n"' 
cn,'i,,n i.:'.c lu Pl'uriuci,1, :y 1,or !a i1np1·(•0;;; de D. ]\L Bie,:wn, 
r,1 pro2,-í,) de .~•~i:,eicr!l.r):, ;.I:; 1u1c 

Se, ]t:;vani.ó lrL sesirir1 á, l_¡.1,~; ein(•.o p. 1H. 

SESIO~ LXXXIV 

Abierta la sesion ú lfü·,. '::, lflp. nL se kyó 
y aprol:H~• el ae.tr:.l de ln anterior; 

Birp,'dntenrfont., Se aeordó fo surnn dE' euntro ,Sf!s por cada 
l3arra escu.eJn de Ja cn.pii':tti parn gti6to~; d.u eAÚ111(~---
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nes; esas sumas serian entregadas respecfü·a
mente á los encargados de percibir los fondos 
eventuales de las Secciones Escolares. 

E l Sr. Broches hizo presente que la Comi· 
sion Escolar de la 3 ,1 Scccioo, tenia en su 

Posse poder una suma prnveniente de devolucion 
hecha por el S1·. General Vedia, de nn anti· 

Con aviso cipo poi' alquileres de la casa de su p ropiedad 
Guido y para reparaciones en la misma, que le hizo 
W ilde el a r.tigno Consejo Escolar. 

Se aprobó la nota fornrnlada por el Superintennente para 
que la Comisioo Escolar deposite dicha suma en el Banco Na
cional á la órdeo de aquel. 

Se aprobó la rendicion de cuentas que hnce la t1 d Seccion 
de los fondos evcntuules de Agosto. 

En la rendicion de cuentas de la 3'" Seccion, por eventuales 
de Setiembre, se resolvió pasara nota á la Cornision para qne 
deposite á la órdeo del Superintendente el saldo de $fls. 182.72 
que resulLa. en poder de la Comision. 

Tomada en consideracion la última propuesta que hae-e D. 
M. Bicdma para la impresion de lns actas del Consejo, en vir
tud de la resolucion de 26 del corriente, se acordó aceptarla 
debiendo hacerse la irnpresion de las actas en ~ipo cuerpo 
niteve, y en las demás condiciones establecidas cu el acta de 
fecha 26 del corriente. 

En seguida conferenció el Consejo con el Presidente del 
Consejo Escolar de la 1 " Seccion, arreglándose algunos puntos 
del procedimien to en los exámenes. 

Se lenntó l::t sesion á las cuatro p. m. 

D, F. SARMlENTO. 

J. A. Costa. 
Sccre~rio. 

--
BIBLIOTE CA NACIONA L 
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